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Este cambio de época que vive el mundo actual 
nos ha llevado a cuestionar muchas actividades 
universitarias que venimos extendiendo 
desde hace siglos. La investigación sigue 
siendo el vehículo para poder respondernos a 
muchas preguntas que laten en el quehacer 
universitario. Por ejemplo: ¿es coherente 
que sigamos pensando que la misión de la 
universidad se cumple al limitarnos a ofrecer a 
nuestros estudiantes una supuesta calificación 
para obtener un título profesional con el cual 
se valgan para salir con él a buscar trabajo? 
¿Qué debemos añadir en su preparación para 
que su paso por la universidad sea realmente 
competente para emprender iniciativas que 
complementen su preparación multifacética 
para la vida personal, laboral o socio familiar?

Estas y muchas otras preguntas de no fácil 
respuesta nos vienen a recordar la crisis actual 
y la necesidad de que nuestras universidades 
investiguen las causas de los problemas que 
provocan la inestabilidad de nuestra sociedad 
global, amenazada desde muy diferentes 
flancos. La Revista AXIOMA tiene esta vocación, 
consciente de la deshumanización a la que nos 
está sometiendo una tecno ciencia enajenante 
del verdadero sentido de la vida humana. 
Parafraseando a diversos autores del S. XX 
y del actual (Rahner, Rielo, entre otros), nos 
atrevemos a reafirmar que la humanidad del S. 
XXI será teantrópica o mística o dejará de ser, 
de tener vigencia como tal humanidad. ¿Qué 
debemos hacer como universidad para ello? 
¿Hacia dónde deberían estar orientados los 

trabajos de los profesores investigadores que 
alimentan semestralmente nuestra persistente 
revista? ¿Se podría complementar su orientación 
científica, siendo más proclives a las ciencias 
humanas que nos permitan dar mayores luces 
a esta necesaria y condicionante humanización 
de la vida en este enigmático siglo XXI?

En el presente Nº 25 de AXIOMA, se nos 
ofrecen cuatro interesantes trabajos de 
investigación aplicada en el campo amplio 
de “Ciencias naturales, matemáticas y 
estadística”, con equipos de investigación de 
tres universidades ecuatorianas. 

En el campo de “Ingeniería, industria y 
construcción” contamos en este número 
de la Revista con cuatro investigaciones 
corporativas de mucho interés para 
constructores, para el mercadeo; la 
satisfacción de necesidades básicas en 
zonas marginales de las ciudades, así como 
las nuevas formas de ciclo-movilidad urbana.

Se enriquece esta nueva propuesta de Axioma 
con dos investigaciones más sobre temas 
de mucha actualidad: el lacerante problema 
de la crisis penitenciaria con atentados a los 
derechos humanos y, en educación, el juego 
como herramienta generadora de bienestar 
para niños hospitalizados.

Gracias a todos los que hacen AXIOMA, con 
nuestro ánimo para seguir adelante en esta 
importante misión investigadora y propositiva.

Prorrector PUCE-SI
Ph.D. Jesús Muñoz Diez

Presentación
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COMPOSICIÓN QUÍMICA DEL ACEITE ESENCIAL DE LA ESPECIE ECUATORIANA CROTON 
RIVINIFOLIUS KUNTH (EUPHORBIACEAE)
Franklin Mauricio Mera Maldonado1*, José Vinicio Montesinos Jaramillo1, Gianluca Gilardoni1

1Universidad Técnica Particular de Loja: Departamento de Química y Ciencias Exactas, Loja-Ecuador

*Autor para correspondencia: fmmera2@utpl.edu.ec
Recibido: 2021/04/16    Aprobado: 2021/09/10
DOI: https://doi.org/10.26621/ra.v1i25.680

RESUMEN
 
Este estudio investigó la composición química y propiedades físicas del aceite esencial, extraído mediante destilación 
al vapor de la especie Croton rivinifolius Kunth del cantón Célica de la provincia de Loja-Ecuador; su análisis se rea-
lizó mediante cromatografía de gases acoplado a un detector de espectrometría de masas (GC-MS), cromatografía 
de gases acoplado a un detector de ionización de llama (GC-FID). Para la caracterización química tanto cualitativa 
como cuantitativamente se utilizaron columnas apolares (DB-5); en la determinación de la composición química se 
identificaron un total de 44 compuestos, de los cuales la mayoría son γ-muuroleno con el 15,3 %, (E)-cariofileno con 
el 11,7 %, β-elemeno con el 6,4 %, α-humuleno con el 5,7%, ar-curcumeno con el 3,8%, γ-elemeno con el 2,8%, 
(E)-nerolidol con el 2,7% y el spathunelol con el 2,4%.

Palabras clave: Croton rivinifolius Kunth, aceite esencial, composición química, GC-MS, GC-FID

ABSTRACT

This study investigated the chemical composition and physical properties of the essential oil, that was extracted by steam 
distillation from the Croton rivinifolius Kunth species from the Célica canton of the Loja-Ecuador province; their analysis 
was carried out by gas chromatography coupled to a mass spectrometry detector (GC-MS), gas chromatography coupled 
to a flame ionization detector (GC-FID). For both qualitative and quantitative chemical characterization, apolar columns 
(DB-5) were used, in the determination of the chemical composition a total of 44 compounds, were identified, most of 
which are γ-muurolene with 15.3%, (E)-caryophyllene with 11.7%, β-elemene with 6.4%, α-humulene with 5.7%, ar- 
curcumene with 3.8%, γ-elemene with 2.8%, (E)-nerolidol with 2.7% and spathunelol with 2.4%.

Keywords: Croton rivinifolius Kunth, essential oil, chemical composition, GC-MS, GC-FID
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INTRODUCCIÓN 

Las plantas han sido una fuente primordial para el desarrollo de la 
humanidad, en la región andina se han utilizado recursos vegetales 
desde hace aproximadamente 10.000 años como fuente de alimento, 
medicinas, combustible, materiales de construcción y herramientas de 
todo tipo (Torre et al., 2006; Vélez-Terranova et al., 2014). Las plantas 
medicinales, se han utilizado por mucho tiempo y actualmente se siguen 
utilizando como una fuente de nuevos fármacos, debido a la presencia 
de compuestos bioactivos, propiciando tratamientos para enfermedades 
neurodegenerativas (Mohanta et al., 2014; Panda et al., 2016). Estas 
investigaciones han permitido que no solo aumente el número de 
especies vegetales encontradas, sino que también se han aprovechado 
los beneficios que estas poseen (Calva, 2017). En Ecuador, existe una 
gran variedad topográfica y una variedad de climas que favorecen a la 
existencia de numerosas plantas, de las cuales se han realizado muchos 
estudios; sin embargo, según lo indican ciertos autores, ello no es 
suficiente para cubrir la  gran diversidad existente (Torre, 2006).

Según Murillo (1999), Croton es el segundo género con más riqueza y 
abundancia dentro de la familia Euphorbiaceae; cuenta con un número 
aproximado de 800 especies de distribución pantropical (Murillo, 2001). 
Muchas especies de este género se han utilizado en América del sur 
por  poblaciones indígenas, como medicina para el tratamiento del 
dolor y para trastornos del sistema digestivo (Ávila Ayala, 2014). Esto 
se señala en un estudio realizado a la especie Croton alnifolius L, donde 
se pudo evidenciar que el uso tradicional del extracto hidroalcohólico de 
los tallos secos de Croton alnifolius es válido para tratar problemas de 
salud relacionados con leishmaniasis (Inostroza, 2011); cabe destacar 
un estudio realizado a la especie Croton celtidifolius donde se puede 
evidenciar el efecto antiinflamatorio de la fracción etil acetato del 
extracto de dicha especie en la pleuritis inducida por carragenanos en 
ratas machos (Geisson M, 2006).

Los metabolitos secundarios, actúan como medio de defensa en las 
diferentes condiciones adversas que se presenten (García, 2004; 
Sepúlveda-Jiménez, 2003). Es importante señalar que la mayoría de 
los componentes de los aceites esenciales está ampliamente distribuida 
por toda la planta; además, aunque los aceites esenciales contienen 
muchos tipos diferentes de compuestos, uno o dos componentes a 
menudo dominan su opción fisiológica (Tisserand, 2014). Asimismo, es 
notorio cómo se extraen  aceites esenciales de una gran variedad de 
plantas, mediante varios métodos de los cuales el que más se utiliza 
es la destilación por arrastre con vapor de agua, que consiste en cerrar 
en una cámara inerte la muestra, la cual es sometida a una corriente 
de vapor de agua sobrecalentado, provocando que la esencia así sea 
arrastrada y posteriormente condensada, recolectada y separada de la 
fracción acuosa (E. E. Stashenko, 2009). 

La composición química de los aceites esenciales es muy compleja, 
porque posee una mezcla de diferentes compuestos de naturaleza 
química, con la diferencia y propiedad de que son volátiles y dependen 
del proceso metabólico de la planta. Por ende este proceso cambia 
según las condiciones intrínsecas y extrínsecas a las que es sometida 
dicha planta (Arnaldo et al., 2009),(E. Stashenko et al., 2007).

El presente estudio se basa en el análisis del aceite esencial de la especie 
Croton rivinifolius Kunth perteneciente a la familia Euphorbiaceae; el 
objetivo de esta investigación, es conocer la composición química tanto 
cualitativa como cuantitativa del aceite esencial de la especie Croton 
rivinifolius Kunth, puesto que no se ha reportado ningún estudio de la 

composición química de esta especie, contribuyendo así con información 
química de la flora ecuatoriana y ayudando por tanto a la identificación 
de compuestos  para  futuras investigaciones.

MÉTODOS

Recolección de material vegetal

La recolección del material vegetal de la especie Croton rivinifolius 
Kunth, se realizó en la provincia de Loja- Ecuador, por los alrededores 
de la cabecera cantonal Célica, a una altitud de 2665 m.s.n.m.; las 
coordenadas de recolección son 4°06'02.3"S 79°57'09.4"W. Cabe 
reseñar que esta es una especie de planta que se la puede encontrar 
en cualquier época del año; la especie fue identificada por el Dr. Nixon 
Cumbicus Torres, botánico de la UTPL; la planta fue recolectada bajo 
el permiso del Ministerio del Medio Ambiente (MAE-DNB-2016-0655)  
y una muestra se encuentra en el herbario de la universidad Técnica 
Particular de Loja con el número de voucher HUTPL8027.

Destilación y obtención del aceite esencial

El aceite esencial se obtuvo de las partes aéreas de la planta; la 
destilación se realizó con muestra seca, a la cual se le realizó la 
destilación por arrastre de vapor en un aparato tipo Clevenger durante 4 
horas. Se realizaron cinco (5) destilaciones con 1500, 3200, 4140, 3800 
y 4730 gramos de material vegetal; el aceite esencial obtenido se secó 
con sulfato de sodio anhidro y luego se almacenó a -4°C. El rendimiento 
se lo expresó en valores medios y valores de desviaciones estándar y se 
informó como porcentajes p/p. 

Análisis físico

La densidad relativa se determinó utilizando un picnómetro de 1 cm3 

y el índice de refracción se midió con un refractómetro modelo Abbe 
Refractometer, Marca Boeco de origen alemán. Todas las propiedades 
fueron expresadas como valores medios con sus respectivas 
desviaciones estándar de 3 mediciones. 

Análisis químico del aceite esencial

Análisis cualitativo

El aceite esencial fue analizado por GC; se utilizó un equipo Agilent 
Technologies serie 6890N, acoplado a un espectrómetro de masas 
Agilent serie 5973N (Santa Clara, CA, USA) y equipado con una 
columna capilar DB-5MS (5%-fenil-metilpolisiloxano, 30 m, 0,25 mm 
de diámetro interno, 0,25 µm de espesor de película; J & W Scientific, 
Folsom, CA, USA). Para la separación de los volátiles constituyentes, se 
utilizó el siguiente programa de temperatura: 5 minutos a 60°C, 3°C/
min hasta 165°C, 15°C/min hasta 250°C, y se mantiene durante 10 
minutos. Las temperaturas del inyector y del detector se mantuvieron a 
220°C. El gas portador fue helio, a un caudal de 1 ml/min. El inyector 
funcionó en modo Split, con una relación de división de 1:50. El rango 
de la masa de adquisición se fijó en 40-350 m/z. Modo de ionización: 
impacto de electrones (70 eV). El aceite esencial se diluyó 1:100 v/v en 
diclorometano (Fisher Scientific, 99,9% de pureza) y se inyectó 1ul de 
la solución.

En las mismas condiciones, se realizaron corridas con una mezcla de 
alcanos (C9 de BDH, pureza del 99% y C10-C25 de Fluka, pureza del 
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99%); para la identificación de los componentes del aceite esencial se 
calcularon los índices de retención lineal según Van Den Dool y Kratz 
(Arov & Dym, 2018 ; Barzalona & Casanova, 2008). La identificación de 
los compuestos se realizó por medio de la comparación de los índices 
de retención lineales y se procedió en la comparación de espectros de 
masa suministrado experimentalmente con los datos presentes en la 
bibliografía (Adams, 2007). Esta colección de espectros, publicados 
espectros fueron obtenidos por GC-MS (columna DB5-MS). En aquellos 
casos de una asignación correcta de un componente, se han indicado 
de las hipótesis deducidas a partir de un examen de los espectros de 
masas a través de la comparación con la base de datos presente en el 
instrumento (Wiley 7N). El registro de datos de espectros de masas de 
2005, ISBN: 0-471-44097-5 es correspondiente al número de parte HP 
G1035B, 390.000 espectros, 316.934 compuestos. 

Análisis cuantitativo

El análisis cuantitativo del aceite esencial se realizó en un cromatógrafo 
de gases Agilent Technologies (modelo 6890N), acoplado a un detector de 
ionización de llama (FID), y utilizando un autoinyector serie 7683N (Agilent, 
Little Falls, USA); los parámetros analíticos fueron los mismos que se 
utilizaron en el análisis cualitativo. La composición porcentual se la determinó 
correlacionando las áreas de los picos del GC con el cromatograma total, 
sin aplicar ningún factor de corrección, pero normalizando los valores con 
nonano como patrón interno, los valores del análisis cualitativo se expresan 
como los valores medios de tres inyecciones. Los parámetros analíticos 
fueron los mismos como el análisis GC-MS.

RESULTADOS

El aceite esencial de las partes aéreas de la especie Croton rivinifolius 
Kunth se obtuvo mediante destilación con vapor de agua durante 4 
horas, el cual dio un rendimiento de 0,0035%, luego de finalizada la 
destilación, la fase orgánica se colocó en botellas de color ámbar y se 
almacenó en refrigeración a una temperatura de -4°C. Las propiedades 
físicas y químicas se detallan a continuación.

Propiedades físicas

Se determinaron dos propiedades físicas: índice de refracción (n= 
1,4936 ± 0,0005) y densidad relativa (d= 0,919± 0,001 g/ml); la 
densidad que se obtuvo es menor a la del agua (1 g/ml), típica de un 
aceite esencial. Esto, acorde a la bibliografía existente, se debe a la 
composición propia de los aceites esenciales, que están compuestos 
fundamentalmente por terpenos y derivados, compuestos orgánicos con 
átomos ligeros (C, H, O) formando cadenas y anillos (Sánchez, 2006); 
como la densidad de los aceites esenciales varía entre 0,84 y 1,18 
dependiendo de la especie y lugar de origen (Costa-Batllori, 2003), en 
este contexto algunos autores afirman que las propiedades físicas están 
determinadas por las características genéticas, ubicación geográfica y 
estados fenológicos de la planta (Benyelles et al., 2017; Zaibet et al.,  
2015; Ana-viorica et al., 2014). El índice de refracción es una magnitud 
exclusiva de cada aceite esencial y que cambia si éste se diluye o se 
mezcla con otras sustancias. Por lo tanto, se usa como control de calidad 
de un aceite esencial (Sánchez, 2006).

Composición química

La identificación de los compuestos del aceite esencial se realizó en base 
a la retención lineal calculada (LRIcal.), índice de retención leída (LRI ref.), 

y los espectros de masas, en comparación con la literatura de Robert 
P. Adams (Rajčević, 2015; Adams, 2007), que nos da la información 
requerida para poder identificar cada uno de los componentes presentes 
en el aceite esencial. La tabla 1 presenta los componentes del aceite 
esencial de la especie Croton rivinifolius Kunth, determinado por GC-
MS y cuantificado por GC-FID. Se pudieron identificar cuarenta y cuatro 
compuestos del aceite esencial, lo que representó el 79.96% de todo 
el aceite esencial, entre monoterpenos 1,21%, sesquiterpenos 68,2% 
y otros compuestos 1,77% e indeterminados 8,78%; los compuestos 
mayoritarios presentes en el aceite esencial fueron γ-muuroleno con 
el 15,3%, (E)-cariofileno con el 11,7 %, β-elemeno con el 6,4 %, 
α-humuleno con el 5,7%, ar-curcumeno con el 3,8 %, γ-elemeno con el 

2,8%, (E)-nerolidol con el 2,7% y el spathunelol con el 2,4%. 

Tabla 1. Composición Química del aceite esencial de Croton rivinifolius 

Kunth de la provincia de Loja- Ecuador

Picos Compuesto LRIcala LRI refb
Área

Relativa %c
σ

1 α-pineno 936 939 traza                   -

2 β-pineno 976 979 traza -

3 δ-3-careno 1006 1011 0,3 0,13

4 limoneno 1025 1029 traza -

5 1,8 cineol 1028 1031 0,1 0,01

6 linalool 1099 1096 0,6 0,03

7 n-nonanal 1104 1100 0,3 0,01

8 2-undecanona 1292 1294 0,5 0,09

9 indeterminado 1327 - 0,7 0,20

10 δ-elemeno 1331 1338 0,3 0,01

11 α-copaeno 1370 1376 1,9 0,05

12 β-bourboneno 1377 1388 0,4 0,01

13 β-cubebeno 1382 1388 0,4 0,02

14 β-elemeno 1385 1390 6,4 0,13

15 (E)-cariofileno 1412 1419 11,7 0,33

16 β-gurjuneno 1422 1433 0,3 0,01

17 γ-elemeno 1424 1436 2,8 0,01

18 α-trans- berga-
moteno 1429 1434 0,2 0,01

19 β-copaeno 1437 1432 0,2 0,01

20 α-humuleno 1448 1454 5,7 0,07

21 indeterminado 1452 - 0,6 0,07

22 cis-cadi-
na-1(6),4-dieno 1455 1463 traza -

23 indeterminado 1470 - 1,1 0,03

24 γ-muuroleno 1475 1479 15,3 0,24

25 ar-curcumeno 1478 1480 3,8 0,13

26 indeterminado 1481 - 0,4 0,23

27 trans-muuro-
la-4(14),5-dieno 1484 1493 0,5 0,64
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Picos Compuesto LRIcala LRI refb
Área

Relativa %c
σ

28 biciclogerma-
creno 1488 1500 3,1 0,90

29 α-muuroleno 1493 1500 0,8 0,27

30 γ-cadineno 1506 1513 0,9 0,38

31 cubebol 1509 1515 0,8 0,19

32 δ-cadineno 1513 1523 2,2 0,66

33 indeterminado 1526 - 0,6 0,02

34 germacreno B 1551 1561 0,1 0,03

35 indeterminado 1556 - 0,2 0,07

36 (E)-nerolidol 1560 1563 2,7 1,08

37 spathunelol 1570 1578 2,4 0,11

38 davanona 1576 1587 1,0 0,22

39 indeterminado 1579 - traza -

40 viridiflorol 1587 1592 0,3 0,37

41 epóxido de hu-
meleno II 1601 1608 0,7 0,01

42 1,10-di-epi-cu-
benol 1609 1619 1,2 0,01

43 indeterminado 1616 - traza -

44 epi-α-cadinol 1639 1640 0,7 0,16

45 α-muurolol (=to-
rreyol) 1644 1646 0,2 0,15

46 α-cadinol 1652 1654 traza -

47 shyobunol 1688 1689 traza -

48 2-pentadecanona 1697 1697 traza -

49 indeterminado 1709 - 0,2 0,02

50 indeterminado 1836 - traza -

51 ciclopentadeca-
nolida 1841 1833 1,2 0,08

52 (5E,9E)-acetona 
de farnesilo 1909 1913 0,8 0,54

53 (E,E)-geranil li-
nalol 2024 2027 traza -

54 n-octadecanol 2082 2077 traza -

55 indeterminado 2109 - 5,5 0,27

Monoterpenos Hidrocarbonados 0,47 %

Monoterpenos Oxigenados 0,74 %

Sesquiterpenos Oxigenados 11,56 %

Sesquiterpenos Hidrocarbonados 56,64 %

Ni 8,78%

Otros 1,77 %

Totales identificados 79,96%

aÍndices de retención lineal calculados (LRI) en columna capilar DB-5MS; 
bÍndices de retención lineal según literatura; c los valores porcentuales 

relativos son la media de tres determinaciones con una desviación 
estándar relativa (% RSD), Ni: indeterminados.

En la figura 1 se muestra un cromatograma típico del aceite esencial de 
la especie Croton rivinifolius Kunth

Figura 1. Cromatograma de gases típico del aceite esencial, especie 
Croton rivinifolius Kunth

A lo largo de la historia se han utilizado plantas de todo tipo para la 
medicina tradicional (para tratar trastornos digestivos, inflamatorios y 
hasta ciertas enfermedades como la leishmaniasis), en la actualidad, se 
han encontrado diferentes compuestos que han dado un gran valor a la 
medicina, todo esto gracias al estudio de especies vegetales las cuales 
no solo han aportado un gran valor en la farmacéutica, sino también en 
la industria textil, alimenticia, cosmética, etc.(López, 2004).

La obtención de nuevos aceites esenciales permite conocer y abrir un 
campo para nuevas investigaciones, sobre el estudio de sus diferentes 
compuestos y aplicaciones; por ello, este estudio nos da a conocer 
sobre los componentes presentes en este aceite esencial obtenido de la 
especie Croton rivinifolius Kunth. 

La cuantificación se la realizó mediante el método basado en las 
entalpias de combustión, el cual permite una descripción del 100% de 
los compuestos presentes en el aceite esencial, a través de los factores 
de respuesta de cada componente y su área determinada en FID (De 
Saint Laumer et al., 2015 ; Tissot et al., 2012).

En el análisis del aceite esencial de Croton rivinifolius Kunth, determinado 
por GC-MS y cuantificado por GC-FID, fueron hallados 54 compuestos, de 
los cuales 44 se pudieron identificar (ver tabla 1). Se encontró una gran 
cantidad de sesquiterpenos (68,21%), incluidos γ-elemeno, γ-cadineno, 
α-humuleno, β-elemeno, β-cubebeno, (E)-cariofileno, γ-muuroleno 
siendo estos dos últimos los compuestos mayoritarios, que en compañía 
de los monoterpenos (1,21%) son los compuestos con mayor presencia 
en la especie Croton rivinifolius Kunth (Coy Barrera & Gómez, 2015); en 
otros estudios de AE de especies del género Croton como en C. trinitatis 
se encontraron que en su mayoría poseía sesquiterpenos (principalmente 
cariofileno) el cual también se encuentra presente en la especie Croton 
rivinifolius (Jaramillo-Colorado, 2016).

Ello confirma por qué el género Croton es uno de los más estudiados por su alto 
contenido de actividad biológica y su amplio rango de usos a nivel etnobotánico 
mostrado por diversas investigaciones (Barrera et al., 2016); como ejemplo, 
sus hojas se usan como agente cicatrizante; además, posee propiedades 
antiinflamatorias, antisépticas y hemostáticas, así como antidiarreicas 
(Tamariz O., 2013; Luna & Suárez, 2018). Especies del género croton como 
Croton celtidifoliu y Croton malambo son utilizadas de forma ancestral para 
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el tratamiento de diabetes, diarrea, reumatismo, úlcera gástrica y como 
antiinflamatorio y analgésico (G. M. Nardi et al., 2003; Suárez et al., 2003). 
Hay pocos informes sobre la química de la especie Croton rivinifolius 
Kunth, pero en análisis realizados a diferentes especies del género Croton 
recolectadas en la amazonia brasilera, como C. cajucara C. grandulosus, 
C. palanostigma, C. sacaquinha, C. pullei, C trinitatis, se reportaron 
diferentes tipos de compuestos, de los cuales se encontraron dos tipos de 
quimiotipos; para el quimiotipo A, los componentes mayoritarios hallados 
fueron: cariofileno, biciclogermacreno, α-humuleno. Para el quimiotipo B 
fueron germacreno, cariofileno y β-elemeno (Maia & Andrade, 2009).

Entre los compuestos en el aceite esencial de Croton rivinifolius Kunth 
encontramos el β-elemeno, compuesto de interés científico debido a 
su capacidad antitumoral, con el cual se han realizado experimentos 
que han demostrado que tiene efectos antiproliferativos hacia algunos 
tipos de cánceres como glioblastoma, mama, hígado, laringe, leucemia 
y ovarios (Zhu et al., 2011; Yao et al., 2008), En un estudio realizado 
por Jürg Gertsch del Instituto Federal Suizo de Tecnología, el cariofileno 
demostró ser agonista selectivo del receptor cannabinoide de tipo 2 y 
ejercer efectos significativos antiinflamatorios en ratones; no obstante, 
si este compuesto es capaz de modular los procesos inflamatorios en 
los seres humanos a través de la sistema endocannabinoide es aún 
desconocido (Gertsch et al., 2008).

CONCLUSIONES

El presente estudio aportó al conocimiento de los aceites esenciales 
como el primer análisis de la especie Croton rivinifolius Kunth, pudiendo 
determinar cuarenta y cuatro compuestos que representan el 79,96% 
total del aceite esencial, siendo los más abundantes los sesquiterpenos. 
Los compuestos mayoritarios fueron γ-muuroleno con el 15,3%, (E)-
cariofileno con el 11,7%, β-elemeno con el 6,4 %, α-humuleno con el 
5,7%, ar-curcumeno con el 3,8% y el γ-elemeno con el 2,8%.
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RESUMEN
 
Las enfermedades transmitidas por alimentos (ETA) son un problema importante en la salud pública y la prevalencia 
de las mismas permite conocer la calidad higiénico-sanitaria de los alimentos. Se realizó un estudio descriptivo de 
corte transversal, aplicando la metodología de muestreo no probabilístico en el cuál se muestrearon aleatoriamente 
ocho sitios de expendio, de los cuales cuatro corresponden al denominado sector A (cadenas comerciales) y los otros 
cuatro del sector B (distribuidores mayoristas) de huevo comercial en la ciudad de Ibarra, de este modo, se escogieron 
al azar 10 huevos por sitio de expendio, dando así un total de 80 huevos analizados. De cada huevo se tomaron 
muestras de clara, yema y cascarón para cultivos de Salmonella spp., así como de Escherichia coli. Como resultado 
del análisis microbiológico se obtuvo un total de 18 muestras positivas: uno en clara, dos en cascarón y siete en yema 
para Salmonella spp., y tres en cascarón, cuatro en yema y uno en clara para Escherichia coli.

Posteriormente a esta identificación, se realizó la extracción de ADN y por medio de la técnica de RFLP (fragmentos 
de restricción de longitud polimórfica, por sus siglas en inglés) se reveló la existencia de cuatro grupos de cepas para 
Salmonella spp., y cuatro grupos de cepas para Escherichia coli, mismos que arrojaron una prevalencia del 4,16% 
y 3,33% respectivamente, siendo el sector B (distribuidores mayoristas) el de mayor prevalencia. En conclusión, los 
sitios de expendio del Cantón Ibarra demostraron que en un 62% no cumplen con las medidas higiénicas y sanitarias 
establecidas en la NTE INEN 1973:2013.

Palabras clave: Salmonella spp., Escherichia coli, RFLP, ETA

ABSTRACT

Food-borne diseases (FDs) are an important public health problem and their prevalence allows us to know the 
hygienic-sanitary quality of food. A descriptive cross-sectional study was carried out, the non-probabilistic sampling 
methodology was applied in which eight retail outlets were randomly sampled, of which four correspond to the so-
called sector A (commercial chains) and the other four from sector B (distributors). wholesalers) of commercial eggs in 
the city of Ibarra, thus, 10 eggs were randomly chosen per place of sale, thus giving a total of 80 eggs analyzed. White, 
yolk, and shell samples were taken from each egg for Salmonella spp. And Escherichia coli cultures. As a result of 
the microbiological analysis, a total of 18 positive samples were obtained, one in white, two in shell, and seven in yolk 
for Salmonella spp., And three in shell, four in the yolk, and one in white for Escherichia coli. After this identification, 
DNA extraction was carried out and using the RFLP technique (Restriction Fragments Length Polymorphism), the 
existence of four groups of strains for Salmonella spp., And four groups of strains for Escherichia coli, were revealed. 
Which yielded a prevalence of 4.16% and 3.33% respectively, being sector B (wholesale distributors) the one with the 
highest prevalence. In conclusion, the points of sale of the Cantón Ibarra demonstrated that 62% do not comply with 
the hygienic sanitary measures established in the NTE INEN 1973: 2013.

Keywords: Salmonella spp., Escherichia coli, RFLP, FDs.
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INTRODUCCIÓN

La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2016), y la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO, 2019) 
exponen su intranquilidad por el nivel de inocuidad de los alimentos 
obtenidos de fuentes primarias; así, en los últimos decenios se ha 
registrado un incremento de enfermedades transmitidas por alimentos 
(ETA), considerándose entre las enfermedades centrales de notificación 
obligatoria.

La Salmonelosis es una de las principales enfermedades zoonóticas que 
afecta a las aves, y puede ser originada en el interior de la gallina o por 
contacto con superficies contaminadas en el lugar de producción; por 
otro lado, la contaminación por Escherichia coli implica la interacción 
entre humanos, animales y plantas. Una toxiinfección en el ser humano 
por cualquiera de estos dos microorganismos provoca síntomas como 
diarrea, fiebre, náuseas, entre otros (Moro, 2012). 

En el Ecuador existe un estimado de muertes anuales de 1.000 
personas por Salmonelosis aguda a causa del efecto combinado entre la 
malnutrición y la infección (Acosta, 2016). Así mismo, cientos de miles de 
personas se hallan afectados a causa de la Escherichia coli produciendo 
muertes y enfermedad constantes; además, en los últimos tiempos, los 
brotes han ido incrementándose, originando de esta forma un impacto 
sobre la seguridad alimentaria (FAO, 2019). Actualmente existen pocos 
aportes científicos sobre la prevalencia de Salmonella spp., Escherichia 
coli y otras enterobacterias en huevos, debido a que los estudios de 
aislamiento bacteriano resultan costosos, lentos y complicados.

Hoy en día existen varias técnicas de detección de microorganismos en 
alimentos propuestos por: USDA (Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos), ISO (Organización Internacional de Normalización), NTE 
INEN (Servicio Ecuatoriano de Normalización). En la presente investigación 
se desarrolló las técnicas propuestas por la NTE INEN 1973:2013 con la 
aplicación de métodos PCR y RFLP para la identificación de Salmonella 
spp., y Escherichia coli tal como lo han desarrollado en sus estudios los 
autores Rojas; (2017), Acosta; (2016) y Montero; (2016).

Es importante considerar que el huevo es uno de los alimentos de 
origen animal de mayor consumo; constituye una importante fuente de 
proteínas, vitaminas, grasas y minerales; es de reducido valor económico 
y posee gran importancia en la nutrición infantil tiene un impacto directo 
sobre la Inocuidad Alimentaria y Salud Pública, lo que lo hizo acreedor 
a formar parte del proyecto del Buen Vivir en Ecuador (Montero, 2016).  

Partiendo de esta premisa, se justifica la importancia de la presente 
investigación, debido a que, determinada la prevalencia de 
contaminantes bacterianos, se establece la calidad del huevo para 
beneficio del consumidor, ya que como consecuencias de ingerir un 
producto contaminado se generan enfermedades trascendentales que 
generan un impacto social en la salud pública además de ocasionar un 
elevado gasto económico llegando a provocar incluso la muerte en los 
casos más graves. 

MÉTODOS

Determinación de la muestra

Para determinar la muestra en la presente investigación se obtuvo 
un listado de más de 300 expendios otorgado por la ARCSA (Agencia 

de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria), de los cuales mediante 
muestreo no probabilístico se tomaron las muestras al azar, siguiendo 
la metodología de Hernández (2014); para estudios exploratorios las 
muestras no probabilísticas pueden también llamarse muestras dirigidas, 
pues la elección de casos depende del criterio del investigador; como se 
muestra en la figura 1 se replicó la técnica de recolección de diversos 
autores (Acosta, 2016); (Estrada y Valencia, 2012); (Rojas, 2017). 

Figura 1. Definición y recolección de las muestras

Ubicación del área de estudio 

La investigación experimental se llevó a cabo en el cantón Ibarra provincia 
de Imbabura (Ecuador), en diferentes expendios correspondientes a 
cuatro distribuidores mayoristas y cuatro cadenas comerciales, como se 
detalla en la figura 2.

Figura 2. Sitios de muestreo, por ArcGIS (2020)

Variables dependientes evaluadas
Prevalencia de Salmonella spp., y Escherichia coli. 

Análisis microbiológico y conteo de UFC (Unidades Formadoras 
de Colonias)

Inicialmente se preparó Agar EMB, Agar SS, Agua peptonada y caldo 
nutritivo; se procedió a realizar la siembra de las muestras en las cajas 
o placas de Petri, siguiendo la metodología descrita en la NTE INEN 
1973:2013; se realizó la siembra en un medio estéril, colocando 1 ml de 
muestra diluida (1:10000 ó x104) de clara, yema y cascarón. Se incubó 
en la estufa a 37°C durante 24 a 48 horas para su posterior análisis en 
el contador de colonias. En total se evaluó 80 huevos de gallina en los 
componentes del huevo clara, yema y cascarón.
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Aislamiento de colonias de Salmonella spp., y Escherichia coli

Para realizar la confirmación del crecimiento de colonias de Salmonella spp., 
y Escherichia coli se evaluó el conteo de UFC en las placas Petri con agar SS 
y agar EMB del fabricante Acumedia respectivamente; se tomó las colonias 
para depositar posteriormente en tubos con caldo nutritivo (NutrientBroth) del 
fabricante Titan Biotech LTD., a 37°C y se dejó las muestras en el refrigerador 
mínimo durante 48 horas hasta proceder a la extracción de ADN, siguiendo 
el procedimiento expuesto por Loaiza et al (2011). 

Extracción de ADN

Con las colonias de Salmonella spp. y Escherichia coli previamente 
aisladas y cultivadas en caldo nutritivo, se procedió a la extracción 
de ADN de bacterianas gramnegativas con el uso del Mini kit de ADN 
genómico PureLink™ (Invitrogen, 2018).

Análisis molecular

A través de la PCR (Reacción en cadena de polimerasa, por sus siglas en inglés) 
se procedió a la amplificación del gen ADNr 16s, en dónde se usó Primers 
(iniciadores) universales para el dominio de bacterias, 907r y P3. 

Las temperaturas y ciclos con los que se trabajó para cada etapa fueron: 
desnaturalización inicial a 94°C durante 5 minutos, seguido por otros 30 ciclos de 
desnaturalización a 94°C con 30 segundos de duración, alineamiento a 55,6°C 
durante 45 segundos y elongación a 72°C por 90 segundos; por último, una 
extensión final a 72°C durante 90 segundos (Pérez de Saltos, 2010).

Posteriormente los productos de la PCR fueron evaluados en gel de agarosa al 
1%; se ajustó los polos positivos y negativos y se calibró el voltaje y el tiempo 
a 90V por 40 minutos respectivamente. Una vez listo el gel se llevó hasta el 
transiluminador y se visualizó el tamaño de los productos amplificados.

Para realizar el procedimiento de RFLP se usó cinco enzimas de restricción: 
Apal, SacII, HindIII, Anza 11 EcoRI, Anza 65 Mspl replicando la técnica de la 
investigadora Rojas (2017) para hacer los cortes respectivos; se colocó en 
gel al 1% y se tomó fotografías, las cuales fueron procesadas mediante el 
software “primer 7” para realizar los análisis de similitud. Las muestras se 
compararon para saber si son o no cepas similares.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Prevalencia de Salmonella spp.

En la investigación se constató que, de los 240 cultivos microbiológicos, 
el 4,16% (10 muestras) presentan contaminación con Salmonella spp., 
como se muestra en la figura 3.

Figura 3. Promedio de UFC/ml de Salmonella spp., en las fuentes de 
expendio de huevo comercial de gallina

Las fuentes de expendio del cantón Ibarra presentan contaminación 
de la bacteria Salmonella spp. Sin embargo, el sector B desarrolla una 
mayor prevalencia en comparación al sector A; es así que se obtiene 
como promedio un total de 7,19 x104 UFC/ml y un rango de 2 x104 
UFC/ml hasta 19,6 x104 UFC/ml.

Como se puede apreciar en la figura 3, se encontró mayor prevalencia 
de Salmonella spp. en el Sector B correspondiente a los distribuidores 
mayoristas; esto se puede deber a que el producto de estas fuentes 
no cumple con las medidas sanitarias ni de bioseguridad adecuada 
ya sea en el sitio de producción, transporte, almacenamiento, etc. Son 
muchos los factores que definen la contaminación del huevo a nivel de 
cascarón, clara y especialmente yema (en donde se encontró mayor 
contaminación). 

Existe diferencia estadística entre el sector A y el sector B ya que los 
contajes de UFC/ml para Salmonella spp., son diferentes, y van de la 
“a” hasta la “e”; es así que se acepta la hipótesis alternativa, la cual 
establece la desigualdad de valores entre sectores. Además, tanto en 
el sector A como en el B existe una correlación de R2 mayor a 0,5 con 
respecto al promedio de UFC/ml de Salmonella spp., indicando una 
correlación lineal significativa.

Prevalencia de Escherichia coli

En la investigación se constató que, de los 240 cultivos microbiológicos, 
el 3,33% (ocho muestras) presentan contaminación con Escherichia coli 
como se muestra en la figura 4.

Figura 4. Promedio de UFC/ml de Escherichia coli, en las fuentes de 
expendio de huevo comercial de gallina

Se obtuvo mayor prevalencia en el sector B, específicamente por la 
muestra de yema 48 con 72 x104 UFC/ml y la muestra de clara 70 
con 37,2 x104 UFC/ml; la explicación a estos resultados se halla en la 
información proporcionada por el Médico Veterinario Vásquez (2011), 
quién en su publicación detalla que cuando la cutícula no ejerce su 
función de impermeabilidad y efecto tapón de los poros del cascarón 
del huevo, la Escherichia coli invade su contenido interno, aunque hay 
otros factores que predisponen a esta contaminación de forma lateral, 
por medio de la inadecuada manipulación del huevo recién puesto, 
mal desarrollo de la recolección, incorrecta desinfección e irregulares 
condiciones de almacenamiento.

Existe diferencia estadística entre el sector A y el sector B ya que los 
contajes de UFC/ml para Escherichia coli son diferentes, y van de la 
“a” hasta la “f”; es así que se acepta la hipótesis alternativa, la cual 
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establece la desigualdad de valores entre sectores. Además, tanto en 
el sector A como en el B existe una correlación de R2 mayor a 0,5 
con respecto al promedio de UFC/ml de Escherichia coli, indicando una 
correlación lineal significativa.

Análisis de similitud para Salmonella spp.

Como se puede observar en la figura 5, para determinar la similitud y 
abundancia de cepas de una misma especie se hizo un agrupamiento de 
similitud de Bray-Curtis, indicándose cuatro grupos.

Figura 5. Agrupamiento de similitud de Bray-Curtis de 10 muestras de 
Salmonella spp., caracterizadas con la enzima de restricción Anza 11 EcoRI, 

Anza 65 Mspl, Apal, Sacll, Hind III; por Software Primer 7

La figura 6 indica un agrupamiento de similitud MDS no métrico, en 
donde se puede observar con porcentajes el índice de similitud de 
cepas pertenecientes a Salmonella spp. Los agrupamientos presentan 
similitudes del 40% al 80%; por lo tanto, se deduce que dichas muestras 
comparten la misma cepa de Salmonella spp. Además, se deduce que la 
contaminación se debe a un mal manejo en los procesos de la cadena 
alimentaria del huevo (Hernández et al., 2018).

Figura 6. Agrupamiento de similitud MDS no métrico de 10 muestras de 
Salmonella spp., caracterizadas con la enzima de restricción Anza 11 EcoRI, 

Anza 65 Mspl, Apal, Sacll, Hind III; por Software Primer 7

En la figura 7 se presentan cuatro grupos de acuerdo con el agrupamiento 
de similitud de Bray-Curtis.

Figura 7. Agrupamiento de similitud de Bray-Curtis de 8 muestras de 
Escherichia coli caracterizadas con la enzima de restricción Anza 11 EcoRI, 

Anza 65 Mspl, Apal, Sacll, Hind III; por Software Primer 7

En la figura 8 se visualiza la segregación de diversos grupos con 
similitudes del 75% y 85%, lo que indica la homogeneidad de cepas 
existentes en el género Escherichia presente en huevos de gallina.

Cabe recalcar que la aplicación de este método para determinar 
similitudes entre agrupamientos (en este caso, de cepas de un género 
de bacteria) es una caracterización tentativa que no representa el 100% 
de eficacia ya que las bacterias mutan constantemente sus serotipos o 
cepas (Bonfil, 2007).

Figura 8. Agrupamiento de similitud MDS no métrico de 8 muestras de 
Escherichia coli caracterizadas con la enzima de restricción Anza 11 EcoRI, 

Anza 65 Mspl, Apal, Sacll, Hind III; por Software Primer 7

La prevalencia de Salmonella spp. y Escherichia coli se da más en 
la yema de huevo ya que 11 muestras presentaron contaminación 
con estos microorganismos, en comparación con la clara (que solo 
arroja dos muestras contaminadas con Salmonella spp. y Escherichia 
coli respectivamente) y cascarón (cinco muestras contaminadas con 
menor contenido de UFC de ambas bacterias). Moro (2012) indica que 
las yemas incorporan y “secuestran” los residuos durante semanas 
anteriores a la ovulación; esto se debe a la capacidad de los ovarios 
de las gallinas para captar contaminantes; así, estos ingresan a la 
yema por medio del alimento que las gallinas consumen, y por ende 
a los productos obtenidos de las mismas. Sin embargo y adicional a lo 
indicado, Loaiza et al (2011) recalcan que por lo general las bacterias 
como Salmonella spp., se localizan en la clara pero, a medida que el 
huevo envejece, las membranas de la yema se deterioran y permiten 
el ingreso de microorganismos; asimismo, la temperatura ambiente 
favorece su proliferación, por lo que se considera que lo ideal es 
mantener el producto en refrigeración.

Gibert (2010) destaca que han desarrollado estudios sobre la similitud 
que pueden presentar cepas patógenas de Escherichia coli aviares 
(APEC) y de origen humano, que causa brotes toxiinfecciosos, y advierte 
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que sí tienen la capacidad de trasmitir una zoonosis, ya que incluso 
comparten serotipos y factores de virulencia.

En proyectos de investigación sobre Salmonella spp., Suárez et al (2000) 
acotan que los huevos de gallina son un vector principal para la transmisión 
de Salmonelosis en humanos; por ende, es importante estudiar todos los 
factores que intervienen en la transmisión de la bacteria al huevo para 
encontrar los ejes fundamentales de su patogenicidad con relación a las 
afecciones humanas. Esto es de gran impacto social ya que a partir de 
ahí se podría impartir e implementar planes de prevención para reducir 
las enfermedades por Salmonelosis.

CONCLUSIONES

El 62% (5/8) de los sitios de expendio, tanto del sector A como del sector 
B, no cumplen con las condiciones higiénico-sanitarias para el consumo 
seguro de huevos de gallina en la ciudad de Ibarra, ya que los huevos 
presentaron contaminación con Salmonella spp. y Escherichia coli en 
clara, yema y cascarón.

Se determinó la prevalencia de Salmonella spp., obteniendo como 
resultado el 12,5% huevos contaminados, en donde la clara 
representa el 1,25% de contaminación, la yema representa el 8,75% 
y la contaminación en cascarón representa el 2,5%. En total, el 
sector B (distribuidores mayoristas) es el que mayor contaminación 
presentó. La muestra de yema número 7; fue la de mayor carga 
contaminante con una presencia de 19,6 x104 UFC/ml de Salmonella 
spp. Este huevo, de haber sido consumido por una persona, 
entrañaría un patente riesgo de infección según estos indicadores.

Se determinó la prevalencia de Escherichia coli, obteniendo 
como resultado el 10% huevos contaminados, en donde la clara 
representa el 1,25% de contaminación, la contaminación en yema 
representa el 5% y la contaminación en cascarón representa el 
3,75% siendo nuevamente el sector B (distribuidores mayoristas) 
el que mayor contaminación presentó. La muestra de yema número 
13 fue la de mayor carga contaminante con una presencia de 72 
x104  UFC/ml de Escherichia coli. Dicho producto hubiera entrañado 
un riesgo sensible para el consumidor.

De acuerdo con el análisis de similitud desarrollado para Salmonella 
spp. y Escherichia coli se definen cuatro grupos de cepas para 
cada género. 

Recomendaciones
Para determinar el origen de contaminación de los huevos 
comerciales, se recomienda continuar un estudio en campo, el cual 
debe seguir el rastro en toda la cadena productiva, empezando 
por realizar el control de salud, manejo, alojamiento, alimentación, 
bioseguridad y sanidad de los animales en granja; producción 
y recepción del huevo; almacén de envases y embalajes; cinta 
transportadora, cámara de miraje, pesaje y clasificación; embazado 
y embalado; almacenamiento, transporte y distribución. 

Para ampliar la información epidemiológica de las enterobacterias 
estudiadas, se debe aumentar el número de muestras, número de 
expendios y otros mercados en la ciudad de Ibarra.
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RESUMEN
 
Esta investigación identifica las dimensiones que inciden en la transformación productiva agroecológica (TPA) en la 
provincia de Imbabura – Ecuador y cuáles son los factores más importantes para diseñar un sistema de producción 
de alimentos sanos a partir de las ventajas competitivas existentes en el territorio, las cuales deben articular una 
estrategia que facilite la transición a un nuevo modelo basado en cuatro variables o componentes, a saber Identidad 
Cultural (IC), Gestión Empresarial (GE), Innovación Institucional (II) y Desarrollo Tecnológico (DT).

Para tal efecto, se caracterizaron los territorios rurales con el objetivo de determinar aquellos factores que contribuyen 
a la innovación productiva, por lo que se investigó 34 dimensiones de las variables (7.IC, 10.GE, 11.II y 6.DT); con 
una muestra de 1312 agricultores y mediante un análisis de regresión logística se logró identificar la relación que 
tienen con la TPA, siendo relevantes: 1.- la eliminación del analfabetismo y el mejoramiento del nivel de escolaridad, 
2.- la asociatividad en procura de cantidad y calidad, 3.- los ingresos extra agropecuarios, 4.- la conectividad y 5.- los 
servicios técnicos como el riego. Estudiando los efectos marginales, se determinó aquellas dimensiones que tienen 
mayor probabilidad de impacto en la TPA como: 1.- riego tecnificado (17,42%), 2.- ingresos extra agropecuarios 
(11,26%), 3.- conectividad (10,28%), 4.- crédito (10,26%) y 5.- cobertura telefónica (7,03%); de menor impacto 
son la vialidad, el nivel de educación y el tamaño de la Unidad de Producción Agropecuaria (UPA). A pesar de que los 
territorios son ricos en patrimonio cultural, esta variable no es significativa, pues sus actores sociales no perciben la 
importancia de la economía “cultural” a diferencia del desarrollo tecnológico y la gestión empresarial. que sí logran 
impactar en la transformación productiva de esta importante actividad económica.

Palabras clave: Transición, agroecología, riego, diversificación, conectividad, crédito

ABSTRACT

This research identifies the dimensions that have an impact on the agro-ecological productive transformation (APT) 
in the province of Imbabura - Ecuador and which are the most important ones to design a healthy food production 
system to design a healthy food prduction system based on the existing competitive advantages of the territory, which 
should articulate a strategy to facilitate the transition to a new model based on four variables or components, which 
are; Cultural Identity (CI), Business Management (BM), Institutional Innovation (II) and Technological Development (TD). 

For this purpose, rural territories were characterized to determine those factors that contribute to product innovation, 
so 34 dimensions of the variables (7. CI, 10. BM, 11. II and 6. TD) were investigated in 1312 farmers and through a 
logistic regression analysis it was possible to identify the relationship they have with APT, being relevant:1. - Elimina-
tion of illiteracy and improvement of the level of schooling 2.- associativity in search of quantity and quality 3.- extra 
agricultural income 4.- connectivity and, 5.- technical services such as irrigation. Studying the marginal effects, it 
was determined that those with the greatest probability of impact on the APT are: 1.- technified irrigation (17.42%) 



18

Edwin Andrés Simbaña Villarreal

AXIOMA - Revista Científica de Investigación, Docencia y Proyección Social. Julio - Diciembre 2021. Número 25, pp 17-23.
ISSN:  1390-6267- E-ISSN:  2550-6684

INTRODUCCIÓN 

El Estado de bienestar y el desarrollo económico es un tema que preocupa 
a muchos países, más aún en un mundo globalizado, donde el crecimiento 
económico, la generación de trabajo digno, la igualdad de oportunidades, 
la lucha contra la pobreza, la desigualdad y la discriminación son temas 
muy importantes para la convivencia social (Daibe y Riesco, 2006). Esto 
se lo ha vivido más intensamente con la pandemia producida por el 
coronavirus SARS-CoV-2, causante de la enfermedad Covid19, que ha 
sacado a la luz grandes problemas de la humanidad entre ellos la pobreza 
y la desigualdad (UNICEF, 2020); estos factores socioeconómicos afectan 
gravemente a los sectores más vulnerables como el campesinado. Según 
el Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y Censos, la pobreza por ingresos 
en el 2020 afectó al 32.4% de la población, y la pobreza extrema al 
14.9%; en el sector rural, la pobreza es del 47,9% y en la parte urbana 
25,1% (INEC 2020). La pobreza está afectando fuertemente al sector rural, 
especialmente en donde hay una alta concentración campesina indígena 
como es el caso de los cantones Otavalo y Cotacachi en la provincia de 
Imbabura, pues su actividad productiva está basada en la agricultura 
convencional de subsitencia, la cual no logra satisfacer sus necesidades 
(Simbaña, 2017).

Según el estudio realizado a 1312 agricultores (jefes de familia) localizados 
en los 36 territorios rurales de la provincia, el tamaño promedio de la 
unidad productiva es de 3,78 hectáreas, lo que refleja una producción a 
pequeña escala y por ende una baja rentabilidad que se traduce en 152,94 
dólares al mes para sostener a una familia de 5 miembros promedio, cuya 
principal fuente de ingresos es la producción agrícola sin una tecnología 
adecuada, ausente de riego tecnificado, con suelos pobres en nutrientes, 
sin maquinaria apropiada y con un sistema de comercialización injusto, 
(el 50 % lo hace a través de intermediarios). En estas condiciones la 
situación es compleja de resolver, además de tratarse de ser un sistema 
que produce daños a la naturaleza, a los seres humanos, contribuye al 
empobrecimiento y limita el desarrollo (Vallejo et al, 2014); por ende, es 
necesario innovar la forma de producir para que las familias campesinas 
puedan satisfacer sus demandas, logren  mejorar sus ingresos, aumentar 
su seguridad alimentaria, construir un hábitat saludable, desarrollar una 
adecuada gestión empresarial y ser capaces de influir en la formulación 
de políticas públicas. (Yurjevic, 1998).

La agroecología es un sistema innovador de producción de alimentos 
sanos, más aún cuando se aprovecha elementos del patrimonio cultural de 
los pueblos y para ello es necesario identificar algunos ejes de acción que 
armonicen el territorio, por ejemplo; a nivel local es lo endógeno y se debe 
aprovechar sustentablemente los recursos existentes,  a nivel provincial 
es lo exógeno de suma importancia para acercar a los productores al 
contexto global y a nivel nacional, se deben introducir grandes cambios 
mediante políticas, incentivos y regulaciones (Venegas, 2009). 

Según Ranaboldo y Venegas (2007), una efectiva transformación 
productiva agroecológica está en función de cuatro variables: Identidad 

Cultural (IC), Gestión Empresarial (GE), Innovación Institucional (II), y 
Desarrollo Tecnológico (DT), por lo que se analizó el comportamiento 
de las variables por medio de dimensiones particulares, concretamente 
7 IC, 10 GE, 11 II y 6 DT. Para establecer la relación que existe con la 
trasformación productiva, se realizó un análisis de regresión logística que 
ayudó a clarificar la interacción entre ellas (Ferre, 2019). Los hallazgos 
preliminares fueron corroborados por un estudio de efectos marginales 
que determinó la probabilidad de impacto expresada en términos de la 
renta del predio.

El objetivo que orientó la investigación fue caracterizar socioeconómicamente 
a los territorios rurales de la provincia de Imbabura y sus unidades de 
producción agropecuaria, para identificar las dimensiones de las variables 
que influyen en el diseño de un sistema de producción agroecológica, siendo 
las principales: 1.- riego tecnificado, 2.- ingresos extra agropecuarios, 3.- 
conectividad, 4.- crédito y 5.- telefonía.

La sostenibilidad del predio no depende únicamente de la dotación 
de recursos que pueda disponer el campesino, sino también de las 
ventajas competitivas del territorio y el beneficio que otros factores 
pueden aportar al sistema de producción como la agrobiodiversidad y la 
resiliencia (Altieri, 1995).

MÉTODOS

Unidad de Investigación

Fueron investigadas familias campesinas rurales que tienen un sistema 
de producción basado en una Unidad de Producción Agropecuaria (UPA), 
tal y como se establece en Beltrán y Cupuerán (2015), con una extensión 
de tierra de 500 m2 o más, con dedicación total o parcial, considerada 
como una unidad económica que desarrolla su actividad bajo una 
dirección única, independientemente de su forma de tenencia y de 
su ubicación geográfica; además utiliza indistintamente los medios de 
producción en la superficie que la conforma (INEC, 2001). Para efectos 
de esta investigación se consideró que una vivienda en el sector rural 
tiene una UPA.

Muestra

Se aplicó una encuesta con el fin de obtener información primaria 
y la técnica elegida fue un muestreo probabilístico aleatorio. El 
tamaño de muestra estuvo determinado por la siguiente fórmula 
(Posso, 2005):

2.- extra agricultural income (11.26%) 3.- connectivity (10.28%) 4.- credit (10.26%) and 5.- telephone coverage (7.03%) 
of lesser impact are roads, level of education and size of the Agricultural Production Unit (APU).Despite the fact that the 
territories are rich in cultural heritage, this variable is not significant, since their social actors do not perceive the impor-
tance of the "cultural" economy, unlike technological development and business management, which do have an impact 
on the productive transformation of this important economic activity.

Keywords: Transition, agro-ecology, irrigation, diversification, connectivity, credit
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En donde:
n Tamaño de la muestra.
N Tamaño de la población, número total de viviendas rurales en la 
provincia de Imbabura. (37.139)
Z Valor correspondiente a la distribución de Gauss 1,96 para x =0,05 y 
2,58 para x =0,01.
P Prevalencia esperada del parámetro a evaluar.
Q 1-p
I Error que se prevé cometer (6.5%)  a nivel cantonal

La toma de datos fue a nivel de las viviendas ubicadas en las parroquias 
rurales que conforman un cantón en la provincia de Imbabura, en donde 
se aplicaron 1312 encuestas.

Hipótesis, variables y dimensiones

La investigación plantea como variable dependiente la transformación 
productiva agroecológica en la provincia de Imbabura, la cual está 
en función de la existencia de ventajas competitivas sostenibles con 
capacidad de generar prosperidad a la población local (Porter, 2008) y de 
articular una red de cambios para potencializar el territorio (Schejtman, 
2009). Las variables explicativas independientes o covariables son: 
1.- Gestión Empresarial, 2.-  Desarrollo Tecnológico, 3.- Innovación 
Institucional y 4.- Identidad Cultural. (Ver figura 1).  Cada una de ellas 
tiene sus dimensiones que explican su comportamiento; así: 

1.- Es importante el desenvolvimiento de los agricultores para ejercer 
una adecuada gestión empresarial. La dinámica comercial emergerá 
por la incidencia en la formulación de políticas coherentes, eficaces y 
eficientes para el desarrollo de nuevos mercados y el aprovechamiento 
de los emergentes (Yurjevik, 1996). Las dimensiones estudiadas son; a) 
superficie total de la UPA, b) superficie agrícola, c) predio propio, d) predio 
arrendado, e) predio al partir, f) número de fuentes de ingresos, g) venta al 
intermediario, h) venta directa al mercado, i) asociatividad y j) conectividad.

2.- El desarrollo tecnológico es fundamental en el manejo agroecológico 
de los predios campesinos y la conservación de los recursos naturales 
para obtener alimentos saludables en un marco de sustentabilidad del 
mundo rural. (Infante-San Martin, 2004). Se investigó: a) proporción de 
la UPA dedicada a la agricultura, b) capacitación técnica, c) tecnología de 
producción, d) riego, e) uso de agroquímicos y f) equipamiento.

3.- Las instituciones juegan un papel importante en el diseño de políticas 
e incentivos que contribuyen a que el capital social madure y tenga las 
facilidades del caso para lograr una efectiva transformación productiva 
y competitividad territorial (Farell et al, 1999). La innovación institucional 
es el resultado de políticas públicas e incentivos que articulan el 
territorio y fortalecen la identidad cultural como expresión de innovación 
y calidad (Flores, 2008). Se estudiaron: a) servicio de energía eléctrica, 
b) cobertura de telefonía, c) políticas públicas, d) apoyo Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, e) apoyo Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, f) apoyo Gobierno Provincial de Imbabura, g) apoyo municipal, h) 
apoyo parroquial, I) ningún apoyo, j) vialidad y k) crédito.

4.- La Identidad cultural genera la síntesis de las otras variables porque 
desarrolla un sentimiento de pertenencia en cuanto a sus relaciones 
histórico – culturales y crea lazos de solidaridad. Ningún factor actúa de 
manera aislada, la clave está en los procesos de interacción y agregación 
de valor que aporta esta variable (Torrey, 2011). Se abordó. a) sexo, b) 
edad, c) educación, d) identificación indígena, e) identificación mestiza, 
f) Integración o participación en fiestas locales, g) producción libre de 
químicos.

Figura 1. Territorios Agroecológicos con Identidad Cultural

Pregunta a responder

¿La transformación productiva agroecológica (TPA) en la provincia de 
Imbabura, está en función de ventajas competitivas del territorio, las 
cuales tienen la capacidad de impulsar un sistema productivo que brinde 
prosperidad a la población local?

Prueba de hipótesis

Para probar la hipótesis fue útil el modelo de regresión logística, el 
cual consiste en predecir la presencia o ausencia de un resultado de la 
variable categórica (dependiente) en función de las independientes. Este 
modelo es similar al de regresión lineal, pero está diseñado para que la 
variable dependiente sea dicotómica, es decir entre dos opciones 0 ó 1 
(Hosmer, Lemeshow y Sturdivant, 2013). 

La variable dependiente es la transformación productiva agroecológica 
y se mide por la rentabilidad de la UPA, como resultado de la existencia 
de ventajas competitivas sostenibles socialmente inclusivas (Bateman 
y Snell 2009), es decir: gestión empresarial, desarrollo tecnológico, 
innovación institucional e identidad cultural. Si existe rentabilidad es 
probable la transformación productiva, en caso contrario es improbable 
(CEPAL, 1996). El modelo no identifica relaciones causales sino la 
dirección y el grado de asociación de las variables independientes 
respecto a la dependiente (Agresti, 2007). Es decir, se establece la 
probabilidad de que la agricultura campesina sea “con rentabilidad” o 
“sin rentabilidad”.
La variable dependiente es dicotómica: la opción base es “con 
rentabilidad” y la otra opción es “sin rentabilidad”. Para dicotomizar 
esta variable que es representativa (Cumsille y Bangdiwala, 2000), se 
procedió de la siguiente manera:

En base a los datos de la encuesta, se calcularon los ingresos y los 
gastos de la unidad productiva, se determinó la diferencia entre ingresos 
y gastos, y, finalmente, este valor se dividió para los ingresos con lo que 
se obtiene un margen que es igual a: (ingreso-gasto) /ingreso.

El valor del margen puede ser negativo, cero o positivo. Si es negativo 
quiere decir que el ingreso es menor que el gasto; si es cero el ingreso 
es igual al gasto y si es positivo, el ingreso es mayor al gasto. Este 
margen se utilizó para clasificar en agricultores “con rentabilidad” y “sin 
rentabilidad” con los siguientes criterios:



20

Edwin Andrés Simbaña Villarreal

AXIOMA - Revista Científica de Investigación, Docencia y Proyección Social. Julio - Diciembre 2021. Número 25, pp 17-23.
ISSN:  1390-6267- E-ISSN:  2550-6684

Si el margen es mayor o igual a la tasa de interés activa mensual y 
el ingreso es mayor al costo de la canasta familiar vital, entonces es 
un agricultor “con rentabilidad”; en caso contrario es un agricultor “sin 
rentabilidad”. El modelo de respuesta dicotómica se representa mediante 
la siguiente ecuación (Amat, 2019):

Donde Yi es la variable de respuesta binaria o dicotómica, Xi son las 
dimensiones explicativas de las variables del modelo que se detallan en 
la Tabla 1.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Las dimensiones que tienen relación con la rentabilidad de la UPA son: 
nivel de educación (años de estudio), tamaño del predio (superficie), la 
diversidad del ingreso extra agropecuario (fuentes de ingreso), telefonía, 
riego (tecnificado y no), vialidad, crédito y conectividad. Llama la atención 
la autodeterminación indígena y la gestión del predio, con la modalidad 
“al partido”; su coeficiente es negativo, es decir, no aportan al modelo, 
así como otras que constan en la Tabla 1.

Para corroborar estos resultados, se realizó un análisis de efectos 
marginales, el cual consiste en calcular la derivada parcial de la variable 
dependiente (Ballesteros, 2018). Yi es en este caso el indicador de 
rentabilidad, con respecto de las dimensiones explicativas de las variables 
independientes Xi (34) y se interpreta como el cambio producido en Yi 
(rentabilidad) cuando Xi (sexo, edad, educación,) aumenta una unidad.

La dimensión que más aportaría positivamente al indicador de 
rentabilidad es el riego tecnificado que pertenece a la variable de 
desarrollo tecnológico; existe un 17,42 % de probabilidad de que la 
rentabilidad de la UPA mejore si se cuenta con riego tecnificado, lo que 
significa un alto impacto tanto en productividad como en rentabilidad 
(Martínez y Porras, 2017).

Los ingresos extra agropecuarios de la variable de gestión empresarial 
también impactan en la variable dependiente; es decir, si hay otro 
ingreso a la economía campesina como por ejemplo el agroturismo, hay 
una probabilidad del 11,26% de mejorar la rentabilidad. Este tipo de 
ingreso resulta importante para la sostenibilidad de la unidad productiva 
(Martínez, 2013). La conectividad también de la misma variable es 
influyente puesto que es una prioridad para la trasformación económica 
de acuerdo al Foro Económico Mundial (Schwab y Zahidi, 2020). Si 
se mejoran los medios para acceso a la información (por ejemplo, 
teléfono inteligente) existe la probabilidad del 10,28 % de impactar en el 
indicador. El acceder a un crédito tiene la probabilidad del 10,26 %. Sin 
embargo, no es un factor que promueve al crecimiento de la producción 
agrícola (Chagerben, Moreno y Chagerben, 2020).

El riego sin tecnología impacta en la rentabilidad; hay una probabilidad 
del 7,6% de que ocurra ello, siendo esto un factor clave para la 
producción a pequeña escala.

El teléfono como servicio básico también incide, con una probabilidad 
del 7%. La vialidad rural o las vías de comunicación es otra dimensión 
importante de la variable innovación institucional pues incide en un 
3,35%.

Tabla 1. Variables y dimensiones explicativas del modelo y su 
significancia estadística.

No Varia-
ble Dimensión Coefi-

ciente
Error 
Stand P>/z/

Sig-
nifi-
can-
cia

1 IC Sexo 0,152 0,162 0,348

2 IC Edad 0,006 0,006 0,340

3 IC Educación 0,090 0,189 0,000 **
4 IC Indígena -0,877 0,437 0,045 *
5 IC Participación en fiestas 0,043 0,069 0,535

6 IC Producción sin químicos -0,242 0,156 0,121

7 IC Mestizo -0,497 0,426 0,243

8 GE Superficie (hectáreas) 0,039 0,012 0,001 **
9 GE Superficie agrícola (%) 0,007 0,003 0,784

10 GE Predio propio -0,796 0,437 0,069

11 GE Predio arrendado -0,350 0,487 0,473

12 GE Predio al partir -0,144 0,516 0,005 **
13 GE N. de fuentes ingresos 0,572 0,089 0,000 **
14 GE Venta al intermediario -0,583 0,437 0,182

15 GE Venta al mercado -0,758 0,430 0,078

16 GE Asociado 0,135 0,212 0,523

17 GE Conectividad 0,522 0,118 0,000 **
18 DT Capacitación 0,046 0,203 0,821

19 DT Agroquímicos 0,125 0,206 0,546

20 DT Mixta 0,207 0,181 0,252

21 DT Riego con tecnología 0,807 0,181 0,000 **
22 DT Riego sin tecnología 0,375 0,175 0,032 *
23 DT Equipamiento 0,079 0,140 0,572

24 II Políticas públicas -0,220 0,193 0,255

25 II Ninguna institución 0,163 0,413 0,693

26 II MAGAP 0,636 0,408 0,119

27 II MIES 0,067 0,536 0,901

28 II GPI 0,427 0,455 0,348

29 II Municipio 0,027 0,563 0,962

30 II Junta parroquial 0,528 0,437 0,226

31 II Vialidad 0,170 0,073 0,020 *
32 II Crédito 0,504 0,147 0,001 **
33 II Energía eléctrica 0,339 0,487 0,487

34 II Telefonía 0,345 0,154 0,025 *

Constante -0,348 0,978 0,000

IC Identidad Cultural, GE Gestión Empresarial, DT Desarrollo Tecnológico, II Innovación

Institucional
* valores significativos p < 0 .005. ** valores muy significativos p < 0.001

Asimismo, el nivel de educación alcanza una probabilidad del 1,77%. 
Si se aumenta el nivel de educación, se logra incidir en el margen de 
rentabilidad: cuanta mayor educación, mayor ingreso; ello es cierto sobre 
todo si se pone énfasis en el desarrollo de experiencias de identidad 
cultural, las cuales reflejan la capacidad creativa del agricultor y su 
proceso de desarrollo (Orduna, 2003).
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Dentro del grupo de dimensiones que impactan positivamente, existe 
una cuya incidencia es baja (0,76%) y tiene que ver con el tamaño del 
predio. A mayor superficie, mayor renta.

Es importante destacar dos dimensiones que revelan la no 
rentabilidad de la actividad productiva; una de ellas tiene que ver 
con la identidad cultural y es el hecho de autoidentificarse como 
indígena; el arreglo matemático refleja un 16,25% de probabilidad de 
no ser rentable; esto explica el patrón entre pobreza y comunidades 
indígenas (Cimadamore, Eversole y McNeish, 2006).  Las actividades 
agropecuarias no son rentables para los indígenas del territorio 
por lo que se configura una situación de desigualdad e inequidad. 
Esto explica que la agricultura convencional es nociva para los 
campesinos indígenas pues demanda de insumos externos para 
obtener productividad, lo que involucra altos costos de producción 
sin un retorno apropiado (Arce, 2020).

Finalmente, existe una probabilidad del 20,35% de no ser rentable 
cuando el recurso tierra es trabajado en partes iguales, es decir 50% 
para el trabajador y 50 % para el propietario, demostrando por ende que 
esta es una modalidad inapropiada (véase Figura 2).

La variable que potencializa la transformación productiva y la 
dinamización de la economía en un territorio es su identidad cultural, 
mediante la valorización de sus productos y servicios, lo que permite 
tener una especialización y ventaja competitiva por la imagen 
que generan los productos agropecuarios (Olazabal, Rodriguuez 
y González, 2021). Las dimensiones que abordan la producción 
de alimentos sin químicos o agroecológicos, sus expresiones 
tradicionales o festivas y la diversidad étnica son valores que 
expresan, leen e interpretan una cultura (Soto, 2006); el estudio 
determina que no tienen relación con el modelo. Esto refleja que la 
economía “cultural” no está muy arraigada en sus diferentes actores. 
Por lo tanto  valorizar económicamente la identidad cultural de los 
territorios rurales significa plantearse la posibilidad de aliviar la 
pobreza rural (Fonte y Ranaboldo, 2007). Además, constituye una 
oportunidad para su desarrollo (Venegas, 2015).

Figura 2. Peso de las dimensiones explicativas en la variable 
dependiente

CONCLUSIONES

En función de los resultados encontrados, la transformación productiva 
agroecológica es factible y depende de la existencia de ventajas 
competitivas sostenibles y socialmente incluyentes del territorio, siendo 
las que más impactan:  el riego tecnificado y no (DT), los ingresos extra 
agropecuarios del predio (GE), conectividad (GE), acceso al crédito (II), 
telefonía (II), vialidad (II), nivel de educación (IC), y el tamaño del predio 
(GE), por lo que se acepta la hipótesis planteada.

Las dimensiones de las variables, expresadas como ventajas competitivas 
por su impacto en la economía campesina, tienen la capacidad de 
impulsar un sistema agroecológico que brinde prosperidad a la población 
local en armonía con los diferentes niveles de organización territorial; 
éstas logran además influir en la capacidad de gestión empresarial, 
promueven la innovación y el desarrollo tecnológico, incentivan la 
voluntad política de promover la agroecología como vía para asegurar la 
seguridad y la soberanía alimentaria.

El sector indígena del territorio tiene una capacidad disminuida para 
afrontar los efectos negativos de la producción convencional de 
alimentos por lo que son aislados económicamente. Dicho de otro 
modo, el ser indígena está vinculado a la pobreza. Para el 36% de ellos, 
su actividad productiva no les aporta rentabilidad, es decir el sistema 
productivo actual es injusto con este grupo poblacional.

Imbabura se caracteriza por su biodiversidad; en ella se encuentra parte 
de dos reservas ecológicas: Cayambe – Coca en el cantón Pimampiro 
y Cotacachi – Cayapas en el cantón Cotacachi. En cuanto a diversidad 
étnica se localizan seis pueblos, Karanquis, Awás y Afroecuatorianos  en 
Ibarra, Natabuelas en Antonio Ante, Otavalos y  Kayambis en Otavalo. 
De las 38 zonas de vida de Holdridge, 14 se encuentran en el territorio 
rural. Las zonas que más predominan son: 1.- Bosque muy húmedo 
montano. (29%), 2.- Bosque muy húmedo premontano. (17%), 3.- 
Bosque húmedo montano bajo. (14,7%), 4.- Bosque seco montano bajo 
(14,6%), 5.- Bosque húmedo premontano (8,9%). Sin embargo, este 
patrimonio no es influyente en el modelo.

La gestión del recurso tierra bajo una modalidad “en partes iguales” es 
una forma inapropiada de producción que no es rentable, aunque existe 
sólo el 8% de campesinos bajo esta forma de producción.

Finalmente, se recomienda el diseño de las agendas económicas y 
productivas de los gobiernos autónomos descentralizados (parroquial, 
cantonal y provincial), en función de los resultados de la presente 
investigación, especialmente para valorizar la Identidad Cultural que 
no está siendo utilizada como alternativa para vencer la pobreza y la 
exclusión del sector rural.
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RESUMEN
 
En la fabricación de productos alimentarios siempre se busca obtener productos nutritivos, como lo es la mermelada, 
que se elabora tradicionalmente a partir de frutas y que cuenta con una gran aprobación en los consumidores por su 
alto contenido de fibras, donde en muchas ocasiones se incorporan subproductos procedentes de residuos agrícolas 
para la elaboración de estos alimentos como altenativas dieteticas. Esta investigación tuvo como objetivo elaborar 
mermelada funcional a partir de la adición de tres tipos de fibras de frutas (piña, papaya y guineo) a tres concentracio-
nes (20, 25 y 30%); las cáscaras y pulpas de frutas se analizaron bromatológicamente previo a la fase experimental. 
La adición de fibra se realizó en estado de cocción con la mermelada de piña, a temperatura de 60-70 °C en baño 
maría; se mantuvo la cocción de la mezcla durante 45’. El producto final se sometió a análisis bromatológicos (pH, 
humedad, ceniza, proteína y fibra); sensorial (apariencia, aroma, sabor y textura) y microbiológicos (E. coli, Salmone-
lla, hongos y mohos). Se utilizó el diseño completamente al azar (DCA). El menor valor de pH 3.32 fue para C2 (fibra 
de guineo + 25% de concentración de fibra), humedad 17.75% para el testigo (100% pulpa), ceniza 0.40% para el 
tratamiento A1 (fibra de piña + 20% concentración de fibra, mayor valor de proteína 0.44% para B3 (fibra de papaya 
+ 30% de concentración de fibra). El mayor valor de fibra total fue encontrado en los tratamientos donde se utilizó 
fibra de piña a tres concentraciones diferentes (A1, A2, A3) con promedio 0.17%. El análisis sensorial reportó como 
mejor tratamiento C2, cuyo análisis económico de costo total de producción fue de $ 7,74. El análisis microbiológico 
no reportó presencia de microorganismos en los mejores tratamientos (A3 y C2). 

Palabras clave: Cáscara, mermelada, fibra, nutritiva, funcional

ABSTRACT

In the manufacture of food products, it is always sought to obtain nutritious products, such as jam, which is traditio-
nally made from fruits and which is widely approved by consumers due to its high fiber content, wherein many cases 
by-products from agricultural residues are incorporated for the preparation of these foods as dietary alternatives. The 
objective of this research was to elaborate functional jam from the addition of three types of fruit fibers (pineapple, 
papaya, and banana) at three concentrations (20, 25, and 30%); fruit peels and pulps were dermatologically analyzed 
prior to the experimental phase. The addition of fiber was carried out while it was cooked with the pineapple jam, 
at a temperature of 60-70 ° C in a water bath, the mixture was cooked for 45 '. The final product was subjected to 
bromatological analyzes (pH, humidity, ash, protein, and fiber); sensory (appearance, aroma, taste, and texture), and 
microbiological (E. coli, Salmonella, fungi, and molds). A completely randomized design (DCA) was used. The lowest 
value of pH 3.32 was for C2 (banana fiber + 25% fiber concentration), humidity 17.75% for the Control (100% pulp), 
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INTRODUCCIÓN 

El desarrollo de diversos tipos de alimentos funcionales de bajo nivel 
energético y con alto contenido en fibra ha ocupado en los últimos años 
un lugar preponderante en la industria alimentaria. Esto es debido al 
creciente interés de los consumidores por una dieta más sana y nutritiva 
que favorezca el consumo de alimentos con un adecuado valor nutritivo 
y evite el exceso de algunos macronutrientes con alto contenido calórico, 
como azúcares y grasas (Khandpur et al., 2020).

Las mermeladas son productos de gran aceptación entre los 
consumidores y se elaboran tradicionalmente a partir de frutas que 
además de azúcar utilizan como edulcorante la sacarosa; este aditivo 
podría ocasionar problemas de salud por ingesta excesiva. Por 
consiguiente, la obtención de alimentos funcionales puede representar 
una alternativa dietética, con las mismas características sensoriales y 
organolépticas que un alimento convencional, proporcionando una mejor 
nutrición que ofrezca beneficios a la salud (Ruiz y Segura, 2019). 

En este sentido, actualmente la industria alimentaria busca el uso de 
subproductos procedentes de residuos agrícolas para la elaboración de 
alimentos dietéticos. Concretamente, para la elaboración de productos 
como la mermelada dietética, se utilizan ciertos tipos de fibras de frutas 
que están caracterizados por un mínimo contenido en grasa y azúcares 
(Salazar y Campos, 2014). En los últimos años, este tipo de mermeladas 
elaboradas a base de pulpa incluyen fibra ditética concentrada de un 
modo sofisticado; en el proceso de elaboración del producto, se adiciona 
la fibra en forma de residuos procedentes de cáscaras y otras partes 
deshidratadas y/o molidas. La cáscara, además, por poseer fibras 
dietéticas contribuye a mejorar la textura y sabor del producto final 
(Dussán et al., 2020).  

En cuanto a composición, es importante indicar que la piel o cáscara 
de las frutas son los elementos que poseen mayor concentración de 
fibra, vitamina A, C, complejo B, pectina y caroteno (Paucar, 2020). 
Sucintamente, para la elaboración de mermelada de piña es necesario el 
contenido de sólidos solubles, pectina y ácidos, por cuanto estos definen 
la formación de un gel consistente y digerible. El contenido de azúcares 
y ácidos es determinado por el grado de maduración de la piña, siendo 
su control indispensable al momento de seleccionar dicha fruta (Camayo 
et al., 2020). 

Algunos autores, como Alpízar y Elisondo (2019) expresan que la piña 
tiene elevado contenido de agua y un mínimo valor calórico; así, 100 g 
de piña proporcionarían sólo 55 cal y su composición en fibra es de 1.5 
g, lo suficiente para otorgarle cierto efecto laxante que ayude a regular 
las funciones intestinales. En la literatura también se han reportado los 
valores de fibra de cáscara de banano maduro (10.3% de fibra cruda) 
y de piña (12.5%).“En otro estudio se analizó la composición química 
de nueve cáscaras de fruta, presentando mayor nivel de humedad la 

cáscara de papaya, que además destacaba por tener un mayor contenido 
proteíco” (Cornejo et al., 2020). 

Salazar et al (2019) definen que la mermelada dietética de fruta es un 
producto que presenta menos del 45% de concentración de solutos, 
y es un producto de bajo aporte calórico en la dieta (bajo contenido 
en azúcares). Además, es obtenido por cocción y concentración de 
una o más frutas, incluyendo edulcorantes, sustancias gelificantes y 
acidificantes naturales. 

Se ha encontrado también que algunas frutas y vegetales poseen 
un mayor contenido de FD (fibra dietética) y una mejor proporción 
de fibra soluble e insoluble, logrando una relación balanceada en 
ambas fracciones. Esto provoca que aumente su interés en su uso 
alimentario y nutricional como fuente de FD para el ser humano 
(Reyes y Canto, 2020).

Entre los compuestos funcionales de los alimentos, la fibra ditética 
es uno de los componentes más estudiados, dada la relación que 
existe entre fibra y salud; por ejemplo para el control del colesterol 
y prevención de algunas enfermedades como diabetes y obesidad, 
varios autores (Vargas et al., 2019; Rojas et al., 2019) expresan que 
el desecho de frutas está principalmente constituido por semillas y 
cáscaras. Esta última parte es la que presenta mayor concentración de 
fibra. En la actualidad se buscan nuevas fuentes de obtención a partir 
de frutos y residuos. También se están evaluando nuevos procesos 
para su obtención, conservación y aplicación como ingredientes 
funcionales en la elaboración de productos alimentarios. 

Gil (2018) también expresa que los tópicos que han despertado 
mayor interés en la investigación de la fibra dietética son la búsqueda 
permanente de recursos naturales que posean cantidades interesantes 
de este tipo de compuestos funcionales para consumirlos directamente 
o en mezcla con otros alimentos. Las investigaciones se han centrado 
principalmente en el aprovechamiento directo de la fibra proveniente 
de tubérculos, cereales, leguminosas, frutas o algas, como también de 
subproductos del procesamiento de estas materias primas. 

La presente investigación está orientada a evaluar los parámetros de 
calidad nutricional y organoléptica de una mermelada de piña funcional, 
mediante la incorporación a diferentes concentraciones de fibra dietética 
obtenida de subproductos de frutas.

MÉTODOS

El desarrollo del experimento se realizó en las instalaciones de la Escuela 
Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí (ESPAM “MFL”), ubicada 
en la ciudad de Calceta -Cantón Bolívar- Manabí, la cual cuenta con una 
temperatura promedio de 26°C. 

ash 0.40% for treatment A1 (pineapple fiber + 20% concentration of fiber, higher protein value 0.44% for B3 (papaya 
fiber + 30% fiber concentration). Higher total fiber value was found in the treatments where pineapple fiber was used 
at three different concentrations (A1, A2, A3) with an average of 0.17% The sensory analysis was reported as the best 
treatment C2, whose economic analysis of total production cost was $ 7.74 The microbiological analysis did not report 
the existence of microorganisms in the best treatments (A3 and C2).

Keywords: Peel, jam, fiber, nutritious, functional
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Análisis bromatológicos de la pulpa de piña, cáscara de frutas 
y mermelada

Para estos análisis se determinó lo siguiente: 

Proteína: Este análisis se basó en las normas AOAC 955.04; se 
fundamentó en el método de Kjeldahl donde la muestra se descompuso 
en un medio sulfúrico, en presencia de un agente reductor catalizador 
(mercurio, cobre o selenio). Después se adicionó sal neutra para 
aumentar el punto de ebullición de la disolución de ácido sulfúrico; con 
esto, la temperatura aumentó y ayudó a la descomposición. Este método 
termina con una destilación y valorando el ácido no consumido con una 
disolución del patrón base (Neira, 2021).

°Brix: Se realizó mediante el método analítico AOAC 932.12-1980, 
haciendo uso del refractómetro digital marca SPER SCIENTIFIC, modelo 
300035. La lectura se expresó en ºBrix, indicando el porcentaje en peso 
de azúcar o sólidos solubles en la mermelada (Pinargote y Ruiz, 2020).

Fibra: Se utilizó el método enzimático-gravimétrico de la AOAC, mismo 
que consistió en someter la muestra seca y desgrasada a una hidrólisis 
ácida (ácido sulfúrico) y luego a una hidrólisis alcalina; el contenido de 
fibra fue calculado una vez que la muestra fue calcinada. El cálculo de 
este análisis se realizó en el laboratorio de bromatología de la ESPAM 
MFL-CARRERA DE AGROINDUSTRIA (Estupiñán et al., 2021).

Ceniza:  Método INEN 401:2013, este procedimiento se realizó en la 
harina obtenida de las cáscaras, en la pulpa de piña y en la mermelada. 
El procedimiento consistió en pesar por medio de una balanza diez 
gramos de muestra; luego, se lleva a la mufla con una temperatura de 
300°C. Finalmente se aplicó la siguiente fórmula:

Donde: 
%ce = Porcentaje de ceniza (%)
Pc = Peso de cápsula con ceniza (g)
Pv = Peso de cápsula vacía (g)
Pm = Peso de la muestra (g)

El contenido de cenizas es usado como índice de calidad en las 
mermeladas, debido a que es indicativo del contenido de frutas de los 
mismos, por lo que con este análisis se puede detectar rápidamente una 
adulteración, contaminación o fraude en mermeladas. (Pillco et al., 2021)

Humedad: Siguiendo a Covarrubias et al. (2020), “se basó en la 
determinación gravimétrica por pérdida de masa de la muestra desecada 
hasta masa constante en estufa (marca MEMMET modelo UF450) a una 
temperatura de 70°C. Las muestras fueron pesadas en balanza analítica 
marca SARTORIUS modelo 210. 

pH: Se utilizó el método 981.12/90 de la AOAC, en 50 ml de muestra 
(mermelada), utilizando a su vez un potenciómetro marca MILWAUKEE 
previamente calibrado, según las recomendaciones de Pinargote y Ruiz (2020).

Minerales (calcio y fósforo): Este análisis se realizó mediante 
calcinación vía seca en una mufla (Marca: THERMO SCIENTIFIC) a 500-
550°C en crisoles.  

Análisis microbiológico (mohos y levaduras)

Se realizó según el método de la AOAC 997.02, siguiendo los siguientes 
pasos: 

1. La muestra fue diluida pesando 10grs. de mermelada, 
colocándose posteriormente en un frasco homogeneizador, 
agregando 99ml. de agua de peptona alcalina al 0,1%%

2. Utilizando la centrífuga a 2500 rpm. o medianas revoluciones por 
un tiempo de dos minutos, se obtuvo una dilución de 1x10-1. A 
partir de esta dilución se prepararon 7 diluciones seriadas para 
su respectiva siembra en placas Petrifilm. 

3. Las placas fueron incubadas durante 48 a 72 horas. 
Los resultados del recuento de mohos y levaduras se 
expresaron en unidades formadoras de colonias por gramo 
de mermelada (UFC/g). 

Análisis sensorial

Se realizó por medio de prueba de grado de satisfacción. El grado de 
satisfacción se determinó con 75 catadores no entrenados, a quienes se 
les brindó de forma aleatoria las muestras y se les solicitó su calificación 
en una escala hedónica de Likert con 5 puntos, desde “me gusta mucho” 
hasta “me disgusta”. 

Diseño experimental

En el experimento se utilizó un diseño completamente al azar (DCA) 
con nueve tratamientos, conformados por tres tipos de fibras obtenidos 
de residuos de fruta y añadidos a diferentes concentraciones (20, 
25 y 30%) a pulpa de piña hasta alcanzar el 100% del contenido de 
mermelada (Tabla 1). Se realizaron tres réplicas de cada tratamiento 
con un peso total de 1000 g, obteniéndose una formulación diferente 
para la mermelada dietética, dependiendo del porcentaje de pulpa, tipo 
y porcentaje de fibra de cáscara de fruta adicionada.

Tabla 1. Descripción de tratamientos para obtener mermelada de pulpa de 
piña con adición de tres tipos de fibra de cascara a distinta concentración.

Tratamientos Descripción del tratamiento

Tipos de fibras adicionada Concentración 
(%)

A1 Fibra de piña 20

B1 Fibra de papaya 20

C1 Fibra de banano 20

A2 Fibra de piña 25

B2 Fibra de papaya 25

C2 Fibra de banano 25

A3 Fibra de piña 30

B3 Fibra de papaya 30

C3 Fibra de banano 30

Testigo       100%-Pulpa de piña

Análisis de los tratamientos

Para cada tratamiento se realizaron los análisis bromatológicos según 
diferentes métodos de determinación como: pH por potenciómetro, 
humedad por estufa, proteína cruda (método Kjeldahl), fibra cruda (digestor 
de fibras), y ceniza total (calcinación). En la evaluación microbiológica se 
realizó un recuento total de mohos y presencia de colonias de salmonella.
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Para la evaluación sensorial se utilizaron 250grs. de mermelada por cada 
tratamiento en estudio, en un panel de evaluación con 25 catadores. Se hicieron 
las pruebas de apariencia, aroma, textura y sabor de los distintos tratamientos.

Los resultados se analizaron estadísticamente mediante análisis de 
varianza (ANOVA), coeficiente de variación (CV) y prueba de Tukey al 5%.

Manejo experimental

Las frutas empleadas en la elaboración de la mermelada de piña fueron 
adquiridas de cultivos particulares de la provincia de Manabí; se obtuvieron 
40 piñas de variedad criolla en estado de madurez fisiológica y las cáscaras 
de 15 guineos y 15 papayas. Los diferentes análisis de las muestras (pulpa 
y cáscaras) se efectuaron en el laboratorio comercial AVVE (Avilés y Vélez, 
Guayaquil). 

El proceso que se llevó a cabo para la elaboración de la mermelada de piña 
se detalla en la Figura 1. La adición de fibra se realizó durante el estado 
de cocción de la mermelada de piña, a temperatura de 60-70 °C en baño 
maría y se mantuvo la cocción de la mezcla durante 45 minutos.

Figura 1. Diagrama de flujo para la elaboración de la mermelada de piña con adición 
de fibra de frutas

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Análisis bromatológico de la pulpa de piña y cáscaras de frutas

En concordancia con los resultados previos de los análisis preliminares 
de concentración de fibra y fruta (ver Tabla 2), se observaron diferencias 
estadísticamente significativas en todos los tratamientos del ensayo 
global de mermelada de pulpa con adición de fibra.

Tabla 2. Valores promedios de los tratamientos y factores estudiados en el 
ensayo experimental “Adición de fibras de frutas en la calidad dietética de 

la mermelada de piña”

Fuentes de variación

Variables

pH hume-
dad 

Ceni-
za proteí-

na %
fibra 

% %  % %

Tratamientos ** ** ** ** **

A1
3,42 
d e

19.22 f                                 

18.65 d
0.40 a 0.32 d 0.17 a

A2 3. 43 e 18.08 c
0.46 
a b

0.36 
b c

0.17 a

A3 3.36 b 19.11 e
0,53   
b

0.39 b 0.17 a

B1
3,48 
f g

20.18 g
0.46 
a b

0.34 
c d

0.08 
b c

B2 3,48 g 21,25 h
0.80 
d e

0.40 
a b

0.06 
c d

B3
3,45 
e f

20.14 g 1.12 f 0.44 a
0.06 
c d

C1 3.40 c 19.12 e  0. 63 c 0.23 e
0.12   
b

C2 3.32 a 17.96 b 0.75 d 0.34 d
0.11   
b

C3
3.40 
c d

 17.96 
b                                                                                                                      

0.85 e 0.40 b
0.09   
b c

Testigo
3.47 
f g

 17.75 
a

0.47 
a b

0.31 d
0.03   
d

Tukey 5% 0.03 0.06 0.09 0.04 0.06 

Tipos de fibra ** ** ** **  **

A Fibra de piña 3.40 b 18.65 a  0.46 a 0.36 b
  0.17 
a

B Fibra de papaya 

C Fibra de guineo
3.47 c 20.18 c  0.79 b 0.39 a

  0.07 
c

 
3.37 a 19.07 b  0.74 b 0.32 c

  0.10 
b 

Tukey 5%
      
0.02

        
0.05

0.07 0.03   0.04 

Concentración de fibra 
para cada tratamiento 
(%)

** ** ** ** N S

Tratamiento 3, 30%  3.43 b 19.49 c
 0.50   
a

0.30 c   0.12

 
 19.32 b

 0.67   
b

0.37 b   0.11

 
 3.41 a 19.10 a

 0.83   
c

0.41 a   0.11 

Tukey 5% 0.02 0.04 0.07 0.03
-------
---

C.V. 0.32 0.11 4 42 12.58 

Tratamientos con letras iguales no difieren de acuerdo con Tukey al 5% de probabilidad 
de error.
** Diferencias estadísticas altamente significativas.  NS. No hay diferencias estadísticas 
significativas.
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“Las diferencias estadísticas significativas se deben a que las cáscaras 
de frutas tienen potencial en características bromatológicas, indicando 
que este tipo de cáscaras pueden ser consideradas residuos agroindus-
triales con calidad nutricional” (Verona et al., 2020).

Este tipo de cáscaras se pueden aplicar en procesos sencillos que 
permitan la extracción de fuentes de interés como fibra, proteínas y 
compuestos bioactivos. En el caso de la cáscara de piña y papaya se 
han reportados valores de fibra dietética de 70,6%, lo que se encuentra 
relacionado al contenido de miricetina (polifenol o compuesto bioactivo), 
a diferencia de la cáscara de banano que posee una fuente baja de 
fibras debido a que sus compuestos bioactivos son difíciles de extraer y 
oxidables (Vargas et al., 2019)

Los resultados obtenidos en la tabla 2 de la presente investigación 
se encuentran diferentes a los reportados por Gutiérrez et al. (2018), 
quienes elaboraron una mermelada con fibra dietética encontrando 
valores de 14,42%, 1,46%, 7% y 0,21% para los parámetros de 
ceniza, fibra, proteína y grasa respectivamente. Los mismos autores 
explican que el contenido de fibra en cáscaras o frutas depende de la 
composición química, debido a que hay ciertos elementos que sólo se 
encuentran en trazas y acompañados de otros compuestos como los 
antioxidantes y fenoles. 

De acuerdo con las tablas 3 y 4, los resultados revelaron que la cáscara 
de piña obtuvo los porcentajes más altos de °Brix y fibra, con 7.6% y 
2.16% respectivamente y los menores porcentajes en proteína 0.59%, 
calcio 0.09% y fósforo 0.06%. Por otro lado, en la cáscara de papaya, 
los mayores reportes se dieron en °Brix y proteína, con 7.50 %, 1.45%, 
y los menores porcentajes fueron para fibra 1.43%, fósforo 0.06 % 
y calcio 0.06 %. Los porcentajes presentados para la de cáscara de 
guineo fueron valores intermedios entre los otros tipos de fibras de 
cáscara; sin embargo, se observaron diferencias para el valor de °Brix 
(menor porcentaje, 5.6%) y de fibra (2.48%, mayor porcentaje).

Tabla 3. Composición bromatológica (%) de la pulpa de piña
para la mermelada

Componentes Pulpa de piña

Proteína   0.60g

° Brix 13.50g

Fibra   0.99g

Ceniza   0.73g

Humedad 
pH                                                                

85.32g
  4.34g

Tabla 4. Composición bromatológica (%) de las cáscaras de frutas para la 
mermelada

Componentes
Cáscara de 

piña
Cáscara de 

papaya
Cáscara de 

guineo

Proteína 0.59% 1.45% 0.81%

° Brix 7.60% 7.50% 5.60%

Calcio  0.09% 0.06% 0.06%

Fósforo 0.06% 0.06% 0.02%

Fibra 2.16% 1.43% 2.48%

Se encontraron valores muy similares de composición físico-química a 
los expresados por Alpízar y Elisondo (2019), quienes señalan que la 
piña presenta un 20% de fibra dietética, correspondiendo un 16.43% 
a fibra insoluble y 3.57% a fibra soluble, en base seca. Además, es 
importante mencionar que las pieles o cáscaras, semillas y corazones de 
las frutas, se pueden derivar a productos principales o secundarios para 
la alimentación humana.

Otros trabajos de investigación (Gaona et al., 2008) que analizaron partes 
de frutos como el zapote (cascara, semilla y pulpa) abren la posibilidad 
de emplear nuevos materiales en diversos campos de la agroindustria. 
En efecto, hay que considerar, por ejemplo, que en años recientes el 
uso de fibras naturales en diversas áreas ha surgido con gran fuerza. 
Las principales razones para su empleo son su baja densidad, alta 
disponibilidad y diversidad de las fibras, así como un bajo consumo 
energético en su fabricación, confiriéndole un costo competitivo en el 
mercado (Kotik, 2019).

Análisis de pH de la mermelada de piña 

Los resultados obtenidos coinciden con las normas INEN 419 (INEN 389: 
1988), que indican que el pH de mermelada de frutas fluctúa entre 2.8 
y 3.5; de acuerdo con la tabla 3, los valores en porcentajes de esta 
variable se encuentran en este rango.

El análisis de varianza determinó diferencias estadísticas altamente 
significativas para los factores en estudio y la interacción respecto al pH. 
El menor valor de pH se encontró en el tratamiento C2 (fibra de guineo + 
25% concentración de fibra), cuyo promedio fue 3.32, valor más próximo 
a lo descrito en la norma. Mientras que B2 (fibra de papaya + 25% de 
concentración) obtuvo el mayor valor con 3.48. Sin embargo, Cerezal y 
Duarte (2005) reportaron un mayor valor de pH (4.00) en mermelada de 
pulpa de tuna con incorporación parcial de cáscaras.

Entre los valores obtenidos se reporta como el menor valor de pH la fibra 
de guineo con 3.32, mientras que las fibras de papaya y piña mostraron 
valores de pH de 3.36 y 3.40 respectivamente. De acuerdo con Tukey, el 
factor concentración de fibra marcó la diferencia al 20%, mientras que 
lo análisis al 25 y 30% de concentración no difieren.

Análisis de humedad de la mermelada de piña

En el análisis de varianza, teniendo en cuenta los factores de estudio y 
las interacciones, se encontraron diferencias altamente significativas. Se 
pudo encontrar que el testigo (100% pulpa) obtuvo el menor porcentaje de 
humedad al analizar la mermelada, cuyo valor fue de 17.75%, mientras 
que el mayor porcentaje fue encontrado en C3 (fibra de papaya + 30%). 

El resultado obtenido en el tratamiento testigo es igual a lo registrado 
por Camayo et al. (2020) con un promedio de 17.75% de humedad; 
este indicador favorece aumentar la vida útil del producto, evitando la 
descomposición.

La tabla 2 revela, en cuanto al análisis de tipos de fibra (A, B y C), 
que la muestra con el menor reporte de humedad fue la de fibra de 
piña (18.65%). En el caso del factor concentración (1, 2 y 3) el menor 
encontrado de humedad fue de 19.09% y se dio en el tratamiento 3 (con 
una adición del 30% de fibra).
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Análisis de ceniza de la mermelada de piña

Al igual que en los parámetros anteriores, el análisis de varianza 
determinó diferencias estadísticamente significativas. Al analizar 
la mermelada se encontró que el tratamiento A1 (fibra de piña + 
20% concentración de fibra) obtuvo el menor porcentaje de ceniza, 
cuyo promedio fue 0.40%. Estos valores de ceniza coinciden con 
los registrados por Camayo et al. (2020), encontrándose además 
dentro de los rangos permisibles, ya que a menor porcentaje de 
ceniza aumenta la calidad nutricional del producto. El tratamiento C3 
(fibra de papaya +30%) presentó un valor de 1.12%, bastante alto 
en referencia a los demás tratamientos.

En los análisis independientes de fibra de cascara de piña, se encontró 
el menor porcentaje de ceniza con un valor de 0.46%. En el Tratamiento 
1 (concentración final de fibra en la mermelada al 20%) se obtuvo el 
menor valor con un 0.49% de ceniza.

Lógicamente, el análisis de ceniza mostró un aumento de los valores 
de materia seca conforme aumentó la concentración de fibra de fruta 
añadido en los distintos tratamientos.

Análisis de proteína de la mermelada de piña

En los factores estudiados e interacciones se determinó diferencias 
altamente significativas en el análisis de varianza.  Al categorizar al 
tratamiento con valores altos de proteína, se observó que el tratamiento 
B3 (fibra de papaya + 30% concentración de fibra) obtuvo el mayor 
porcentaje, al analizar la mermelada, cuyo promedio fue 0.44% y el 
menor se registró en C1 (fibra de guineo + 20%).

Los resultados presentados en la tabla 2 demuestran que para el factor 
tipo de fibra el mayor % de proteína lo tuvo la fibra de papaya con un 
0.39%; y en la concentración este se dio al 30%.

En la mermelada elaborada con cáscara de mango citado por Vargas et 
al (2019) se obtuvo un porcentaje de proteína del 0.27% usando 30% 
de CM (cáscara de mango). En la presente investigación se obtuvo un 
porcentaje más alto debido a que la cáscara de papaya posee mayor 
porcentaje de proteína.

Además, Vargas et al. (2019) destacan que la importancia del contenido 
de proteína en la cáscara radica sobre todo en la fracción que pueda 
cuantificarse como proteína indigerible debido a que, si es resistente a 
la acción enzimática, podría formar parte de la fibra dietética.

Análisis de fibra de la mermelada de piña

El análisis de varianza determinó diferencias estadísticas altamente 
significativas para el factor tipos de fibras y para la interacción; el factor 
concentración de fibras no tuvo diferencias estadísticas significativas. 
Al categorizar estas diferencias se encontró que el tratamiento A2 
(fibra de piña + 25% de concentración de fibra) y A3 (fibra de piña + 
30% concentración de fibra) obtuvieron el mayor porcentaje de fibra, al 
analizar la mermelada, cuyo promedio fue 0.17% de fibra. Sin embargo, 
no difieren con A1 (fibra de piña +20%).

A pesar de mostrar diferencias significativas para el factor tipos de fibra 
de acuerdo con lo que se muestra en la tabla 2, se resalta el hecho de 
que la fibra de piña presentó el mayor porcentaje de fibra con 0.17%.

Luit et al. (2019) en su investigación de mermelada elaborada con 
20% y 30% de cáscara de mango, obtuvieron un 14.4% de fibra, 
valor que presenta bastante diferencia en relación con el reportado 
en la presente investigación, pese a que los porcentajes de fibra 
en cáscara de piña, papaya y guineo se encuentran similares a 
los de la cáscara de mango. De igual forma, Gutiérrez et al. 
(2018) sustentan que es necesario realizar un buen balance de 
fracciones solubles e insolubles de fibra; es por esta razón que los 
porcentajes de fibra en la mermelada de piña se presentaron bajos, 
a pesar de que las cáscaras de fruta en estudio tenían porcentajes 
considerados altos. 

Análisis sensorial de la mermelada de piña

En la tabla 5 se localizan los valores promedios de la evaluación 
sensorial obtenida de la mermelada de piña con adición de fibras de 
frutas, considerándose la categoría 1 como la mejor escala, donde 
C2 tuvo el valor promedio 2.32 siendo predominante entre los demás 
tratamientos en la mayoría de los atributos, como en apariencia 
con 2.48 y sabor con 2.12. En comparación con el testigo que se 
manifestó con un sabor agradable, con una apariencia y aroma 
adecuada, el tratamiento C2 superó estos valores considerándose el 
mejor tratamiento sensorial.

Tabla 5. Medias del análisis sensorial de los tratamientos estudiados en el 
ensayo experimental “Adición de fibras de frutas en la calidad dietética de 

la mermelada de piña”

Tratamientos Atributos

Apariencia Aroma Sabor Textura Promedio

A1
A2
A3
B1
B2
B3
C1
C2
C3
Testigo

     2.56
     2.64
     2.96
     2.68
     2.64
     2.52
     2.76
     2.48
     3.64
     2.48

2.48
2.08
2.20
2.52
2.84
2.84
2.72
2.48
3.48
2.36

2.32
2.92
2.84
2.56
2.88
3.52
2.60
2.12
3.28
2.40

2.92
3.00
3.40
2.92
2.32
2.92
2.04
2.20
3.32
3.10

2.57
2.66
2.85
2.67
2.67
2.95
2.53
2.32
3.43
2.58

Análisis microbiológico

En el análisis microbiológico, no fue detectado E. coli, salmonella, 
hongos y mohos de los tratamientos elegidos, A3 y C2; esto podría 
deberse a que en el proceso de elaboración de la mermelada existe 
un tratamiento térmico, que podría haber inhibido (esta causa no lo 
hemos confirmado) el desarrollo de estos microorganismos. Además, 
según Ruiz y Segura (2019), el rango de pH encontrado podría evitar la 
proliferación de microorganismos.

El tiempo de vida útil de una mermelada depende de factores como la 
calidad de la materia prima, el manejo aséptico durante todo el proceso 
de elaboración (BPM) y de factores intrínsecos como la acidez y pH de 
la materia prima.  Dentro del contexto de la presente investigación, los 
tratamientos seleccionados A3 y C2 podrían tener un aproximado de 
vida útil (fecha de caducidad) de seis (6) meses, debido a que cumplen 
con ausencia de mohos y levaduras tal y como lo especifica la Norma 
INEN 419 (1988).
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Análisis económico 

Respecto al análisis económico, se detalla a continuación (tabla 6) los 
costos de producción del tratamiento C2, por ser el tratamiento con 
mayor aceptación en el análisis sensorial. El costo del kg. significa que 
cada envase de 250 g. tendría un costo de $ 1.16 dólares

Tabla 6. Estimación de costos de producción en la elaboración de 
mermelada de piña 

Detalle Unidad Total

Materiales directos $ 2.00

Mano de obra $ 2.00

Suministros $ 0.60

Depreciación de equipos $ 0.05

Total  $ 4.65

CONCLUSIONES

Las cáscaras de frutas poseen potencial para ser incorporadas de 
forma tecnológica en la elaboración de mermeladas.  En el análisis 
bromatológico de las cáscaras en estudio, el mayor nivel de humedad se 
dio en la cáscara de papaya, que además destacaba por tener un mayor 
contenido proteico. 

En la elaboración de la mermelada destacó la fibra de piña, demostrando 
que las concentraciones de fibras utilizadas favorecen el proceso 
tecnológico de la elaboración de mermeladas, mejorando al mismo 
tiempo las características nutricionales. 

Las características organolépticas en la mermelada de piña se vieron 
influenciadas principalmente por el uso de fibra de guineo, mejorando 
favorablemente el sabor, aroma, textura y apariencia. Finalmente se 
demostró que la mermelada de piña con adición de fibras de frutas en 
concentración 30% (cascara de piña) es la opción más económica, por 
cuanto se utiliza menor cantidad de pulpa y mayor de fibra de la futa, 
tomando en consideración que las cáscaras no tienen ningún costo. 
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RESUMEN
 
Esta investigación consiste en determinar la efectividad del reemplazo del acero de refuerzo con malla electrosoldada, 
utilizada convencionalmente en losas con placa colaborante (Steel Deck), por fibras de acero Dramix®, para el control 
de fisuras en la superficie del hormigón.
Se evaluó el comportamiento de ambas opciones, frente a la contracción y dilatación que se produce, debido a agen-
tes externos de temperatura, humedad y viento, con la finalidad de determinar el sistema más eficiente en términos 
económicos, técnicos y constructivos.
Para la comparación técnica se utilizó la normativa de ensayo ASTM C1579; para la comparación económica se rea-
lizó el análisis de precios unitarios (APU) en ambos casos. La determinación de la eficiencia constructiva se la evaluó 
a partir de referencias bibliográficas. Para el análisis técnico, se utilizaron normativas de ensayo complementarias; 
para determinar las propiedades mecánicas de los materiales, normativa ASTM; finalmente para la dosificación del 
hormigón, se empleó normativa del Instituto Americano del Concreto (ACI).
Los resultados obtenidos son los siguientes: en cuánto al análisis técnico, la fisuración en las losetas de hormigón, 
reforzadas con fibras de acero, se redujo en un rango del 21% al 29% frente a aquellas que fueron reforzadas con 
malla electrosoldada; el análisis económico, en el primer caso, resultó en un ahorro aproximado del 1.4% del costo 
con respecto al segundo; el análisis constructivo demuestra que; también se obtuvieron resultados positivos en el 
caso del hormigón con fibras de acero, debido a reducción en rubros, tiempos, logística y riesgos laborales.
Se concluyó así que, en los tres casos, las fibras de acero tienen mayores ventajas, para los fenómenos estudiados, 
frente a la tradicional malla de acero electrosoldada. 
De forma adicional, se concluyó también que, cualquier método de refuerzo de losas con placa colaborante, así como 
un buen acabado superficial y un correcto curado del hormigón, son necesarios para reducir la fisuración en estas. 

Palabras clave: Hormigón, losa con placa colaborante, Steel Deck, fibra de acero, malla electrosoldada, fisuras del 
concreto

ABSTRACT

This research means to establish how effective the replacement of reinforcing steel with electro-welded mesh, con-
ventionally used in composite steel floor decks, by Dramix® steel fibers, to control cracks in the concrete sSurface. 
The behavior of both options was evaluated, based on the contraction and expansion that occurs due to external 
agents of temperature, humidity, and wind, to determine the most efficient system in economic, technical, and cons-
tructive terms.
For the technical comparison, the standard ASTM C1579 was used; for the economic comparison, the unit price 
analysis (UPA) was applied in both cases. The determination of the constructive efficiency was evaluated from bi-
bliographic references. For the technical analysis complementary standards were used, to determine the mechanical 
properties of the materials the ASTM standards were applied and for the dosage of concrete ACI regulations.
The obtained results are: in terms of technical analysis, cracking in concrete tiles reinforced with steel fibers, was 
reduced in a range of 21% to 29% compared to those that were reinforced with electro-welded mesh; the econo-
mic analysis: in the first case, resulted in an approximate saving of 1.4% of the cost compared to the second; the 
constructive analysis shows that positive results were also obtained in the case of concrete with steel fibers, due to a 
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INTRODUCCIÓN

Se ha podido apreciar que en los últimos años la utilización del sistema 
de losas colaborantes o “Steel Deck” se ha incrementado a nivel mundial, 
tanto en construcciones de acero como en las de hormigón armado y 
mixtas. Según varios constructores, en la instalación de dicha tecnología 
de construcción se pueden presentar varias dificultades constructivas 
debido al uso de la malla electrosoldada para el control de agrietamiento 
por contracción y temperatura del concreto. 

Se propone entonces como hipótesis del trabajo el reemplazo de dicha 
malla por la aplicación de fibras de acero, pues este podría resultar más 
conveniente al ser mezclado directamente con el hormigón tanto in-situ 
como en planta. 

En una entrevista realizada el 8 de octubre del 2017, el ingeniero Pedro 
Zevallos, asesor comercial de turno de la empresa Ideal Alambrec-
Bekaert, afirma que “existen países en los que ya se está utilizando este 
sistema y en el Ecuador se ha utilizado pocas veces”.

Se pretende entonces determinar cuán efectivo podría resultar el 
reemplazo de dicha malla, utilizada convencionalmente en el sistema de 
losas con placa colaborante, por fibras de acero Dramix®, con el fin de 
controlar fisuras en la superficie del hormigón. 

El presente trabajo pretende pues evaluar el comportamiento de 
ambas opciones frente a la contracción y dilatación que se produce en 
el hormigón únicamente debido a agentes externos de temperatura, 
humedad y viento con la finalidad de determinar qué sistema es más 
eficiente tanto en términos económicos, como técnicos y constructivos. 
La comparación técnica se la realizó mediante el ensayo de laboratorio 
determinado por la normativa de ensayo ASTM C1579 denominada 
“Método de Ensayo Estándar para la Evaluación del Agrietamiento 
por Contracción Plástica de Concreto Reforzado con Fibras (Usando 
Inserción de Acero).”

 “El ensayo compara el agrietamiento superficial de paneles de concreto 
reforzado con fibra, con paneles de concreto de control, sometidos a 
condiciones (…) lo suficientemente severas como para agrietarlo antes 
del fraguado final del concreto.” (ASTM, 2013)

Al método de ensayo se lo adaptó ligeramente, para poder compararlo 
con el concreto que utiliza malla electrosoldada para el control del 
fisuramiento, es decir se ensayaron también paneles de concreto 
reforzado con esta. Otra modificación que se realizó en el método de 
ensayo es la utilización de placa colaborante Steel Deck en vez del uso 
de restricciones que indica la norma.

La normativa de ensayo cuantifica entonces una relación de reducción 
de grietas (CCR), el cual se calculará como una relación entre el 

ancho promedio de las grietas obtenidas en los paneles de concreto 
reforzado, con fibras y con malla, y en de los paneles de concreto de 
control (ASTM, 2013).

Esta investigación resulta de utilidad entonces a aquellos constructores 
que gusten utilizar el sistema de losa tipo deck con hormigón con fibras 
de acero, pues se tendrá un sustento técnico que les permitirá conocer 
y presentar a sus clientes el beneficio económico, técnico y constructivo 
frente al sistema utilizado convencionalmente para este fin. También 
servirá a académicos ecuatorianos, como punto de partida para nuevas 
investigaciones en el tema, pues durante el proceso de investigación, no 
se encontró ningún trabajo similar en el estado del arte del país. 

MÉTODOS

Los materiales que se utilizaron para la investigación fueron: hormigón 
(compuesto a su vez de agregados, agua y cemento), varillas de acero 
(en forma de malla electrosoldada) y fibras de acero. Los fenómenos 
más importantes a tomar en cuenta para la presente investigación se 
detallan más adelante.

En cuanto al análisis técnico, se trata de una investigación experimental, 
para la cual se siguieron metodologías de ensayo ASTM para la 
determinación de las propiedades mecánicas de los materiales utilizados 
(ASTM C136, C40, C131, C535, C29, C566, C127, C128, C403) y para 
el diseño de la mezcla de hormigón se utilizó el método ACI 211.1. 

Para el análisis propiamente de la cantidad de fisuración o agrietamiento 
producido en los elementos de hormigón, se utilizó la metodología de 
ensayo ASTM C1579.

El análisis económico se lo realizó mediante una investigación de 
estudios de caso, utilizando el análisis de precios unitarios (APU) para 
determinar el costo total de una unidad de volumen en cada caso.

En el caso del análisis constructivo, la investigación fue netamente 
descriptiva, de manera que se manejó varios criterios bibliográficos que 
llevaron a conclusiones lógicas. 

Hormigón

Fisuración del hormigón
 
Cuando el hormigón en estructuras presenta fisuras, puede ser síntoma 
de importantes fallas estructurales, falta de durabilidad o simplemente 
comprometer el aspecto de construcciones monolíticas, pudiendo 
provocar inseguridad en los usuarios de la edificación. Estas se 
pueden producir por numerosas causas, y su importancia dependerá 
principalmente del tipo de estructura y de su naturaleza, pues la fisura 
tiene el potencial de convertirse en fractura o inclusive grieta.

reduction in items, times, logistics and occupational risks.It was thus concluded that, in the three cases, steel fibers have 
greater advantages, for the phenomena studied, compared to electro welded steel mesh.
It was also concluded that any method of reinforcing composite steel floor decks, as well as a good surface finish and 
correct curing of the concrete, are necessary to reduce cracking.

Keywords: Concrete, composite steel floor decks, steel fiber, electro welded mesh, concrete cracking
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Las fisuras deben ser debidamente previstas y controladas antes de 
que presenten dichos problemas; caso contrario se deberá seguir un 
procedimiento de reparación (ACI Comité 244, 2001; ACI Comité 244, 2007). 

Este fenómeno, según la bibliografía estudiada, se divide en fisuras 
del hormigón en estado plástico (o antes de endurecer) y fisuras de 
hormigón endurecido. 

Tomando la idea de la clasificación de la Sociedad Técnica del Concreto, 
Reporte N°22, (1992) citada en Salgado (2010) y sintetizándola con la 
indicada por ACI Comité 244 (2007), se tiene la clasificación presentada 
a continuación (Figura 1).  

Figura 1. Causas de fisuración o agrietamiento del hormigón

Nota: se han resaltado las causas que tienen que ver con temperatura para la investigación 
presentada.

 Como la investigación presente pretende estudiar la fisuración debido a 
la temperatura, humedad y viento, únicamente se tomará en cuenta a la 
retracción plástica, a la retracción por secado y a las tensiones de origen 
térmico como causantes de este. 

Retracción plástica del hormigón

Aire (2011) resume el fenómeno de formación de fisuras por retracción 
plástica del concreto en una serie de pasos (Figura 2) enlistados a 
continuación: 

1. Se presenta agua de exudación sobre el área superficial.

2. La velocidad de evaporación de agua es mayor a la del agua de 
exudación.

3. Se seca el área superficial del hormigón.

4. La lámina superficial seca intenta contraerse.

5. El hormigón inferior (aún húmedo y plástico) a la lámina superficial 
(ya seca) intenta resistir la contracción. 

6. Se genera la reacción en el hormigón plástico.

7. Se genera agrietamiento por contracción plástica.

Figura 2. Formación de fisuras por retracción plástica (Aire, 2011)

Retracción por secado del hormigón

Se define a la retracción por secado a aquella deformación lineal, que 
depende del tiempo, a temperatura constante, que se produce en un 
elemento de concreto sin ser sometido a cargas que se deja secar. 

Este cambio volumétrico producido es normal. Sin embargo, los 
elementos estructurales suelen estar restringidos por otro elemento 
estructural (el suelo o armaduras de acero empotradas), generándose 
fuerzas de tracción internas en el elemento.

Dichas fuerzas, al superar la baja resistencia a tracción del hormigón, 
generan agrietamiento en la superficie de éste (Figura 3). (ACI Comité 
244, 2001; ACI Comité 244, 2007; Marino, 2009).

Figura 3. Agrietamiento por retracción por secado del hormigón (ACI Comité 
244, 2001)

Tensiones de origen térmico en el hormigón

En este caso, las fisuras se producen debido a las diferencias de 
temperatura en las fibras existentes en el interior del elemento de 
hormigón las cuales “pueden ser provocadas por partes de la estructura 
que pierden calor de hidratación a diferentes velocidades, o por 
condiciones climáticas que enfrían o calientan una parte de la estructura 
hasta una mayor temperatura o con una mayor velocidad que otra” (ACI 
Comité 244, 2007).

Existen varias razones para que se presenten dichas gradientes de 
temperatura; entre ellas está que el núcleo del elemento de concreto se 
calienta más que las superficies de este debido al calor liberado durante 
la hidratación del cemento (proceso químico); la otra razón es que las 
superficies se enfrían más rápido que la parte central. 

Este fenómeno provoca en el concreto algo similar a lo producido en la 
retracción por secado, es decir que se generen cambios diferenciales 
de volumen en el elemento, produciéndose fuerzas de tracción dentro 



35

COMPARACIÓN TÉCNICO-ECONÓMICA DEL HORMIGÓN EN LOSAS TIPO DECK, UTILIZANDO FIBRAS DE ACERO VS. MALLA ELECTROSOLDADA

AXIOMA - Revista Científica de Investigación, Docencia y Proyección Social. Julio - Diciembre 2021. Número 25, pp 32-42.
ISSN:  1390-6267- E-ISSN:  2550-6684

del mismo, las que, caso de superar la baja resistencia a tracción del 
hormigón producen fisuras en este (ACI Comité 244, 2007).
 
Control de fisuras en el hormigón
 
Existen una infinidad de metodologías para este fin, citadas por ACI 
Comité 244 (2007):

• Restablecer y aumentar la resistencia; 
• Restablecer y aumentar la rigidez;
• Mejorar la funcionalidad;
• Lograr impermeabilidad;
• Mejorar la apariencia de la superficie de hormigón;
• Mejorar la durabilidad; y/o
• Impedir que se desarrolle un ambiente corrosivo en las armaduras.

Para fines de esta investigación se dará enfoque principalmente a la 
primera, la cual consiste en aumentar la baja resistencia a tracción del 
hormigón por medio del reforzamiento de este con acero, orientando 
todos los conceptos a sistemas de losas. La bibliografía en general llama 
a esta técnica refuerzo o acero de retracción y temperatura. 
 
Para el caso de losas deck se utiliza este refuerzo en forma de mallas 
electrosoldadas, es decir varillas de acero fijadas entre sí. También se 
puede colocar el acero en forma de fibras pequeñas dispersas en toda 
la masa de la porción de hormigón de la losa con placa colaborante 
(Steel Deck). 

-Requisitos para malla de acero electrosoldada (varillas de acero)

El área mínima de refuerzo para este fin, así como el espaciamiento 
máximo entre las varillas, su recubrimiento y su normativa ASTM a 
seguir son proporcionadas por ACI Comité 318 (2014) y ANSI/SDI (2017) 
(Tabla 1).
 

Tabla 1. Refuerzo de retracción y temperatura en losas

Tipo de Re-
fuerzo

fy (MPa)

Cuantía 
Mínima 
de Re-
fuerzo

Esp. Máx. 
(cm)

Recub. 
Mín. 
(cm)

Nor-
mativa 
ASTM

Varillas corru-
gadas

< 420 0.0020

5h < 45 2,0

A970M

Varillas corru-
gadas o malla 
de acero elec-
trosoldada

≥ 420 A184M

fy= esfuerzo máximo a tensión del acero de refuerzo en MPa; h= altura de la losa en cm.

Tabla de elaboración propia basada en los requisitos presentados en ACI Comité 318 (2014)

Cuando se trata de sistema de losa con placa colaborante Steel 
Deck, los valores para malla de acero electrosoldada (Tabla 1) se ven 
complementados por los requisitos especificados en ANSI/SDI (2017):
Se usará como refuerzo malla de acero electrosoldada o varillas de acero, 
para control y agrietamiento que no será usado para resistir esfuerzos de 
las cargas estructurales cuantificables, con un área mínima de 0.00075 
veces el área de concreto sobre el deck (por pie o metro de ancho), pero 
no menos del área provista por la malla denominada 6x6-W1.4xW1.4 
(152 x 152 mm-MW9xMW9) (ANSI/SDI, 2017).

En el mismo trabajo de la American Nartional Standards Institute/
Steel Deck Institute (2017) se exponen las áreas para los distintos 
espaciamientos y tamaños de malla electrosoldada. Para la malla 
solicitada en el párrafo anterior, de 6x6-W1.4xW1.4 se establece un 

área de 0,028  es decir aproximadamente 60 .

Requisitos para fibras de acero

ANSI/SDI (2017), en su Normativa para Losas de Entrepiso Compuestas 
Steel Deck (C-2017) considera que se puede utilizar fibras de acero que 
cumplan con ASTM A820, tipo I, tipo II o tipo V, con una dosificación 
especificada por el fabricante de fibras pero no menor a 14.8 kg/m3.
 
Análisis técnico

Agregados

Para la elaboración del hormigón de las pruebas respectivas se utilizó 
agregado grueso con un tamaño máximo nominal (TMN) de 1” y agregado 
fino con módulo de finura de 3.2, ambos obtenidos de la cantera de 
Guayllabamba (Provincia de Pichincha, Ecuador) con las propiedades 
expuestas (Tabla 2).

Tabla 2. Propiedades de los agregados utilizados para la elaboración de 
hormigón

Materiales Peso específi-
co (Ton/m3)

% Hu-
medad

% 
Absor-
ción

Peso 
Unitario 

Compac-
tado (kg/

m3)

Peso Uni-
tario Suelto 

(kg/m3)

Agua 1.000 - - - -

Cemento 2.860 - - - -

Grava 2.480 1.010 1.900 1380 1290

Arena 2.470 10.910 2.500 1650 1510

Cemento

El cemento que se utilizó para los ensayos de esta investigación fue 
Cemento Selvalegre Plus, cuyas características mecánicas, químicas y 
físicas son las detalladas a continuación, tomadas de la ficha técnica del 
fabricante:

Ficha Técnica Cemento Selva Alegre Plus
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Ficha Técnica Cemento Selva Alegre Plus

Hormigón simple

Se elaboró un hormigón de 210 kg/cm2 de resistencia a la compresión. 
La dosificación de la mezcla de hormigón se realizó siguiendo el método 
ACI 211.1 mediante hojas de cálculo Excel realizadas por Roger Laura 
Calle, auxiliar de docencia de tecnología del hormigón de la Universidad 
Mayor de San Andrés (Tabla 3). 

Tabla 3. Dosificación final para 1m3 de hormigón simple

Cantidades Secas Cantidades Húmedas

Mate-
rial

Por Peso Por Volumen Por Peso Por Volu-
men

Agua 209.641 Kg. 0.210 m3 222.860 Kg. 0.223 m3

Cemen-
to

451.812 Kg. 0.158 m3 451.812 Kg. 0.158 m3

Grava 901.722 Kg. 0.364 m3 912.092 Kg. 0.368 m3

Arena 733.669 Kg. 0.297 m3 745.554 Kg. 0.302 m3

Aire - - -0.028 m3 - - -0.028 m3

TOTAL 2296.844 Kg. 1.000 m3 2332.318 Kg. 1.022 m3

Los valores de la tabla fueron establecidos para 1m
3
 de hormigón.

Placa colaborante (Steel Deck)

Se utilizó la placa colaborante sismorresistente para losas “Kubilosa”, 
proporcionada por la empresa “KUBIEC-CONDUIT”.

La placa que ha de ser usada como restricción a la contracción del 
hormigón para la generación de fisuras, debe ser de alrededor de 
1.2mm. También se especificó anteriormente que dicha placa sería 
reemplazada por una porción de Steel Deck. Con este antecedente se 
decidió trabajar con la placa de mayor espesor disponible, es decir la 
más cercana al valor especificado, que es la de 0.76mm de espesor.

Malla de acero electrosoldada

Se utilizó la malla de acero “Armex® Tradicional Tipo R con Apertura 
Cuadrada” proporcionada por la empresa “Ideal Alambrec-Bekaert®”.
La cantidad de malla de acero a ser colocada se calculó tomando en 
cuenta todos los requisitos mínimos descritos anteriormente, lo cual se 
realizó utilizando la hoja de cálculo Excel (Figura 4).
 

Figura 4. Diseño de la malla de acero electrosoldada

Fibras de acero

Se utilizó la fibra de acero “Dramix® 3D 80/60BG” proporcionada por la 
empresa “Ideal Alambrec-Bekaert®”.  

La ficha técnica del producto define una dosificación mínima de 10kg/
m3, sin embargo, como se mencionó anteriormente, la dosificación 
mínima deberá ser de 14.8 kg/m3.

La dosificación seleccionada se calculó transformando la dosificación 
de malla de acero electrosoldada a peso por volumen (kg/m3), misma 
cantidad de acero en fibras. 

El peso por metro cuadrado de la malla (W) y su límite de fluencia 
está detallado en su ficha técnica.  El límite de fluencia de la fibra está 
detallado en su ficha técnica. 

La transformación entonces se la efectuó dividiendo el peso W de la 
malla para el área efectiva de concreto y multiplicándola por un factor 
de transformación por diferencia de límites de fluencia entre la malla y la 
fibra como se expresa en la siguiente ecuación:
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El cálculo se realizó utilizando una hoja de cálculo Excel (Figura 5).

Figura 5. Diseño de la fibra de acero
 
Configuración de ensayos

Siguiendo los parámetros establecidos por ASTM C1579 y con la 
colaboración de la empresa de ingeniería mecánica IBIMCO, se realizaron 
los planos, fabricación y calibración de los equipos de ensayo para los 
ensayos pertinentes.

Los equipos utilizados fueron los moldes, ventilador, calefactor, 
deshumidificadores, cámara ambiental, sensores, plataforma de vibrado, 
equipo de acabado de superficie y recipiente de monitoreo especificados 
por dicha normativa. 

Como ya se ha mencionado varias veces, las restricciones fueron 
reemplazadas por una porción de plancha Steel Deck con las 
características definidas anteriormente.

Para la medición de fisuras se utilizó un microscopio óptico, en cuyo 
software, Digital Microscope Suite 2.0, tiene incorporado cámara 
fotográfica y de video, y medidor de distancia con precisión de 0.01mm.

Muestreo y procedimiento de ensayos

Se realizó la mezcla de hormigón de acuerdo con la normativa de ensayo 
ASTM C192. En el caso del hormigón con fibras, se realizó el mismo 
procedimiento, añadiendo como último paso la colocación de las fibras a 
razón de 15kg/m3//15minutos.

Se elaboraron un total de 9 paneles, 3 de hormigón de control (PHC), 3 
de hormigón con malla electrosoldada (HMES) y 3 de hormigón con fibras 
de acero (H15F). De cada panel se sacaron 3 cilindros para compresión 
simple y uno para tiempo de fraguado.

Se siguió exactamente el procedimiento establecido por la norma ASTM 
C1579:

• Se determinó el asentamiento de cada mezcla de acuerdo con 
ASTM C143.

• Se fabricó un espécimen para tiempo de fraguado del hormigón 
de acuerdo con ASTM C403 y se lo colocó en el flujo de aire para 
que esté expuesto a las mismas condiciones ambientales que los 
paneles de contracción plástica. 

• Para el caso de hormigón de control y hormigón con fibras se 
llenó el molde del panel de prueba en una sola capa; para el 
hormigón con malla electrosoldada se colocó hormigón en el 
molde hasta cierta altura, se colocó la malla y se llenó el molde 
hasta el borde. En ambos casos se vibró como lo indica ASTM 

C192. Se pasó la maestra de forma perpendicular a las crestas 
del Steel Deck 5 veces.

• Se realizó el acabado de la superficie con la paleta (llana) y bailejo.
• Se colocó el espécimen en la cámara ambiental bajo el flujo de 

aire y se encendió el ventilador; la evaluación de fisuración inició 
en este punto.

• Al inicio del ensayo y en intervalos de 30 minutos, se registró la 
temperatura del aire, humedad relativa y velocidad del flujo de 
aire a 100±5mm sobre la superficie del panel. 

• Se ejecutaron ensayos de penetración cada media hora de 
acuerdo con ASTM C403. Se continuaron registrando las 
variables ambientales hasta el tiempo de fraguado final.

• Se pesó el recipiente de monitoreo al inicio del ensayo y en 
intervalos de 30 minutos. 

• Después de que ocurrió el fraguado final, se registraron las 
variables atmosféricas y el tiempo y se apagó el ventilador; se 
determinó la pérdida total de agua en el recipiente de monitoreo. 
Se almacenó al panel en laboratorio a 23±2°C.

Cuantificación de fisuras

• Se midió el ancho superficial de las fisuras en los paneles a las 
24 horas, 7 días y 28 días después del mezclado.

• Para prevenir posibles efectos de fisuras por bordes, se despreció 
fisuras hasta a 25mm desde el borde del panel.

• El ancho de cada fisura fue medido por medio de un microscopio 
óptico con 0.01mm de precisión cada 10±1 mm a lo largo de 
esta. Se repitió el proceso hasta que todas las fisuras fueron 
medidas. Se registraron todos los anchos de fisura para calcular 
el ancho promedio de fisura del panel.

• Se calculó la tasa de reducción de fisuras (CRR: crack reduction 
ratio) a las 24 horas, 7 días y 28 días con la ecuación:

(ASTM, 2013)

Tiempo de fraguado

Como se indicó en los capítulos anteriores, con el objetivo de conocer 
cuándo retirar las probetas de ensayo de la cámara ambiental, se realizó 
el ensayo de tiempo de fraguado siguiendo la normativa de ensayo 
ASTM C403. 

Análisis económico
 
Análisis de precios unitarios (APU) de losa deck con malla 
electrosoldada

El proceso estará enfocado principalmente a la instalación y 
construcción de la losa siguiendo aquel establecido por Sencico 
(s.f.) en su Manual Técnico Para el uso de Placas Colaborantes de 
Entrepiso (Acero-Deck).

 Los rubros de este APU al igual que los precios actualizados de materiales 
y equipos se han definido considerando aquellos establecidos por varias 
entidades vigentes en el Ecuador como el Colegio de Ingenieros Civiles 
de Pichincha y la Cámara de la Industria de la Construcción. 
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Los salarios de la mano de obra fueron tomados del salario mínimo 
sectorial proporcionado por la Contraloría General del Estado Ecuatoriano. 
El costo de transporte para todos los casos se ha tomado como cero (0) 
debido a que depende de la ubicación de la obra.

Tomando en cuenta el proceso constructivo mencionado anteriormente, 
se han definido tres rubros para la construcción de un metro cuadrado 
de losa con placa colaborante con malla electrosoldada.

Placa colaborante Deck 0.76mm

Debido a que no se dispone de un rubro similar, se ha decidido elaborarlo 
basado en el rubro “Cubierta Estil Panel 0.30mm” de la revista Sigma, 
del Colegio de Ingenieros Civiles de Pichincha (2018), con ciertas 
modificaciones en los materiales; la mano de obra se mantiene, al igual 
que el equipo (la herramienta menor es el 5% de la mano de obra). 

Este rubro incluye el corte y colocación de las placas, así como su 
perforación para fijarlas mediante 1 conector de corte soldado por cada 
metro cuadrado y la colocación del encofrado de las riostras laterales de 
la losa (Figura 6). 

Figura 6. Rubro “Placa colaborante Deck 0.76mm.”

Malla Armex R-158 electrosoldada 15x15x5.5mm 

El Colegio de Ingenieros Civiles de Pichincha (2018)  presenta en su 
revista Sigma del mes de septiembre, el rubro “Malla Electrosoldada 
15x15x3.5”, muy similar a la utilizada en esta investigación, por lo que 
solo se modificó el costo de la malla.

Este rubro incluye la colocación de dados (galleta) de mortero cemento-
arena 1:5 de dimensiones 4x10x10cm (rubro auxiliar tomado de la 
misma revista), el corte y colocación de la malla electrosoldada sobre 
estos y su amarre con alambre recocido (Figura 7).

Figura 7. Rubro “Malla Armex R-158 electrosoldada 15x15x5.5mm.”

Hormigón simple en losa deck 7cm

El Colegio de Ingenieros Civiles de Pichincha (2018), en su revista Sigma 
(edición de septiembre), especifica el rubro “Hormigón simple losa 
superior fc=210 Kg/cm2”, al mismo que no se le ha aplicado ninguna 
modificación. Este rubro incluye el vertido del hormigón sobre la placa 
colaborante y su vibrado (Figura 8).

Figura 8. Rubro “Hormigón simple en losa deck 7cm.”

Análisis de precios unitarios (APU) de losa deck con fibras de acero
El proceso estará enfocado en la misma perspectiva que el del caso 
anterior y fue tomado de la misma bibliografía. Sin embargo, al no 
colocarse malla electrosoldada y considerando fibras premezcladas en 
el hormigón, se han definido dos rubros.

Placa colaborante Deck 0.76mm

Este rubro es exactamente el mismo que el utilizado para la losa deck 
con malla electrosoldada (Figura 6).

Hormigón 210 con 15 fibra 80/60 en losa deck 7cm

El Colegio de Ingenieros Civiles de Pichincha (2018), en su revista Sigma 
(edición de septiembre), detalla el rubro “Hormigón simple losa superior 
fc=210 Kg/cm2”, al mismo que se le ha agregado la dosis de 15kg/m3 
de la fibra de acero utilizada para esta investigación. 

Este rubro incluye el vertido del hormigón sobre la placa colaborante y 
su vibrado (Figura 9).

Figura 9. Rubro “Hormigón 210 con 15 fibra 80/60 en losa deck 7cm.”
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Resultados del análisis técnico

Tiempo de fraguado

Las probetas fueron retiradas al cumplirse el tiempo de fraguado final, 
obteniéndose los resultados favorables (Figura 10). 

Figura 10. Tiempo de fraguado: Tiempo vs Resistencia a la penetración
 

Se observa una variación en los resultados de tiempo de fraguado por el 
método gráfico (curva) y por el método de regresión (lineal). 

El programa de cálculo Excel no puede determinar los valores 
de forma gráfica, por lo que se ve obligado a determinar una 
ecuación, lo cual produce un error en los resultados; por lo tanto, 
se tomará como verdaderos a los resultados de la ecuación de 
regresión lineal. 

El tiempo de fraguado inicial fue de 232 minutos (casi cuatro 
horas), mayor al de 140 minutos que se esperaría en este 
cemento (según su ficha técnica). Esto podría deberse a las 
condiciones de viento, humedad y temperatura de la cámara 
ambiental a las cuales fue sometido; el tiempo de fraguado final 
fue de 298 minutos. 

Fisuración en el hormigón

Los resultados fueron obtenidos con la fórmula especificada para la tasa 
de reducción de fisuras (CRR) utilizando una hoja de cálculo Excel (Tabla 
4, Tabla 5 y Tabla 6).

Tabla 4. Resultados de fisuración del hormigón de control (PHC)

Resumen de resultados de fisuración

PHC: hormigón de control

E D A D 
(DÍAS)

Ancho promedio (mm.) Estadística

PHC1 PHC2 PHC3 PROM.

D E S V I A -
CIÓN ES-
T Á N D A R 
(mm.)

% VA-
R I A -
CIÓN

1 0.20 0.20 0.13 0.20 0.0003 0.14%

7 0.24 0.23 0.13 0.24 0.0022 0.92%

28 0.22 0.21 0.12 0.21 0.0032 1.52%

Estadística PHC3*

Desviación estándar (mm) % Variación

0.0301 15.15%

0.0488 20.69%

0.0431 20.28%

*La prueba PHC3 presenta una variación demasiado alta por lo cual la desprecia.

Tabla 5. Resultados de fisuración del hormigón con malla electrosoldada

(HMES)

Resumen de resultados de fisuración

HMES: hormigón con malla electrosoldada

EDAD 
(DÍAS)

Ancho promedio (mm.) Estadística

CRR%
HMES1 HMES2 HMES3 PROM.

DESVIACIÓN 
ESTÁNDAR 

(mm.)

% 
VARIA-
CIÓN

1 0.14 0.14 0.15 0.14 0.007 4.62% 27.02

7 0.15 0.16 0.16 0.15 0.006 4.19% 34.48

28 0.13 0.14 0.13 0.13 0.003 2.37% 37.50

Tabla 6. Resultados de fisuración del hormigón con fibras de acero (H15F)

Resumen de resultados de fisuración

HMES: hormigón con fibras de acero

EDAD 
(DÍAS)

Ancho promedio (mm.) Estadística

CRR%
H15F1 H15F2 H15F3 PROM.

DESVIA-
CIÓN 

ESTÁN-
DAR 

(mm.)

% VARIA-
CIÓN

1 0.09 0.08 0.09 0.09 0.003 3.02% 56.02

7 0.10 0.09 0.10 0.10 0.004 3.63% 58.91

28 0.09 0.08 0.09 0.09 0.004 4.30% 58.30

También se presenta la comparativa de dichos resultados (Figura 11) en 
cuyo eje de las abscisas se representa la edad (en días) del hormigón y 
en el de las ordenadas se representa la fisuración obtenida.

Figura 11. Fisuración del hormigón: Edad vs. Ancho de fisuras
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 El hormigón de la losa deck reforzado con malla electrosoldada redujo 
su fisuración en un rango del 27.02% (a las 24 horas) al 37.50% (a los 
28 días), mientras que aquel que estuvo reforzado con fibras de acero 
redujo su fisuración en un rango del 56.02% (a las 24 horas) al 58.91% 
(a los 7 días), mejorando notablemente el desempeño del concreto ante 
este fenómeno.

Parámetros ambientales y tasa de evaporación

Los porcentajes de variación de los parámetros temperatura ambiental, 
humedad relativa, temperatura del hormigón y velocidad de viento son 
de 1.83%, 8.68%, 6.41% y 3.92% respectivamente; se aceptan estos 
porcentajes debido a que todos los datos se mantuvieron dentro de los 
rangos permitidos por la normativa de ensayo.

La tasa de evaporación promedio es de 1.13 kg/m2/h, cumpliendo el 
mínimo permitido por la prueba y su porcentaje de variación es del 
4.58%, que está por debajo del 5% permitido por la normativa.

Resistencia a la compresión del hormigón

La resistencia a la compresión promedio de los ensayos resultó 283.88 
kg/cm2, mayor a la esperada de 210 kg/cm2. Sin embargo, la variación 
entre las pruebas fue del 3.61%, valor muy cercano al establecido por 
la normativa de ensayo ASTM C39 de 2.4%, por lo cual prácticamente 
todas las probetas tienen la misma resistencia, es decir, que el fenómeno 
de fisuración no se vio afectado por la resistencia a la compresión del 
hormigón de las probetas.

Resultados del análisis económico

El análisis de precios unitarios en todos los casos, que incluye equipo, 
material y mano de obra se lo realizó en el software de ingeniería de 
costos Ares.

Losa deck con malla electrosoldada

En este caso, se observan tres rubros, con los siguientes resultados:
- Placa colaborante Deck 0.76mm (Tabla 7).
- Malla Armex R-158 electrosoldada 15x15x5.5mm (Tabla 8).
- Hormigón simple en losa deck 7cm (Tabla 9).

Tabla 7. Rubro “Placa colaborante Deck 0.76mm.”

Captura de pantalla tomada del programa ARES.

Tabla 8. Rubro “Malla Armex R-158 electrosoldada 15x15x5.5mm.”

Captura de pantalla tomada del programa ARES. 

Tabla 9. Rubro “Hormigón simple en losa deck 7cm.”

Captura de pantalla tomada del programa ARES.

Costo total de losa deck con malla electrosoldada

Se han utilizado precios actualizados de los distintos materiales, equipos y 
mano de obra de construcción y se han usado rubros avalados por las dis-
tintas entidades con el fin de que los resultados se acerquen a la realidad. 
El presupuesto teórico resultante de construcción de losa deck reforzado 
con malla electrosoldada (Tabla 10) es de 129.94 USD/m2. 

Tabla 10. Presupuesto “Losa deck con malla electrosoldada”

Captura de pantalla tomada del programa ARES.

Losa deck con fibra de acero

En este caso, se observan únicamente dos rubros, con los siguientes 
resultados:

- Placa colaborante Deck 0.76mm (Tabla 7)
- Hormigón 210 con 15 fibra 80/60 en losa deck 7cm (Tabla 10)
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Tabla 11. Rubro “Hormigón 210 con 15 fibra 80/60 en losa deck 7cm.”

Captura de pantalla tomada del programa ARES. 

Costo total de losa deck con fibra de acero

Tabla 12. Presupuesto “Losa deck con fibras de acero”

Captura de pantalla tomada del programa ARES.

Se han utilizado precios actualizados de los distintos materiales, equipos 
y mano de obra de construcción y se han usado rubros avalados por las 
distintas entidades con el fin de que los resultados se acerquen a la realidad. 
El presupuesto teórico resultante de construcción de losa deck reforzado 
fibras de acero (Tabla 12) es de 128.06 USD/m2 , lo cual representa un 
ahorro de 1.86 USD/m2 , es decir del 1.4% con respecto al caso anterior. 

La variación del costo podría parecer mínima, pero si llevamos los 
números a grandes volúmenes de obra (como amplias losas de concreto 
en edificios con una cantidad considerable de pisos), el ahorro podría 
verse reflejado no solo en miles, sino hasta en millones de dólares. 

Resultados del análisis constructivo
 
Al comparar el proceso constructivo de ambos casos, se observa que la 
losa deck reforzada con malla electrosoldada presenta 3 rubros, pues 
solo la colocación de malla representa un rubro. La losa reforzada con 
fibra de acero presenta únicamente 2 rubros debido a que la fibra se 
mezcla directamente en el hormigón como un agregado más.

La reducción de un rubro representa reducción y por ende ahorro en tiempo 
de construcción y ahorro de materiales, pues ya no se requiere ni los dados 
(galleta) de mortero ni el alambre para la fijación de la malla.

La colocación de la malla de acero implica bodegaje de dicho elemento, 
que deberá ser trasladado desde dicha bodega al lugar de trabajo y por 
ende se requiere de mayor personal, situación que no sucede en el caso 
de la fibra de acero el cual se comporta como un material más de la 
mezcla de hormigón.

La fibra de acero simplifica el proceso de instalación del acero para 
control de fisuras, hecho que disminuye el riesgo de accidentes en obra 
por tropezones o heridas por corte que podría provocar la malla de acero.
La resistencia a la tracción mínima de la fibra de acero es de 1000Mpa 

dos veces mayor a la de la malla electrosoldada de 500Mpa, lo cual 
permite utilizar menos acero para el mismo propósito, alivianando por 
ende a la estructura.

CONCLUSIONES

Una vez obtenidos y analizados todos los resultados de la comparativa 
técnica, económica y constructiva del sistema convencional de losa Steel 
Deck reforzada con malla de acero frente al sistema reforzado con fibra de 
acero, se concluye que: 

• La hipótesis de la investigación que afirma que el uso de fibras 
de acero en el sistema de losas Steel Deck para control de 
agrietamiento provocado por contracción y temperatura del 
hormigón tiene un mayor beneficio tanto técnico-económico como 
constructivo frente al uso de la malla electrosoldada es correcta.

• El reemplazo de la malla electrosoldada del sistema convencional 
por fibras de acero tiene ventajas constructivas tanto en ahorro 
de tiempo como de materiales en la construcción, así como en 
facilidades de bodegaje del material y elimina su dificultad al 
momento de ser transportado.

• Una dosificación mínima de 12 kg/m3 de fibras de acero es 
suficiente para el control de fisuración por retracción plástica del 
hormigón en el medio local ecuatoriano.

• Ya sea por uno u otro método, es totalmente necesaria la utilización 
de un sistema de refuerzo para los esfuerzos producidos por la 
contracción y la dilatación del hormigón debido a la retracción 
plástica, pues la fisuración o agrietamiento es mucho mayor sin 
ninguno de estos sistemas. 

Adicionalmente, es importante tener buenas condiciones de acabado de 
la superficie de la losa y de curado de esta para evitar la aparición y el 
crecimiento de dichas fisuras. También se puede disminuir el fenómeno de 
fisuración aumentando o disminuyendo ciertos parámetros de diseño.
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RESUMEN
 
Debido al creciente interés que ha tenido en los últimos tiempos el uso de la bicicleta como medio de transporte alter-
nativo, resulta indispensable aportar con criterios para la correcta inversión en infraestructura ciclista. En ese sentido, 
la presente investigación plantea, a partir de la categorización del umbral de consumo de energía que un ciclista gasta 
para trasladarse de un lugar a otro, establecer puntos estratégicos para la implementación de estacionamientos de bi-
cicletas en el área urbana de Loja. Para la identificación de estos puntos fue necesario generar una superficie de fric-
ción basada en la energía que, potencialmente, un usuario de bicicleta podría consumir para trasladarse por las calles 
de la ciudad, luego de lo cual se calculó, a partir de un algoritmo de coste acumulado, los puntos a partir de los cuales 
se empieza a sentir agotamiento. Teniendo estas localizaciones aproximadas, se hizo un planteamiento de localización 
de paradas potenciales en función de infraestructura y concurrencia a sitios clave. Entre los principales resultados 
obtenidos destaca la identificación de 23 paradas potenciales, distribuidas en 3 anillos donde se pueden establecer 
parqueaderos de bicicletas. En conclusión, se identificó una longitud total de 739,2 km de vías, estableciendo que la 
distancia en la que un ciclista puede llegar a consumir 50 kj es de 5.3 km. En efecto, la definición de estas 23 paradas 
potenciales, así como la identificación de 19 puntos de interés alrededor de estas paradas potenciales, aporta a la 
implementación de estacionamientos de bicicletas, tomando en cuenta que estos deben conectar destinos de interés 
colectivo, tales como: sitios de empleo, escuelas, áreas de compras, áreas recreacionales y paradas de tránsito. 

Palabras clave: Parqueaderos, accesibilidad, energía, ciclismo

ABSTRACT

Due to the growing interest in the use of bicycles as an alternative means of transportation in recent times, it is essen-
tial to provide criteria for the correct investment in cycling infrastructure. In this sense, this research proposes, based 
on the categorization of the threshold of energy consumption that a cyclist spends to move from one place to another, 
to establish strategic points for the implementation of bicycle parking in the urban area of Loja. For the identification of 
these points it was necessary to generate a friction surface based on the energy that, potentially, a bicycle user could 
consume to move through the streets of the city, after which it was calculated, based on a cumulative cost algorithm, 
the points from which exhaustion begins to be felt. With these approximate locations, potential stops were defined 
based on infrastructure and concurrence to key sites. Among the main results obtained was the identification of 23 
potential stops, distributed in 3 rings where bicycle parking can be established. In conclusion, a total length of 739.2 
km of roads was identified, the distance in which a cyclist can consume 50 KJ is 5.3 km. Indeed, the definition of 
these 23 potential stops and the identification of 19 points of interest around these potential stops, contributes to the 
implementation of bicycle parking, taking into account that these should connect destinations of collective interest, 
such as employment sites, schools, shopping areas, recreational areas, and transit stops.

Keywords: Parking, accesibility, energy, cyclist
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INTRODUCCIÓN 

En las dos últimas décadas, se han planteado varias políticas (entre 
legislación e iniciativas propias de los gobiernos locales) orientadas 
al uso de medios de transporte sustentables tales como la bicicleta, 
el transporte público y la caminata. En este sentido, la importancia de 
la promulgación de políticas públicas orientadas a la construcción de 
nueva infraestructura ciclista es fundamental para generar un cambio 
en la actitud de la ciudadanía hacia este nuevo modo de transporte 
(Plasencia-Lozano, 2021). El proveer rutas y ciclovías incrementa 
el uso de la bicicleta, lo cual aporta grandes beneficios al reducir la 
contaminación del aire urbano y la prevalencia de inactividad física 
asociada a enfermedades crónicas no transmisibles (Fraser & Lock, 
2010). Asimismo, la implementación de zonas de parqueo es uno de los 
elementos fundamentales para complementar la infraestructura ciclista 
y motivar el uso de la bicicleta  (Pucher et al., 2010).

Existen varios estudios orientados a la identificación del umbral de 
fatiga. En este sentido, Ebnealipour et al. (2020) realizaron un estudio 
para identificar el umbral de fatiga para diferentes condiciones 
físicas, evaluando el máximo de calorías quemadas antes de que el 
ciclista se canse, lo que depende de la edad y el peso del conductor. 
Iseki & Tingstrom (2014) usaron como umbral 50,000 J como el que 
corresponde al que un ciclista decida ir en bicicleta desde una estación. 
Con base en lo planteado por Iseki & Tingstrom (2014), Orellana et al. 
(2019) realizaron un estudio en la ciudad de Cuenca - Ecuador, utilizando 
un método basado en el análisis de redes que usa como variable de 
impedancia la energía empleada por el ciclista, que depende a su vez 
de varios factores como pendiente, tipo de calzada, características del 
ciclista, velocidad del viento, entre otras. A través de esta técnica, se 
logró identificar las cuencas óptimas para trasladarse en bicicleta sin 
llegar a fatigarse en exceso. 

MÉTODOS

Área de estudio

La ciudad de Loja se encuentra ubicada al sureste del Ecuador (figura 
1), a una altitud que oscila entre los 2000 m.s.n.m a 2300 m s.n.m. 
Tiene una extensión de 57.32 km2, y una población a 2020 de 
aproximadamente 230 000 habitantes. El crecimiento población de Loja 
entre los años 2000-2017 ha experimentado un gran ascenso, siendo 
actualmente la novena ciudad más poblada del Ecuador y la tercera más 
poblada de la región Interandina ecuatoriana (SENPLADES, 2017). La 
ciudad está asentada sobre una superficie irregular, siendo un 64,92% 
de la superficie montañosa y escarpada (pendiente media del 25% y 
mayores a 30°). 

Métodos

Para calcular la energía consumida por el ciclista, se siguió la metodología 
planteada por Iseki & Tingstrom (2014) y adaptada por Orellana et al. 
(2019). 

Se partió de la generación de una base de datos para los diferentes 
segmentos de calle de la ciudad de Loja. La información base fue 
obtenida de OpenStreetMap (OpenStreetMap contributors, 2017), y se 
realizó un proceso de verificación y depuración. Con los datos depurados 
se construyó una red vial con segmentos pequeños cortados por las 
intersecciones de las calles y se corrigieron los errores topológicos.

La fórmula de potencia utilizada por Orellana et al. (2019) utiliza un factor 
de arrastre, la velocidad de desplazamiento, la masa conjunta del ciclista 
y la bicicleta, la aceleración de la gravedad, la pendiente relativa, y el 
coeficiente de rodadura. Luego de esto, se calculó la energía necesaria 
para recorrer un segmento de calle, utilizando la velocidad, y la potencia. 
Esta información fue incorporada en la red vial de la siguiente manera: 

• Se incorporaron valores constantes de factor de arrastre (0.245), 
velocidad de desplazamiento (4 m/s), la aceleración de la 
gravedad (9.816 m/s²).

• Para el coeficiente de rodadura (Cr), se incorporó la adaptación 
propuesta por Orellana et al. (2019) con valores que cambian 
en función de la capa de rodadura: Asfalto nuevo (0.0071804), 
concreto nuevo (0.0063459), adoquín (0.0103079), asfalto 
desgastado (0.0089477), concreto desgastado (0.0066998) o 
gravilla (0.0132250).

• Para determinar la variable peso, se aplicó una encuesta a 119 
ciclistas activos, en la que los datos tomados fueron: el peso 
del ciclista, peso de la bicicleta y edad. Esta encuesta permitió 
identificar un peso promedio de 78.35Kg (sumando ciclistas 
y bicicleta). Para determinar esta muestra, se partió de un 
universo de 120 000 personas ( obtenido a partir de la población 
proyectada al 2020 para el cantón Loja, el porcentaje que reside 
en el área urbana y que se encuentra en una edad de entre 15 a 
64 años) y  se calculó la muestra a partir de un nivel de confianza 
del 95% y un margen de error del 9%.

• Adicionalmente, se calculó la pendiente de cada segmento de 
la siguiente manera: A partir de la capa de elevación con una 
resolución de 5 m. generada por Sigtierras (MAGAP, 2012), se 
calculó la altura mínima y máxima para cada segmento de calle. 
Finalmente se calculó la longitud, y junto con la diferencia de 
altitud, pudo calcularse la pendiente de cada segmento.

Con todos los parámetros anteriores establecidos, se calculó inicialmente 
la potencia para cada segmento de calle, y a partir de la potencia 
se calculó la energía a una velocidad constante de 4m/s para cada 
segmento.

Para calcular el costo de desplazamiento desde el centro de la ciudad 
hacia los alrededores, primero se calculó el costo de desplazamiento 
(energía) por unidad; a partir de este costo se rasterizó la capa de vías 
con un tamaño de píxel de 1 m.

Aplicando la herramienta “r.cost.full” en QGIS (QGIS Development Team, 
2021), se calculó el costo de desplazamiento desde cada píxel de la red 
de calles hasta el punto de interés ubicado en el centro de la ciudad. 
Luego, tomando como umbral de consumo máximo de energía de 50 
kJ sugerido por Iseki & Tingstrom (2014), se reclasificó el ráster de 
accesibilidad, identificando tres zonas o anillos. En los límites de esas 
zonas se identificó la primera parada coincidente con un sitio de interés 
educativo, y a partir de esa parada se replicó la metodología utilizada, 
calculando nuevamente el costo de desplazamiento y reclasificando, 
para identificar las siguientes dos paradas más que estaban a 50 
kj. de esta parada y también a 50 kj. del centro de la ciudad. Así se 
fueron identificando las paradas potenciales. Una vez identificadas estas 
paradas potenciales, se identificaron puntos de interés a una distancia 
de hasta 300 metros alrededor de estos puntos potenciales, cumpliendo 
entonces con los siguientes criterios:

• Que esté en el umbral de máximo consumo desde el punto (50 kj, 
100 kj, o 150 kj) desde centro (plaza central de la ciudad).
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• Que esté en un umbral de máximo consumo desde el punto 50kJ 
calculado desde cada parada (sitio potencial). 

• Que esté localizando zonas que sean: sitios de empleo, escuelas, 
áreas de compras, áreas recreacionales y paradas de tránsito 
(Greenstein, 2015).

• Que la calle seleccionada sea una de las más utilizadas por los 
ciclistas. Para esto, se usaron dos fuentes: la primera mediante 
una encuesta que fue aplicada a ciclistas, quienes determinaron 
las rutas y segmentos de calle que usan cotidianamente dentro 
del área central de la ciudad. Al espacializar estas rutas, se calculó 
el porcentaje de ciclistas que usan cada calle de la zona central. 
La segunda fuente, utilizada para identificar las calles del resto de 
la ciudad, fue el mapa de calor generado por Strava1 a partir del 
registro de actividades que los ciclistas marcan como públicas. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

A partir de la muestra y de las fórmulas empleadas, con datos cuantitativos 
y cualitativos, se obtuvo los siguientes resultados. En los 739 km de vías 
existentes en el área de estudio, se pudo identificar que en las mejores 
condiciones de vía (pendiente plana y asfaltada), la distancia en la que un 
ciclista puede llegar a consumir 50 kj. es de 5.3 km. Una vez generado 
el mapa de energía consumida en cada segmento de calle, se puede 
evidenciar que solamente en el 3% de la longitud total de vías se podría 
consumir 50 kj. en una distancia de entre 4 a 5.3 km. En un 29% de 
la longitud de vías la distancia a alcanzar para consumir los 50 kj. sería 
de entre 2.7 a 4 km. En el 53% de las vías, por sus características de 
pendiente y/o tipo de calzada podrían consumirse 50 kj. en una distancia 
de entre 1.3 a 2.7 km, y finalmente, en el 15% de las vías la distancia a 
alcanzar para consumir 50 kj. será menor a 1.3 km. (figura 1).

Figura 1. Mapa de clasificación de los segmentos de calle en función del 
porcentaje de distancia (respecto a la distancia óptima) para consumir 50 kj.

1https://www.strava.com/heatmap#11.74/-79.26205/-4.01233/hot/all

A partir de estos datos, el área de influencia del sistema de bicicleta 
propuesto en Loja, tomando en cuenta un consumo máximo de energía 
de 50 kJ, cubre una superficie total de 5731,5 ha, representando un 
58% del área urbana de la ciudad.

La metodología usada en el presente trabajo, recogiendo lo expuesto por 
Iseki y Tingstrom (2014) y también lo sugerido por Orellana et al. (2019), 
permitió identificar 23 localizaciones para estaciones de parqueo, 
divididas en tres anillos. La distribución de las estaciones implica un 
nivel de servicio estratificado, en el que el anillo céntrico contaría con 
una cobertura de 8 estaciones, siendo esta zona la más transitada 
por ciclistas de la ciudad; el anillo 2 contaría con una cobertura de 8 
estaciones, mientras que el anillo 3, que es el más periférico, contaría 
con 7 estaciones. La topografía, al ser tan irregular, juega un papel 
importante en la cobertura de las estaciones, pues las áreas con mayores 
pendientes disminuyen considerablemente la distancia entre estaciones 
o sitios de parqueo (figura 3).

En el mapa del porcentaje de uso de las vías del centro de la ciudad 
(figura 2), se puede observar con líneas más marcadas (negras) los 
segmentos de la red vial de mayor recorrido debido a que por ahí pasa 
más del 40% de los ciclistas encuestados, mientras que las líneas más 
débiles (gris claro) representan los segmentos de calle por los que 
transitan menos del 20% de los ciclistas encuestados. Las zonas de 
mayor intensidad coinciden con la existencia de ciclovías, que sugieren 
aceptación de estos tramos por parte de la ciudadanía.

Figura 2. Porcentaje de uso de los segmentos de la red vial en el centro de 
la ciudad
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Estos resultados coinciden con los datos de intensidad que se pueden 
observar en el mapa de Strava que está disponible en la web2. Una 
de las ventajas que presenta el mapa de Strava es que, al cubrir una 
mayor área de la ciudad, permite identificar las zonas más transitadas 
por ciclistas y que pueden ser consideradas para la ampliación de la red 
de ciclovías. Es el caso de las avenidas que conectan el centro con: el 
sur de la ciudad, el sur-oriente, y el norte.

Con estas consideraciones, en la figura 3 se muestran además 19 
puntos de interés para potenciales sitios de parqueo. Se consideran 
estos puntos de interés debido a que la ubicación de las estaciones es 
uno de los elementos más importantes en la implementación de esta 
infraestructura, ya que, si están mal ubicadas, estas comprometen el 
éxito del sistema (Frade & Ribeiro, 2015).

Figura 3. Mapa de localización de paradas potenciales y puntos de interés 
identificados en el área de estudio

La metodología usada en el presente trabajo, recogiendo lo expuesto 
por Iseki & Tingstrom (2014) con ajustes de Orellana et al. (2019), 
permitió identificar tres grandes anillos a partir del centro de la ciudad. 
Adicionalmente, tomando las consideraciones propuestas por Greenstein 
(2015), se identificaron con 23 paradas potenciales ubicadas en los 
límites de cada anillo y a una distancia máxima de la parada anterior 
correspondiente al umbral de energía de 50kj. Fueron identificados 
también 19 sitios de interés cercanos a estas paradas.

La importancia de la bicicleta ha sido reconocida en muchos países, 
como un medio de transporte que brinda beneficios ambientales, 
económicos y sociales, aportando a la reducción del tráfico, el ruido y 

2https://www.strava.com/heatmap#11.74/-79.26205/-4.01233/hot/all

la contaminación, además de ayudar en la prevención de la obesidad, 
diabetes y otros problemas de salud (Greenstein, 2015). En este sentido, 
las ciclovías, junto con los componentes que la rodean (parqueaderos, 
bicicletas, ciclistas, entre otros), juegan un papel importante en el 
desarrollo de las ciudades, puesto que su implementación fomenta el 
uso de bicicleta (Sarmiento et al., 2017).

Pese a que la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial  (Ecuador, 2014) establece varias políticas para fomentar el uso de la 
bicicleta, y también pese a que se han creado cuerpos legales adicionales 
a nivel local para fortalecer la movilidad alternativa y limpia, a través de una 
Ordenanza que regula el uso de la bicicleta y afines como medio de transporte 
sostenibles en el cantón Loja (Ordenanza 031-2021, 2021), todavía no existen 
suficientes experiencias en el ámbito ecuatoriano que desarrollen criterios 
que apoyen la toma de decisiones en torno a la implementación de ciclovías 
y su infraestructura relacionada. La presente propuesta busca aportar en la 
planificación vial de la ciudad y complementa las políticas públicas locales 
de impulso a la bicicleta como un medio de transporte, ya que permite crear 
espacios estratégicos de conectividad para la implementación de más ciclovías 
y sus componentes (estacionamientos), y con esto fomentar el uso de la 
bicicleta. Con ello se logrará conseguir una ciudad vanguardista que cuente 
con medios y canales de transporte sustentables en el tiempo. 

CONCLUSIONES

En este trabajo, se presentan los resultados de la aplicación sucesiva 
de la metodología para la identificación de paradas potenciales para 
parquear bicicletas planteada por Iseki & Tingstrom (2014) y modificada 
por Orellana et al. (2019). Al haber aplicado esta metodología de forma 
sucesiva se identificaron paradas potenciales que cumplan con la 
condición de estar ubicadas a una distancia definida por el umbral de 
consumo de energía entre las paradas ya identificadas anteriormente. 
De esta forma, es posible contar con una red de puntos potenciales para 
parqueaderos que disminuyan la probabilidad de fatiga de los ciclistas.

Se pudo identificar que la distancia recorrida hasta llegar a consumir 
50 kj. es menor a la mitad de la distancia óptima en la mayor parte de 
las calles de la ciudad de Loja. Esta dificultad de movilizarse en bicicleta 
se debe especialmente a las características de pendiente, y lleva a 
plantear tres grandes anillos desde el centro de la ciudad e identificar 
23 paradas potenciales, 19 de las cuales se encuentran cercanas a 
puntos de interés para parqueaderos de bicicleta. Estos resultados de 
identificación tanto de paradas como de anillos pueden ser la base para 
la planificación futura de paradas y rutas de ampliación de ciclovías a lo 
largo de la ciudad. 
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RESUMEN
 
En la historia ecuatoriana se han promovido importantes procesos de reformas legales con la intención de introducir 
mejoras regulatorias en el mercado. Para implementarlas en el marco normativo nacional se debe considerar la es-
tructura de incentivos y costos sociales para facilitar un prototipo de “diseño” eficaz que prevea, por ejemplo, trámites 
y servicios simplificados, es decir, con un bajo costo de oportunidad social. Por ello, este artículo se enfoca en el 
análisis ius-económico cualitativo (teórico y conceptual) de instituciones jurídicas contemporáneas como el régimen 
de concentraciones, el concurso preventivo, el pacto entre accionistas, el buen gobierno corporativo y de aquellas 
barreras legales que pueden entorpecer la necesaria mejora regulatoria.

Palabras clave: Economía de mercado, legislación, régimen jurídico, economía de la empresa

ABSTRACT

In Ecuador's history, critical regulatory reform processes have been developed to introduce regulatory improvements 
in the market. For implementing these reforms in the national regulatory framework, the structure of incentives and 
social costs must be considered to facilitate an effective "design" prototype that foresees, for example, simplified 
procedures and services, i.e., with a low social opportunity cost. Therefore, this article focuses on the qualitative le-
gal-economic analysis (theoretical and conceptual) of new legal institutions such as the merger regime, reorganization 
proceedings, shareholders' agreements, good corporate governance, and those legal barriers that may hinder the 
necessary regulatory improvement.

Keywords: Market economy, legislation, legal regime, business economics
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INTRODUCCIÓN 

A lo largo de la historia ecuatoriana, se han introducido innumerables 
reglamentos administrativos y normas legales, que han variado según 
la forma en que se promulgaron, las costumbres, la orientación política 
del gobierno de turno y las concepciones sociales que la sociedad vivía 
y experimentaba en ese momento. 

Por lo tanto, este artículo alude en grandes rasgos a las políticas que 
se han mantenido vigentes hasta la fecha, las cuales, desde el análisis 
jurídico, revelan y reflejan los lineamientos y orientaciones que tuvieron 
los gobiernos anteriores, dado que, a lo largo de este aporte, se refleja 
la realidad normativa que rige, dirige y establece las reglas de juego del 
mercado ecuatoriano (Méndez, 2017 y 2019). Por otra parte, primero 
es necesario determinar qué se entiende por “mercado”; el mercado 
es el marco ideal en el que se produce la interacción entre la oferta y la 
demanda de un producto o línea de productos, en el que se relacionan 
oferentes y demandantes, independientemente del marco legal que rija 
un mercado específico (Cachanosky, 2007; Sumar, 2018).

Así, el desarrollo de este artículo se inicia con el estudio del "régimen de 
control de concentraciones en el Ecuador" y supone la revisión del "derecho 
a la libertad de asociación y competencia" como derecho reconocido 
por la Constitución de la República del Ecuador. Posteriormente, se 
fundamenta si las concentraciones efectivamente violan el derecho a la 
competencia y los diferentes tipos de concentraciones establecidos en la 
Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado. Asimismo, 
se analiza desde el punto de vista normativo en cuanto a la eficacia 
de la aplicación de la norma, la competencia de la Superintendencia 
de Control de Poder de Mercado para conocer y resolver los temas de 
control de concentraciones.

Así las cosas, tras el análisis de la normativa existente, así como de las 
competencias de la Superintendencia de Control del Poder del Mercado, 
se concluye que las concentraciones económicas son un peligro cuando 
el agente económico restringe la competencia de otros en el mercado de 
manera que se perjudica a otros agentes económicos; sin embargo, las 
concentraciones pueden definirse como positivas, porque contribuyen al 
crecimiento de la economía del país (Botello y Guerrero, 2019).

Sin embargo, debido a la inevitable crisis empresarial provocada por la 
pandemia del COVID-19, es necesario analizar aquellas herramientas 
legales de rescate empresarial que permitan a una empresa permanecer 
en el mercado o salir de él de manera ordenada mediante un acuerdo con 
sus interesados. Por ello, en el segundo apartado se destacan aquellos 
aspectos generales del procedimiento de reorganización ecuatoriano 
y la posible obligación de fortalecer el procedimiento a través de los 
parámetros del Análisis Económico del Derecho. 

El tercer apartado desarrollado en este artículo se ha denominado "El pacto 
de accionistas como mecanismo de posicionamiento de las empresas 
familiares en Ecuador". Esta sección revisa el pacto de accionistas y el 
buen gobierno corporativo como herramientas/instrumentos eficientes 
para mejorar la estructura orgánica de la empresa y su posicionamiento 
en el mercado. El estudio se centra explícitamente en las empresas 
familiares, definiendo la propiedad de las acciones como un problema 
porque restringe el acceso a los mercados secundarios. 

Por ello, nos centramos en el último apartado de este trabajo denominado 
"Desafíos para un plan estratégico de Mejora Regulatoria en Ecuador", 
ya que creemos en la reforma regulatoria como la generación de normas 

claras, procedimientos y servicios simplificados, e instituciones eficaces 
para la creación y aplicación de todos los aspectos mencionados 
(normas, leyes, políticas, entidades encargadas, entre otros). Como 
se mencionó en los apartados anteriores, la reforma regulatoria se 
considera necesaria debido a los constantes problemas institucionales 
en el Ecuador derivados de la errónea manifestación para dar soluciones 
a los temas y la elaboración de extensas normas vigentes de escasa o 
nula aplicación (Olivares y Medina, 2020). 

MÉTODOS

En primer lugar, a partir de un enfoque metodológico cualitativo, se 
puede argumentar que las normas legales y administrativas que regulan 
el mercado son las que han sufrido un mayor número de cambios y 
transformaciones. Se explica por qué generalmente las medidas legales 
y administrativas se han adaptado a la ideología política del gobierno 
de turno; un posible ejemplo es un cambio ideológico y político que 
seguramente experimentará Ecuador con el posicionamiento en el 
"poder ejecutivo" de un personaje que dice romper con la ideología 
que se ha mantenido en el poder por más de diez años (Cabrillo, 2017; 
Sumar et al. 2018; Méndez, 2019).

En segundo lugar, el artículo propone el análisis conceptual y teórico ius-
económico siguiendo los aportes previos de autores como el académico 
mexicano Andrés Roemer (1994), el profesor argentino Juan Carlos 
Cassagne (2002) y el investigador peruano Aníbal Sierralta Ríos (2018) 
para fortalecer futuros estudios de los procesos contemporáneos de 
reforma de mercado y mejora regulatoria para el Ecuador.

En tercer lugar, debido al objetivo de esta contribución, los enfoques 
cualitativo y teórico presentan el marco ideal que permite, por un lado, 
profundizar en la teoría existente respecto al tema en cuestión y, por 
otro, revisar el marco ecuatoriano relativo a la regulación jurídico-
económica, ya que, como afirman Korstjens y Moser (2017), la 
investigación cualitativa estudia la realidad desde su contexto natural. 
Además, el uso de la investigación cualitativa a través de las técnicas 
propuestas responde a la necesidad de indagar en los comportamientos 
sociales y organizativos que explican los efectos de la interacción de 
los diferentes agentes económicos, jurídicos y políticos que intervienen 
en los procedimientos de regulación, de ahí la importancia de utilizar 
herramientas que permitan una mayor libertad durante el proceso de 
recogida de información. 

Por lo tanto, la metodología propuesta para este artículo ha sido aplicada 
y replicada para la investigación jurídica con el fin de determinar a) 
la pertinencia y b) la importancia y c) garantizar su originalidad. La 
investigación cualitativa (teórica y conceptual) propuesta en este artículo 
se centra en dos elementos principales:

a)  El análisis jurídico de la reforma del mercado y de la mejora de 
la reglamentación para Ecuador define los temas de debate. 

b) Búsqueda de información jurídica que pueda ser clasificada como 
"reconocida", "actual" y "pertinente", principalmente para Amé-
rica Latina y Ecuador. Hemos rechazado propuestas centradas 
principalmente en la promoción (difusión de ideas) y sin relevan-
cia científica (bajo impacto en el ámbito académico), mostrando 
principalmente un sesgo ideológico o un enfoque partidista.
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN

El régimen de control de las fusiones en Ecuador

Concentraciones empresariales

En la actual Constitución de la República del Ecuador, la libertad se 
atribuye como uno de los derechos personales. En el artículo 66, numeral 
13, se establece: "El derecho de asociarse, reunirse y manifestarse libre 
y voluntariamente" (CRE, 2008). Su principal objetivo es garantizar la 
libertad de asociación y concurrencia de las personas naturales y jurídicas.

Como ejemplo de este principio, las concentraciones empresariales 
surgen como operaciones realizadas por agentes económicos dentro 
del mercado, que pretenden unificar sus activos o absorber el apoyo 
de otro agente económico y que operan bajo la figura de una sola 
persona jurídica (Lara y Méndez, 2020). Estas operaciones de control 
pueden darse de dos maneras: vertical y horizontalmente. Como "actos 
de concentración económica" en el Ecuador, están regulados por la 
Superintendencia de Control de Poder de Mercado. 

Algunos autores afirman que la concentración de empresas surge 
cuando un agente económico pierde su independencia al concentrarse 
mediante la modificación estructural de sus activos (Cevallos, 2005). 
Así, la práctica de compromisos en el sistema económico puede violar 
las reglas establecidas a través del derecho de la competencia. Este es 
el marco institucional que rige la libre competencia de los proveedores o 
de los propios consumidores.

Existen diferentes tipos de concentración, como total o parcial; temporal 
o irreversible; horizontal (en el mismo nivel de actividad) o vertical 
(dentro del mismo sector de actividad económica), en diferentes niveles: 
producción, distribución, comercialización y otros subsectores (Lizana y 
Pávic, 2002, pp. 509-510; Cevallos, 2005).

El derecho de la competencia en los últimos años ha tenido un impacto 
importante en la sociedad, y uno de sus objetivos ha sido incentivar a 
los agentes económicos a realizar operaciones de concentración para 
obtener una mayor participación en el mercado (Galvéz y Galvéz, 2020). 
Estas operaciones de concentración han sido establecidas en la Ley 
Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado y son reguladas 
por la Superintendencia de Control del Poder de Mercado. 

Regulación de las concentraciones económicas en Ecuador - 
Superintendencia de Control de Poder de Mercado (SCPM)

La Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, 
promulgada en 2011, es el primer régimen de competencia en Ecuador. 
Tiene aplicación en cinco áreas: 1) conductas consideradas abuso de 
posición dominante; 2) acuerdos y prácticas restrictivas; 3) competencia 
desleal; 4) control de concentraciones económicas; 5) ayudas públicas. 
(Pérez, Marín, Navarrete, 2018). 

El organismo regulador del control de las concentraciones en Ecuador 
es la Superintendencia de Control del Poder de Mercado. Dentro 
de esta institución está la Intendencia de Investigación y Control de 
Concentraciones Económicas (ICC), que resolverá las notificaciones de 
concentración económica presentadas por los agentes económicos. 

Luego, el modelo de control de fusiones implicará un análisis desde 
el punto de vista regulatorio sobre la eficiencia de la aplicación de la 

norma y la competencia de la Superintendencia de Control de Poder de 
Mercado para conocer y resolver los temas de control de fusiones.

Como se indica en Trujillo et al. (2017), "la competencia es necesaria 
y saludable en cualquier mercado y sector del mundo, ya que genera 
varias ventajas, entre las que podemos mencionar, que permite la 
autorregulación de los precios en el mercado y fomenta la productividad 
del sector" Por ello, las concentraciones económicas representan 
un peligro cuando las actividades que realiza el agente económico 
restringen la competencia a través de las barreras de entrada y salida, 
acuerdos colusorios de tal manera que generan daños a otros agentes 
económicos. 

Retos para la reformulación y consolidación del sistema 
concursal en Ecuador

Las consecuencias de la crisis sanitaria mundial provocada por la pandemia 
del COVID-19 han sido incalculables. En Ecuador, los agentes económicos 
se han visto severamente afectados, en particular las empresas que 
tuvieron que adaptar su modelo de negocio al uso de plataformas y 
canales logísticos basados en nuevos desarrollos tecnológicos que, en 
algunos casos, dieron resultados, pero, en otros, no permitieron superar la 
disminución de la producción y la prestación de servicios. 

La permanencia o agravamiento de este trance se debe en parte a la 
cantidad de obligaciones contractuales, legales y económicas pendientes 
con los grupos de interés u otros agentes con una relación jurídico-
económica directa o indirecta con la empresa, entre otros impedimentos 
que no hacen más que agravar una crisis económica empresarial hasta 
convertirla en sistémica y estructural. 

A partir de estas consideraciones y ante una crisis económica importante, 
las empresas deben contar con un abanico de opciones para determinar 
adecuadamente la probabilidad de salir o permanecer en el mercado de 
manera ordenada. En cualquiera de estos casos, es fundamental que 
exista un procedimiento eficaz de reestructuración y reconversión de 
activos, para lo cual debemos considerar una intervención proactiva del 
Estado para establecer una agencia especializada eficiente que permita 
el enforcement (cumplimiento) de las reglas de juego (North, 1990) 
necesarias para generar un ambiente cordial entre la empresa deudora 
y sus acreedores. Esta solución institucional se conoce en el ámbito 
jurídico como procedimiento de reorganización, que desde el punto de 
vista económico permite afrontar los elevados costes de transacción y 
los costes de agencia típicos de los vaivenes del proceso de mercado. 

El sistema de quiebra preventiva en Ecuador

Una Ley de Quiebra Preventiva (2006) se dirigió explícitamente a 
las sociedades mercantiles de Ecuador con ciertas limitaciones 
normativas. Sin embargo, ésta ha sido escasamente aplicada por lo 
que posteriormente se emitió la Ley Orgánica de Emprendimiento e 
Innovación (2020). Esta ley prevé un procedimiento de reestructuración 
para las empresas abiertas al sector de la microempresa. Por último, 
debido a la pandemia, se publicó la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario 
(2020) para combatir la crisis sanitaria derivada de la COVID-19 en junio 
de 2020, la cual prevé un concordato preventivo excepcional con dos 
subinstituciones legales que proporcionan rapidez y eficacia, con una 
amplia cobertura de sujetos que pueden acogerse a dicho concordato.

Teniendo en cuenta que sólo algunas empresas pudieron seguir operando 
durante el encierro y que otras no encontraron la forma de continuar con 
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sus actividades comerciales, estas últimas generaron obligaciones que 
no son afrontadas con recursos debido a la gestión "ordinaria". Además, 
se toma en cuenta que los acreedores pueden asimismo haber contraído 
deudas. Habían previsto pagar para cumplir con las obligaciones de la 
empresa, lo que lleva a un conflicto más importante (Fushimi, 2020). 

Además, debido a la actual crisis empresarial, es necesario considerar 
una alternativa legal para el rescate empresarial, como es el concurso 
preventivo, el cual es un mecanismo que "propone una solución legal 
para aquellas empresas que atraviesan dificultades económicas y 
necesitan pagar y responder a sus acreedores" (Mendoza y Méndez, 
2020). Esta herramienta también tiene la finalidad de que el acreedor 
renuncie al derecho de exigir la quiebra de la empresa, y ésta pueda 
superar sus deudas (Mendoza y Méndez, 2020).

El procedimiento de reorganización y su fuerza institucional
 
La Ley de Concurso Preventivo ecuatoriana no cumple con el objetivo 
de permitir la permanencia y salida del mercado de las empresas que lo 
solicitan de manera ordenada y eficiente. Por lo tanto, la reformulación 
de este mecanismo legal debe implicar el establecimiento de un marco 
regulatorio sólido e institucionalmente competitivo. 

Además, la nueva Ley Orgánica de Emprendimiento e Innovación y la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario a la Lucha contra la Crisis Sanitaria, 
derivada de Covid-19 deberían unificar el procedimiento concursal. 
Una alternativa sería su integración legal para implementar un marco 
consolidado y fácilmente discernible para que las empresas organizadas 
a través de "esquemas convencionales" y los emprendedores y las 
PYMES puedan acceder a su tutela, afrontando menores costes de 
transacción. También implica la introducción de un paquete de mejoras 
normativas para eliminar las barreras burocráticas y legales. 

Existe una necesidad única de facilitadores que se encarguen de las 
negociaciones entre la empresa deudora y los interesados para no 
sobrecargar al Poder Judicial. Para ello, es necesario crear vías alternativas 
administrativas o privadas, por ejemplo, evitando el reconocimiento 
de créditos sin sentido que es una mera formalidad, paso que puede 
simplificarse si este organismo contrata a empresas cualificadas para 
evaluar esta situación de forma rápida y con menores costes, de forma 
que el organismo especializado tendría más tiempo para supervisar.

La unificación normativa y la implementación de organismos de alto nivel 
podrán configurar una figura jurídica con fuerza, realizando un análisis 
económico de costos y beneficios. Es relevante ya que se ha demostrado 
que las prestaciones integrales obtenidas para la empresa deudora y sus 
acreedores, con parámetros adecuados, pueden ajustarse a la realidad 
nacional y, más aún, a las consecuencias financieras provocadas por la 
pandemia del COVID-19.

El pacto de accionistas como mecanismo de posicionamiento de 
las empresas familiares en Ecuador 

En Ecuador, las personas jurídicas comerciales son tradicionalmente 
administradas por estructuras familiares que vinculan su existencia a la 
participación de los descendientes en su administración. Sin embargo, 
la legislación societaria ecuatoriana contempla cinco tipos de personas 
jurídicas mercantiles, entre las que se encuentra la sociedad anónima, 
que, según la Ley de Compañías, se caracteriza por ser un tipo de 
sociedad cuyo capital está dividido en acciones negociables constituidas 
por los aportes de los accionistas (LC, 1999, Art. 143). 

Además, en este país, las estructuras familiares también gestionan 
sociedades anónimas, que también concentran la propiedad de sus 
acciones. El predominio del carácter familiar en las sociedades anónimas 
ecuatorianas limita sus posibilidades de diversificación de fondos, y este 
escenario restringe su crecimiento y acceso a los mercados secundarios 
nacionales e internacionales. Como fuente alternativa de financiamiento, 
la legislación societaria pone a disposición de las sociedades comerciales 
el establecimiento de acuerdos de accionistas denominados convenios 
de accionistas para hacer frente a estas restricciones. Se trata de 
instrumentos contractuales que pretenden regular las relaciones entre los 
accionistas o entre éstos y el órgano de administración de las empresas, y 
el buen gobierno corporativo, que son normas y principios cuyo objetivo es 
controlar la actividad económica de las empresas a través de la publicación 
transparente de la información financiera no financiera.

La realidad empresarial ecuatoriana

La estructura familiar presente en las sociedades anónimas cerradas 
que buscan financiación limita sus posibilidades de diversificación de 
fondos, ya que no pueden acceder a mercados secundarios como las 
bolsas de valores, y este escenario restringe su crecimiento. Además, se 
produce en la medida en que, para cotizar sus títulos en bolsa, deben 
ofrecerlos a un mercado que será nuevo accionista de la empresa tras 
adquirir las acciones que circulan en la bolsa. Este escenario implica que 
la estructura familiar se desprenda de todas las acciones de la empresa, 
lo que les disuade de tomar esta decisión.

Como se mencionó anteriormente, para que las empresas familiares 
enfrenten estas restricciones de financiamiento, el derecho societario 
internacional y ecuatoriano proponen el establecimiento de contratos 
entre accionistas denominados "pactos parasociales" prescritos a nivel 
nacional en la Ley de Compañías; y normas y principios de regulación de 
la actividad económica de las empresas, conocidos como buen gobierno 
corporativo, contemplados en las Normas Ecuatorianas de Buen Gobierno 
Corporativo, emitidas en la Resolución SCVS-INC-DNCDN-2020-0013 
de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, publicada el 1 
de septiembre de 2020.

Desde el punto de vista de la política legislativa, cabría espe-
rar una tendencia al reconocimiento de la validez de este tipo 
de acuerdos cuando se trata de acuerdos que forman parte del 
contrato social. En cambio, al no ser así, lo lógico sería esperar 
que se proscribiera la apropiación de algunos accionistas del 
papel de administradores. Esto es lo que se observa en la regu-
lación de dos sistemas jurídicos extranjeros con tradiciones jurí-
dicas diferentes, como se explica a continuación. (Lagos, 2019)

Si bien la legislación ecuatoriana ha desarrollado un primer marco legal 
para los acuerdos de accionistas, no contempla aspectos como sus 
elementos constitutivos y los efectos de su exigibilidad.

Consideraciones generales sobre el acuerdo de accionistas

La entrada de nuevos accionistas en las empresas familiares es una 
consecuencia directa de las acciones en las bolsas. Este escenario 
dificulta la toma de decisiones dentro de las empresas, ya que deben 
ponerse de acuerdo más accionistas, lo que implica que sus intereses 
deben converger. Sin embargo, la aplicación de un modelo contractual 
en el que los accionistas delegan el control de la empresa en un gestor 
o administrador (modelo de agencia) para simplificar el proceso de toma 
de decisiones les permitirá gestionar estos casos con eficacia.
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Incluso en una aplicación exitosa del modelo de agencia, surgen 
problemas debido a las asimetrías de información y a los conflictos de 
intereses entre la dirección de las empresas (gerencia) y la propiedad 
(accionistas). Los acuerdos de accionistas que regulan las relaciones 
entre los accionistas y entre éstos y la dirección pueden servir para 
resolver estos problemas.

Además, se pueden destacar reflexiones esenciales, como la opinión de 
Bonmatí (2011), quien -en resumen- sostiene que los pactos parasociales, 
al formar parte de un contrato extraestatutario -o parasocial-, permiten 
optimizar la regulación de las relaciones entre los socios, ya que a través 
de este instrumento es posible establecer pautas jurídicas mercantiles 
que las partes suscriptoras deben cumplir obligatoriamente.

Las anteriores conceptualizaciones del pacto de accionistas nos 
permiten identificar -en términos generales- realidades normativas 
funcionales para el establecimiento de una futura complementación 
de la normativa societaria nacional en la que los pactos de accionistas 
establezcan reglas eficientes de acceso al mercado de valores dentro 
de las empresas familiares y éstas logren una financiación con menores 
costes de agencia y de capital.

Acuerdos parasociales en la legislación ecuatoriana

En el caso de los pactos parasociales para facilitar la entrada de las 
empresas en el mercado de valores y para allanar el camino para la 
complementación de la normativa existente sobre pactos parasociales, es 
necesario incluir elementos para mejorarlos como instrumento para ayudar 
a las empresas familiares a diversificar sus posibilidades de financiación y, 
en consecuencia, mejorar su competitividad en el mercado.

A partir de la revisión de la doctrina argentina, colombiana y española 
sobre acuerdos de accionistas, proponemos integrar tres elementos en 
la regulación ecuatoriana: la coincidencia objetiva, la suscripción del 
acuerdo mediante instrumento público y el interés social. 

La “coincidencia objetiva”, elemento extraído de la jurisdicción argentina, 
según Adad (2012), establece que las obligaciones del pacto de accionistas 
no pueden contravenir las que los accionistas hayan suscrito previamente 
con la sociedad. Por lo tanto, incluir este elemento en la legislación 
ecuatoriana permitirá controlar a aquellos accionistas que no suscriban 
a través de los pactos de accionistas obligaciones contrarias a las que 
tienen con la sociedad. Por lo tanto, el cumplimiento de este instrumento 
es práctico y no perjudica a las sociedades familiares cerradas.

El elemento extraído de la jurisdicción colombiana es el “interés 
social”. Según Córdoba (2014), este elemento debe entenderse como 
la convergencia de los intereses de los accionistas, los de la sociedad 
representada por el órgano de administración y los de terceros 
interesados, que pueden ser: a) el Estado, a través de las entidades de 
control o, b) los inversionistas, en el mercado de valores. Por lo tanto, 
la implementación del interés social como elemento constitutivo de los 
pactos de accionistas en la normativa ecuatoriana permitirá integrar 
los intereses de los órganos de control y de gestión de las empresas 
familiares y asegurar la correcta toma de decisiones para ingresar al 
mercado de valores.

Finalmente, a partir de la revisión de la jurisdicción española y tal como 
lo menciona Maldonado (2017), la ejecución del acuerdo de accionistas 
a través de un instrumento público hace necesaria su anexión a la 
escritura de la sociedad (estatutos o acta constitutiva), y es necesaria 

porque permite ejercer un control sobre su contenido. Así, en el caso 
ecuatoriano, tanto la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
como los inversionistas (terceros interesados) podrán ejercer control 
sobre el contenido del acuerdo. Especialmente estos últimos conocerán 
su contenido y formularán una oferta con base en esa información.

Buen gobierno corporativo

El buen gobierno corporativo es un instrumento empresarial que 
tiene su origen en las empresas que cotizan en bolsa, cuya mala 
gestión ha provocado en ocasiones su quiebra y ha perjudicado por 
ende a sus accionistas e inversores en el pasado. La quiebra de 
empresas que cotizan en bolsa, como Enron, Worldcom en Estados 
Unidos y Polly Peck en Inglaterra, llevó a la creación de normas y 
principios para controlar la actividad económica de las empresas y 
proporcionar información financiera y no financiera relevante para el 
mercado de valores. 

Asimismo, el buen gobierno corporativo se ha convertido en un elemento 
esencial a la hora de atraer inversores y maximizar el valor económico 
de las empresas cotizadas. Su objetivo es aumentar la transparencia en 
la información relacionada con su actividad económica, que sirve como 
elemento decisivo a la hora de realizar una operación bursátil. (Vásquez-
Palma y Vidal-Olivares, 2016).

El Código Cadbury, uno de los primeros códigos de buen gobierno 
corporativo a nivel mundial, implantó una norma que promulgaba el 
cumplimiento facultativo de sus leyes y principios y la obligación de 
explicar los casos en que su cumplimiento fuera parcial o nulo. Esta 
norma permitía una aplicación flexible del buen gobierno corporativo, 
pudiendo adaptarse a las circunstancias de cada una de las sociedades 
anónimas que cotizaban sus valores. 

Las principales aportaciones de la teoría de la agencia a la hora 
de pensar y reformar el gobierno corporativo son las ideas de 
riesgo, incertidumbre de los resultados, incentivos y sistemas de 
información. El estudio de las conjeturas que aplica la teoría de 
la agencia a los temas de gobierno corporativo sigue creciendo, 
porque con frecuencia trata de explicar hechos reales que ocu-
rren en el mundo. (Garzón, 2021)

También sirve para que el mercado de valores controle el cumplimiento 
de las medidas adecuadas de gobierno corporativo, ya que, en función 
del nivel de cumplimiento, es decir, de la cantidad de información 
disponible sobre la empresa emisora, el mercado de valores invertiría 
en una u otra empresa. Esta regla se conocería posteriormente como la 
"regla de cumplir o explicar".

El buen gobierno corporativo en la regulación empresarial 
ecuatoriana

A nivel nacional, el buen gobierno corporativo ha sido incluido 
en la Resolución No. SCVS-INC-DNCDN-2020-0013 del 1 de 
septiembre de 2020, que contiene las Normas Ecuatorianas de 
Buen Gobierno Corporativo, emitidas por la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros, organismo regulador de las 
empresas en el Ecuador. Este instrumento recopila las normas y 
principios de buen gobierno que aplican las sociedades anónimas 
familiares cerradas cuyo objetivo es abrirse al mercado de valores 
como mecanismo alternativo de financiamiento para mejorar su 
posición en el mercado.
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Al igual que el Código Cadbury, este instrumento reconoce la aplicación 
voluntaria como uno de sus principios, pretende regular las relaciones 
dentro del órgano de control (accionistas) y entre éste y el órgano de 
gestión de las empresas. Por lo tanto, permite la formulación de medidas 
destinadas a resolver los problemas de agencia dentro de su estructura 
para garantizar la gestión eficiente de los inversores en su línea de negocio.

Posteriormente, aquellas sociedades anónimas cerradas de propiedad 
familiar que adopten las Normas Ecuatorianas de Buen Gobierno 
Corporativo podrán acceder al mercado de valores con un mecanismo 
que les permita enfrentar futuros problemas de agencia. Además, 
estas empresas ingresarán al mercado con un incentivo para recibir 
inversiones, ya que el cumplimiento de las normas, estructuras y 
procedimientos establecidos por este instrumento aseguran que los 
inversionistas obtengan una ganancia y que los administradores no 
hagan mal uso de los fondos que reciben a cambio de los inversionistas 
(Kaen, s.f.) (citado por Tsagas, 2020). 

Las adecuadas medidas de gobierno corporativo que adopten deben 
permitirles posicionarse en el mercado facilitándoles hacer frente a 
una mayor competencia y reforzar sus estrategias de competitividad 
mejorando su marco institucional. Y es que "los inversores 
institucionales buscan empresas con buenas prácticas de gobierno 
ya que necesitan garantías para que su inversión esté protegida" 
(Duh, 2017). Por ello, se debe incentivar a las empresas a adoptar las 
normas de buen gobierno corporativo emitidas por la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros. 

Asimismo, la complementación de la normativa que regula los 
pactos de accionistas es necesaria para que este instrumento 
facilite a los socios de una empresa la celebración de contratos 
privados para acordar la gestión y el control de esta y así reducir los 
problemas (costes) de la agencia dentro de una empresa familiar 
y asegurar la permanencia de la estructura familiar en el órgano 
de control de la empresa. Por lo tanto, la armonización de los dos 
instrumentos societarios en la normativa societaria ecuatoriana y 
la práctica de gestión de las empresas les permitirá fortalecer su 
estructura interna y las relaciones entre sus órganos de dirección 
y control. Además, esto les permitirá tener un acceso alternativo al 
mercado de valores como mecanismo de financiación para mejorar 
su competitividad en el mercado.

Desafíos para un plan estratégico de mejora regulatoria en 
Ecuador

En América Latina y Ecuador, los organismos estatales o burocráticos han 
estado constantemente sometidos al servicio de los intereses privados. 
Como consecuencia de esta problemática, los gobiernos de turno no 
han podido dar una respuesta clara y efectiva al mal funcionamiento 
de estos organismos y del servicio que prestan (Lepage, 1980) ya que 
se pretende solucionar estos problemas mediante la elaboración de 
nuevas normativas, las cuales se pueden encontrar vigentes, pero no en 
cumplimiento. (Polga-Hecimovich, y Trelles, 2016).

Este problema de "naturaleza normativa" ha generado una 
sobreproducción de normas en el Ecuador; por lo tanto, también genera 
antinomias, anomalías y otros tipos de conflictos normativos (Ghersi, 
1991). Estas normas se formulan sin la debida técnica legislativa 
(por ejemplo, no se considera la "amalgama" legal, por lo que surgen 
antinomias). Además, este problema afecta a la población en todos los 
niveles de gobierno del país, ya que no existe una adecuada garantía 

de seguridad jurídica debido a la alta probabilidad de cambio del marco 
legal, especialmente en materia económica (Ghersi, 1991; Lauroba 
Lacasa, 2003).

En consecuencia, la mejora regulatoria es una herramienta de 
revisión normativa de carácter económico que promueve el desarrollo 
del mercado. Por ello, la OCDE fomenta fuertemente esta política 
pública para ayudar a los países emergentes en diversos aspectos 
del desarrollo. Además, la OCDE genera continuamente nuevas 
herramientas para los países miembros y no miembros que deseen 
adoptar este tipo de políticas públicas que mejoran el escenario 
económico y social.

Recién en 2013 se estableció el "Plan Nacional del Buen Vivir del año 
2013-2017", que incluye en cierta medida la reforma regulatoria, 
dentro del Objetivo 1.4, que gira en torno a mejorar el poder de 
regulación y control del Estado, donde se determinan varios pasos para 
lograr el cumplimiento efectivo de este objetivo (SENPLADES, 2013). 

Dentro del Eje 2 y 3, se indica que se debe mejorar la regulación a 
nivel de todos los gobiernos para atraer la inversión extranjera directa 
para otorgar mejores condiciones, así como facilitar el acceso al 
mercado estatal y a la vez reducir los trámites burocráticos como los 
costos administrativos e incentivar a la población para el desarrollo de 
actividades económicas. (SENPLADES, 2017). 

Siguiendo el Plan Nacional, revisado en 2018 y denominado “Plan 
Toda una Vida”, se emitió la "Ley para la Optimización y Eficiencia de 
los Procedimientos Administrativos". Esta ley busca eliminar y reducir 
el sistema de trámites de los organismos del Estado para promover 
la simplificación administrativa, entendida como una política pública 
que busca desburocratizar las instituciones del Estado reduciendo las 
cargas que se les imponen en el ejercicio de sus funciones (López y 
Ariño, 2003). Sin embargo, no existen procedimientos o mecanismos 
claros a seguir para el cumplimiento efectivo de la ley en todas las 
organizaciones públicas de todos los niveles de gobierno.

En cambio, la mejora regulatoria también pretende identificar y eliminar 
las barreras burocráticas, definidas como el conjunto de exigencias, 
requisitos, limitaciones o prohibiciones establecidas por las entidades de 
la administración pública materializadas en reglamentos u ordenanzas 
(Pacharres, 2014). Además, se puede entender como el resultado de 
normas rígidas o irreales por parte de las administraciones estatales 
(Cordero, 2019). Estas barreras dificultan y restringen el acceso al 
mercado dentro de un escenario económico al afectar directamente a 
los agentes económicos, divididos en tres grupos: familias, empresas 
y gobiernos. (Guimaray y Romero, 2017).

El Estado ecuatoriano debe establecer una política regulatoria más 
solvente que permita monitorear la evolución normativa de sus sujetos 
obligados para eliminar normas contradictorias que frenen el acceso 
o desempeño de actividades por parte de los agentes económicos. 
Sin necesidad de generar un gasto público excesivo dentro de esta 
política, ya que, como se ha demostrado en otras legislaciones, como 
la mexicana, no es necesario contar con muchos agentes estatales 
encargados de supervisar las políticas regulatorias, sino con un 
pequeño grupo encargado de coordinar acciones específicas para el 
fin establecido. 
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CONCLUSIONES

Ecuador ha pasado por una historia política muy controvertida, que ha 
repercutido en los modelos económicos adoptados, por lo que es un reto 
seguir las tendencias cambiantes que surgen.

De la revisión de lo anterior, es posible concluir que, al analizar la 
normativa ecuatoriana en materia de derecho de la competencia y su 
determinación conceptual y operativa, es necesario adoptar políticas que 
contribuyan al crecimiento económico del Estado sin que ello implique 
contar con un sector público obeso. En cuanto a las concentraciones 
económicas, se requiere asegurar que la competencia no sea restringida 
por agentes económicos específicos, como se ve en el análisis realizado, 
que especifica los términos de referencia para lograr el objetivo deseado. 

Posteriormente, los procesos de reorganización requieren una nueva 
regulación, que debe buscar asignar los recursos a mejores usos, ya que 
se deben facilitar los canales de acceso a vías expeditas de permanencia 
y salida del mercado. También sería recomendable enfocarse en publicitar 
un mecanismo confiable y transparente para promover el dinamismo 
propio del mercado. Luego, para la correcta implementación de estos 
mecanismos, se debe realizar un estudio comparativo de las legislaciones 
que contienen estructuras concursales con resultados positivos y, en otros 
casos, ciertas falencias que pueden ser consideradas para un correcto 
Análisis Económico de la Ley de Concurso Preventivo en Ecuador. 

El gobierno y los actores privados son ahora conscientes de la necesidad 
de identificar mecanismos que permitan posicionar a las empresas 
familiares en Ecuador, y este apoyo podría darse a través de los acuerdos 
entre accionistas. Es posible consolidar la estructura orgánica de una 
empresa a partir de su verificación doctrinaria, así como visibilizar una 
herramienta para que este tipo de asociaciones, que constituyen gran 
parte del mercado ecuatoriano, emerjan en su posicionamiento en el 
mercado y tengan la posibilidad de incursionar en mercados secundarios 
a través de mejoras en la implementación de normas de buen gobierno 
corporativo. 

Finalmente, con base en los puntos discutidos a lo largo de este estudio, es 
evidente que el escenario jurídico ecuatoriano requiere de una adecuada 
aproximación de las instituciones que, si bien han sido brevemente 
incorporadas al ordenamiento jurídico, no han sido desarrolladas de tal 
manera que la configuración normativa y el espíritu del derecho aplicable 
a la materia sean herramientas para quienes incursionan en el mercado.
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RESUMEN
 
El presente trabajo persigue la formulación de estrategias territoriales para el barrio San Cayetano, Loja, Ecuador, me-
diante el conocimiento de su realidad y la formulación de propuestas bajo los principios de sostenibilidad y resiliencia. 
San Cayetano es un polígono de crecimiento espontáneo, no planificado, con presencia de zonas de riesgo por movi-
mientos de masa e inundación, carente de servicios e infraestructuras. Ante esta realidad, cabe preguntarse: ¿Cuáles 
son las estrategias territoriales más adecuadas para un desarrollo sostenible y resiliente del barrio San Cayetano? El 
procedimiento metodológico se basa en tres fases: cartográfica para el análisis socio espacial, diagnóstico integral 
para identificar oportunidades - fortalezas y amenazas - debilidades y formulación de estrategias. Como resultado, 
San Cayetano se caracteriza por estar integrado a la ciudad de Loja, que le ofrece oportunidades mediante recursos 
socio espaciales; sin embargo, posee un desarrollo desigual con condicionantes de riesgos naturales, no posee una 
morfología urbana bien delimitada, carece de sistema viario y parcelario estructurado, equipamientos y servicios de-
ficitarios, organización espacial, integración y funcionalidad limitada. Se proponen estrategias urbanísticas que creen 
oportunidades para que la población genere bienestar y desarrollo territorial, mayores niveles de calidad de vida, 
mejor aprovechamiento de los recursos naturales y mitigación de desastres socionaturales.  

Palabras clave: Crecimiento espontáneo, estrategias, urbano, sostenible, resiliencia

ABSTRACT

Pursues the formulation of territorial strategies for the San Cayetano neighborhood, Loja, Ecuador, through the knowle-
dge of its reality and the formulation of proposals under the principles of sustainability and resilience. San Cayetano 
is a polygon of spontaneous growth, unplanned, with the presence of areas at risk of mass movements and flooding, 
lacking services and infrastructure. Given this reality, what are the most appropriate territorial strategies for the sus-
tainable and resilient development of the San Cayetano neighborhood? The methodological procedure is based on 
three phases: mapping for socio-spatial analysis, comprehensive diagnosis to identify opportunities - strengths and 
threats - weaknesses, and strategy formulation. As a result, San Cayetano is characterized by being integrated into 
the city of Loja, which offers opportunities through socio-spatial resources, however, it has an uneven development 
with natural risk conditioning factors, it does not have a well-defined urban morphology, it lacks a structured road 
and parcel system, deficient facilities and services, limited spatial organization, integration, and functionality. Urban 
strategies are proposed that create opportunities for the population to generate wellbeing and territorial development, 
higher levels of quality of life, better use of natural resources, and mitigation of socio-natural disasters.

Keywords: Spontaneous growth, strategies, urban, sustainable, resilience
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INTRODUCCIÓN 

Según Camargo (2009), el territorio como construcción social es 
producto de relaciones entre actores y la naturaleza para satisfacer 
las necesidades básicas de los individuos o grupos de individuos; 
no se concibe como un mero soporte de actividades sino como un 
ámbito donde se entretejen relaciones, mediante las cuales los actores 
se apoderan y lo modifican de acuerdo con intereses particulares, 
generando configuraciones territoriales únicas y singulares.

El crecimiento espontáneo urbano es una ¨formación histórica-cultural, 
que en muchas ciudades latinoamericanas se generan a partir de la 
migración campo ciudad, generando problemas que atraviesan distintas 
magnitudes desde lo político, social, económico y urbano¨ (Prato, 2013). 
Este ¨proceso multicausal implica inicialmente la conversión de áreas 
rurales en urbanas y se vincula con el corrimiento de los límites físicos 
de las ciudades, más allá de los concebidos previamente (Zulaica, 2012). 
Los procesos espontáneos de crecimiento urbano dieron como resultado 
territorios periurbanos considerados como zonas de transición urbano-
rural, en constante transformación y susceptibles a intervenciones de 
impacto social, ambiental, político. Dichas zonas demandan estrategias 
de gestión que permitan prevenir, mitigar y solucionar los problemas 
que la sociedad necesite (Zulaica, 2012). Los factores que llevaron a 
que se produzca este fenómeno son: aumento demográfico, abandono 
del campo, incorporación de municipios limítrofes, creación de ciudades 
satélites, vialidad, zonas residenciales, comerciales, equipamientos y 
servicios (Cifuentes, 2010)

Es así como el crecimiento espontáneo ha ido marcando parte de 
la identidad de la población para cubrir sus  necesidades básicas, 
expandiéndose sin limitante y condicionante alguna dando lugar a la 
conformación de lo que se conoce como “barrios marginales o periféricos” 
que son áreas urbanas más o menos delimitadas, desprovistas de los 
estándares urbanísticos mínimos, donde es posible identificar una serie 
de factores de vulnerabilidad, que provocan carencias de recursos 
e impiden disfrutar de una calidad de vida adecuada a los residentes 
de estas franjas urbanas de “difícil acceso y con alto riesgo ambiental” 
(Peralta & Higueras, 2017). También la aparición de barrios periurbanos 
forma parte del crecimiento urbano espontáneo, considerándose como 
¨extensión continua de la ciudad y la absorción paulatina de los espacios 
rurales que le rodean¨ (Ávila, 2009).

Loja, localizada al sur de Ecuador, registra 53 Asentamientos Humanos 
de Hecho (AHH), los cuales se caracterizan por crecimientos espontáneos 
no planificados. San Cayetano, localizado en la periferia de Loja, en 
un sector periurbano, con transición del uso del suelo rural a un uso 
urbano, aun no consolidado y con crecimiento espontáneo, limitada 
conectividad e integración espacial y déficits de equipamientos básicos. 
Además, registra problemas de riesgos socio-naturales por movimiento 
de masas e inundaciones; además, se evidencian riesgos ambientales 
por contaminación de aguas servidas, problemas todos ellos que limitan 
su desarrollo de manera sostenible, con calidad ambiental y altos niveles 
de calidad de vida. Ante esta realidad surge la interrogante ¿Cuáles 
son las estrategias urbanísticas para la consolidación y regularización 
del asentamiento informal San Cayetano para crear oportunidades de 
desarrollo y bienestar? Para dar respuesta a la interrogante, se persigue 
formular estrategias urbanísticas en el sector San Cayetano mediante la 
aplicación de los principios de ciudad compacta sostenible y resiliente 
planteada por diversos autores (Arner-Reyes, E., 2013; Saavedra, 2015), 
para promover el desarrollo urbano armónico del sector y prevenir o 
mitigar riesgos naturales (Camargo, 2020).

 MÉTODOS

La metodología planteada por Camargo (2009) es descriptiva, explicativa, 
comparativa y proyectual, diseñada para ser implementada mediante 
fases consecutivas e iterativas que se puntualizan a continuación. 

Fase I. Elaboración de la cartografía base: a partir de las capas de GIS del 
Municipio de Loja (2017), a escala 1:5.000 se elaboró plano base de San 
Cayetano y se delimitaron unidades de análisis espaciales (Figura 1) 
considerando criterios de topografía, accesibilidad y nivel de estructura urbana, 
numeradas de 01 hasta 05, para identificar las desigualdades espaciales. 

Figura 1.  Unidades de análisis territoriales para el abordaje del 
asentamiento San Cayetano. Loja

Fase II. Elaboración de diagnóstico integral.  Consistió en el abordaje y 
análisis de la realidad del asentamiento San Cayetano: el crecimiento de 
la mancha urbana (Cifuentes, 2010) y de la población, identificación de 
fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas. Para ello, se realizó 
foto interpretación de fotográficas aéreas para los 1961, 1976, 1998 
y 2009 del Instituto Geográfico Militar de Ecuador, trabajo de campo 
con los moradores y levantamiento de encuestas. Este diagnóstico 
comprendió la elaboración del diagnósticos externo e interno:

• Diagnóstico externo o análisis contextual. Consistió en evaluar los 
recursos socio espaciales que inciden en la dinámica territorial de San 
Cayetano, en un radio de 200 km, con énfasis en los aspectos sociales y 
económicos que influyen en su dinámica territorial como infraestructuras 
en red, equipamientos, centralidades económicas, entre otros.

• Diagnóstico interno. Consistió en el análisis de la realidad de 
San Cayetano, socio económica y urbanística, para identificar los 
problemas críticos, limitantes, fortalezas y debilidades, así como 
las potencialidades para su desarrollo. Este diagnóstico se inició 
con la operacionalización de componentes, variables e indicadores: 
condiciones físicas del emplazamiento, proceso de urbanización, 
mancha urbana, sistema viario y parcelario, espacios públicos, 
áreas verdes, tipología edificatoria, equipamientos, servicios 
básicos, ejes económicos y usos del suelo. El levantamiento 
de información se realizó a nivel de parcela, las características 
físicas de los inmuebles y posteriormente se creó la imagen 
urbana destacando elementos físicos y funcionales.

Fase III. Formulación de estrategias. Consistió en la formulación de 
estrategias y creación de escenarios en torno a mitigar riesgos socio naturales 
(Chelleri, 2012), urbanismo compacto, accesibilidad a equipamientos y 
servicios, urbanismo verde, movilidad peatonal y mezcla de usos.
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Diagnóstico integral territorial

Localización geográfica y recursos socio espaciales 

San Cayetano se ubica al sur del Ecuador, en la provincia de Loja, cantón 
Loja, en la parroquia El Valle, entre las coordenadas 3º 58´ 48.06 sur y 
79º 11´ 45.58 oeste, sobre un relieve montañoso con pendientes medias 
y abruptas, ocupando una superficie de 953.341,13 m². Su integración e 
interconexión territorial con elentorno se puede considerar como bueno, 
a través de vías principales que dan accesibilidad a la ciudad de Loja, 
con recorridos de alto tráfico y con servicio de sistema de transporte 
público urbano (SITU), con paradas establecidas. En un radio de estudio 
de 2 km, se localizan equipamientos y servicios relevantes de la ciudad 
de Loja, facilitando la satisfacción de sus necesidades básicas (Tabla 1).

Tabla 1. Equipamientos y servicios en un radio 2 km de San Cayetano. Loja

Equipamiento Descripción Observación

Parque Jípiro y parque 
central de El Valle

espacio público 
verde  2399 m²

Parque Ciudadela del 
Maestro

espacio público 
verde  1684 m²

Parque la Madre espacio público 
verde  615 m²

Museo de Arte Religio-
so San Juan del Valle

Equipamientos 
culturales e 
históricos

640m

Centro comercial  Hi-
pervalle Área comercial A una distancia 

de 690m

Supermercado Gran 
Aki Área comercial A una distancia 

de 982m

Centro comercial ¨Mer-
cado Gran Colombia ¨ Área comercial A una distancia 

de 910m

Hospital IESS ¨Manuel 
Ignacio Montero¨

Servicio de 
seguridad social 
y asistencial

Hogar Santa Teresita Servicio asis-
tencial

Casa hogar 
para abuelos

Colegio Miguel Ángel 
Súarez

Servicio edu-
cativo

Unidad Educativa 
Calasaz  

Servicio edu-
cativo

Instituto Tecnológico 
Daniel Alvarez Burneo

Servicio edu-
cativo

Colegio Iberoamérica 
¨San Agustín¨

Servicio edu-
cativo

Universidad Técnica 
Particular de Loja 
(UTPL)

Servicio edu-
cativo

Iglesia de El valle Cultural A una distancia 
de 560m.

Condiciones favorables y desfavorables biofísicas 

San Cayetano se encuentra a una altitud promedio de 2098m, en 
un relieve montañoso, con pendientes variadas que van desde bajas 
(menores de 10%) hasta pronunciadas (mayores del 25%). Se desarrolla 
sobre terrenos con riesgos por movimientos de masa e inundaciones 

que puede ocasionar deslaves, derrumbes y desbordamientos. El sector 
2 registra riesgo bajo y el sector 5 registra riesgos moderados por 
movimientos de masa e inundación de la quebrada San Cayetano. Los 
sectores 1, 3 y 4 registran riesgos altos: más del 50% del territorio del 
sector 4 se encuentra bajo riesgos socio-naturales (Figura 2). 

Figura 2. Pendientes y riesgos socio-naturales. San Cayetano.
Loja - Ecuador

Proceso de ocupación del territorio

La evolución de la mancha urbana de San Cayetano tiene sus orígenes en 
la Av. Santiago de las Montañas, plaza central del Valle y en el camino real 
(actual vía París, Venecia y C-27-16), los cuales fungen como elemento 
dinamizador de una hilera urbana a lo largo de los caminos de herradura 
que posteriormente se convirtieron en vías principales del sector.

El proceso de urbanización se inicia en 1796, época en que el pueblo 
de San Juan El Valle se encontraba estructurado por la iglesia de El 
Valle, casa parroquial y 6 viviendas adyacentes a estas edificaciones; 
siguiendo el ¨camino real hacia Loxa¨ (Loja), se localizaba otras 5 
viviendas adyacentes a la quebrada San Cayetano y en los terrenos 
Valdivieso, lugar donde se encuentra San Cayetano, actualmente. En 
1878, era zona rural cuyas tierras pertenecían a Monseñor Francisco 
Valdivieso (1898-1983), quien vendió la estancia a Daniel Álvarez 
Burneo; en 1936, se crea la fundación Álvarez, que dona lotes a los 
trabajadores, iniciándose así fraccionamiento en el sector.

En 1950 San Cayetano sigue siendo de carácter rural y se encuentra 
atravesado por la vía Yanacocha y paralelo a esta, a lado izquierdo, un 
pequeño camino real que parte de la plaza del sector El Valle y se conecta 
con la vía Yanacocha. Para esta década ya se hace referencia a La cuesta 
de los Tellos, hitos de referencia para los pobladores de la zona.

En 1961, se registra fraccionamiento en las grandes parcelas rurales, en unidades 
más pequeñas, pero sigue predominando el uso agropecuario. Se observa 7 
parcelas sin delimitación de manzanas en la av. Santiago de las Montañas y plaza 
central del Valle y en las adyacencias del camino real. Este fraccionamiento se 
acentúa con la Primera Reforma Agraria y Colonización (1964).

En 1971, en terrenos donados por la familia Riofrío, se lleva a cabo la construcción 
de la Universidad Técnica Particular de Loja (UTPL), equipamiento urbano que 
incide en la dinámica de ocupación del sector San Cayetano. Hasta 1976, los 
cambios urbanos no fueron significativos; en la estancia Burneo se observa la 
aparición, en un lapso de 15 años, de una manzana poco delimitada y la presencia 
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de 14 parcelas, las cuales sumadas a las 7 establecidas en Av. Santiago de las 
Montañas y plaza central del Valle forman un total de 21 parcelas, con ausencia 
de una estructura viaria y parcelaria, definidas y delimitadas. 

En 1990, San Cayetano sigue siendo de carácter rural; los pobladores 
tomaban agua para el consumo humano de la quebrada del mismo 
nombre, indicio de ausencia de equipamientos básicos. Para 1998, el 
sector San Cayetano se ha consolidado a lo largo de la Avenida Santiago 
de las Montañas y se extiende hacia el este del sector, formando un 
continuo urbano que lo integra con el sector de El Valle, mediante un 
sistema viario y parcelario, precario, poco definido y delimitado. Esta 
estructura se caracteriza por un trazado con tendencia a formar un 
damero, donde se entrecruzan avenidas y calles de tierra, que delimitan 
grandes manzanas con parcelas pequeñas. El Camino Real se transforma 
en una de las principales vías estructurantes del sector. 

Para 1998, el Municipio de Loja ha consolidado el sistema viario en San 
Cayetano, mediante mejoras en el trazado de las vías, específicamente 
la construcción de la carretera a Zamora (1981-1984) y la calle Paris, 
traen como consecuencia el aumento de fraccionamiento de las parcelas 
en el sector. Se comienza a delimitar grandes manzanas, con un área 
media de 37.893,96m², sin embargo, las distribuciones de estas son 
desordenadas y sin planificación alguna. 

Para el 2009, San Cayetano registra un área consolidada en las 
adyacencias de las UTPL y un área no consolidada, de crecimiento 
espontáneo, en las partes más altas del sector. Se aprecia la influencia 
en el crecimiento de la mancha urbana de la vía Zamora Chinchipe 
(construida en 1983-1984).

Entre 2009 y 2019, San Cayetano se consolida en un 65,29 % de su 
territorio, como un sector urbano de la ciudad de Loja; la incorporación 
de equipamientos básicos para la satisfacción de las necesidades de 
los pobladores produce migraciones desde el campo hacia el sector. El 
crecimiento poblacional fue del 34%; se incorporan mejoras urbanas 
como escalinatas, aceras, asfaltado de vías, equipamiento recreacional 
deportivo, mejoras del ornato urbano del lugar, etc. Sin embargo, un sector 
queda sin consolidación y con crecimiento urbano (Figura 3 y Tabla 2) 

Figura 3. Evolución de la mancha urbana de San Cayetano. Loja 

Tabla 2. Evolución urbana de San Cayetano. Loja (1961 – 2019)

Año Manzana Parcelas edifi-
cadas

1961 0 12

1976 1 21

1998 19 66

2009 37 651

2017 46 948

2019 57 997

La evolución del crecimiento poblacional entre 1951 y 2010 registra 
un incremento poblacional en 1998 del 95%, pasando de 249 a 5.513 
habitantes en el sector de San Cayetano, debido a los movimientos 
migratorios campo ciudad. En base a los datos del censo 2010 (INEC), 
se estima una población para el año 2019 de 6.828 habitantes, para el 
2025 de 7.704 habitantes y en 2030 una proyección conservadora de 
8.435 personas. La crisis y pobreza económica en los años 1998-1999 
en Ecuador se reflejó en San Cayetano por el movimiento masivo de 
personas en búsqueda de mejores oportunidades de vida. Según INEC 
”REDATAM” (2010) la migración provino de los cantones Espíndola, 
Saraguro, Paltas, Zamora, Chinchipe y Quito (Tabla 10). (INEC, s. f.)

Tabla 3. Población de San Cayetano. Loja (2019 – 2030)

Año Población
2019 6.828

2025 7.704

2030 8.435

En la actualidad, San Cayetano se caracteriza por una estructura urbana 
con tendencia a una morfología de damero, bien demarcado en el sector 
2 y en el sector 3 en un 50%. Se trata de zonas consolidadas donde las 
vías colectoras y locales juegan un papel importante en la distribución 
y accesibilidad. En los sectores 1, 4 y 5 no se registra un trazado vial 
claro, existe una estructura desordenada y en el sector 2 se observa la 
conformación de una “hilera urbana”. 

Sistema viario y movilidad

San Cayetano cuenta con movilidad peatonal, vehicular y trasporte público. 
La movilidad peatonal es deficitaria debido a que los sistemas de conexión 
como aceras, escalinatas, callejones, veredas, etc. no cumplen con 
estándares de funcionalidad, ornato y seguridad; por lo tanto, se considera 
una movilidad no adecuada para los moradores. El sistema vial también es 
deficitario. La estructura urbana en San Cayetano es poco consolidada y la 
accesibilidad e interconexión dentro del área y con las áreas adyacentes 
limitada. Los sectores más incomunicados son el 1, 3 y 5, por carencia de 
vías o callejones en buen estado. 

La movilidad en trasporte público se basa en la ruta El Paraíso, cuyo recorrido 
se inicia en Av. Oriental de Paso, realizando un recorrido principalmente por los 
sectores 1 y 2, quedando sin este servicio los sectores 3 y 5. En el transcurso 
de la ruta no existen paradas establecidas sino puntos de control de tiempo 
para los conductores del autobús, lo cual provoca que los moradores asocien 
estos puntos de control como lugares de paradas esporádicas, sin contar con 
las condiciones requeridas por los usuarios (Figura 4).
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Figura 4. Sistema vial y paradas en San Cayetano. Loja

Sistema Parcelario y tipología edificatoria

El sistema parcelario está integrado por 57 manzanas que delimitan 1.454 
parcelas con un promedio de 25 parcelas por manzana. Las manzanas 
son grandes e irregulares, con dimensiones variadas en su perímetro 
(promedio de 168m *123m*127m * 90m). En el interior de las manzanas 
se localizan parcelas de diferentes tamaños formando dos patrones bien 
diferenciados: en los sectores 1 y 2 predominan parcelas pequeñas con 
un promedio de 200 a 600 m² y en los sectores 3 y 4 predomina parcelas 
con grandes dimensiones desde 400 m² hasta mayores a 2.000 m²; 
finalmente, en el sector 5, comparten parcelas pequeñas y grandes, estas 
últimas adyacentes a la Vía a Zamora (Figura 5).

Figura 5. Tamaño de parcelas. San Cayetano. Loja - Ecuador

La tipología edificatoria predominante es la casa convencional en los 
sectores 1, 2 y 3; suman 670 parcelas edificadas, tipología convencional 
y económica, altura baja de 1 y 2 pisos, construidas con materiales de 

hormigón o estructura metálica. Los edificios de 3 a 5 pisos son pocos 
y se localizan de manera dispersa en todas las unidades de análisis; 
por tanto, es un urbanismo de baja altura. Las casas tradicionales 
son escasas y se encuentran localizadas en los sectores 1, 3 y 5, 
caracterizados por construcción vernácula, paredes de adobe y cubierta 
de teja. En el sector 5, en la calle Esmeraldas, junto al parque El Valle, 
existen casas tradicionales en buen estado, que se han convertido en 
atractivo turístico con uso gastronómico o comercial.

La casa económica (categoría cercana a la infravivienda) se localiza 
principalmente en los sectores 3 y 4, donde se evidencia que las viviendas 
se encuentran construidas con materiales desechables como madera y 
cubiertas de zinc reciclado, es decir, viviendas de malas condiciones y 
sin seguridad constructiva, construidas sin planificación y cumplimento 
de la normativa. Albergan hogares numerosos (Figura 6).

Figura 6. Tipología de vivienda y número de pisos. San Cayetano. Loja 

Espacios públicos y equipamientos

Dentro de la trama urbana de San Cayetano existen espacios públicos 
y equipamientos integrados espacialmente, pero resultan deficitarios 
para la población. San Cayetano posee un núcleo central integrado 
por una plaza adyacente a la escuela Benigno Bayancela y la iglesia 
San Cayetano, en el sector 2, que suman un total de 1.115,09 m² de 
superficie.  El conjunto cívico cultural funge como lugar de encuentro 
para la población. Sin embargo, este espacio no posee las condiciones 
óptimas para el disfrute de actividades. Cuenta con un centro de salud de 
primer grado, con una superficie de 560,77 m², donde prestan servicios 
de promoción y prevención, actividades de participación comunitaria y 
primeros auxilios, con déficit aproximadamente de 300 m². Se requiere 
elevar a un centro de salud tipo A.
Asimismo, el sector cuenta con seis canchas deportivas de 294 m² a 921,73 
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m² ubicadas en los sectores 2, 4 y 5 y una piscina municipal de 1.289,14 
m² ubicada en el sector 5, lugares de encuentro y desarrollo físico y social, 
que suman un total 4.848,9 m². Sin embargo, según el diagnóstico de la 
presente investigación, estos espacios deportivos deben ser rehabilitados para 
convertirlos en núcleos atractivos para las personas y generadores de flujos.

Por otra parte, existen 36,59 ha en áreas verdes y parcelas sin uso que 
pueden ser utilizadas para la incorporación de equipamientos o espacios 
públicos para la población. Estos espacios, como es sabido, podrían romper 
con el continuo urbano mejorando el ambiente en el barrio San Cayetano. 

Las áreas verdes y parcelas de gran tamaño sin uso definido se concentran 
en los sectores 3 y 4. Además, se cuenta con una escombrera municipal 
adyacente de la quebrada San Cayetano con una superficie de 3.017,63 
m², que resulta ser un problema de contaminación para la población que 
vive a los alrededores y a la quebrada. Por lo tanto, los equipamientos de 
San Cayetano no cumplen con estándares de normativa según la parcela 
y cantidad de habitantes que se apropian del espacio (Figura 7 y Tabla 4). 

Figura 7. Equipamiento y espacio público. San Cayetano. Loja 

Tabla 4. Déficit en equipamientos. Asentamiento San Cayetano. Loja

Equipamiento Actualmente 
(m²)

Déficit o superávit 
(m²)

Iglesia San Cayetano 426,06 -1.791,16

Plaza central 179,78

Escuela de Educación Bási-
ca Benigno Bayancela

509,25 -3.500

Centro de salud 560,77 -300

Deportivo recreacional 4848,9 3.348,9

Áreas verdes 304.448

Accesibilidad a servicios básicos

Los servicios básicos con que cuenta el asentamiento de San Cayetano 
son luz eléctrica, agua potable y alcantarillado. La entidad de EERRSSA 
abastece de electricidad para los 5 sectores,  suministrando el 
servicio mediante 1.674 medidores con un consumo de 130.44 kW*h 
anualmente (comprende los meses de mayo 2018 - abril 2019). En 
cuanto al alumbrado público ornamental, cuya competencia es de 
entidades del Gobierno Autónomo Descentralizado de Loja en zonas 
como las escalinatas y espacios deportivos abiertos, registra déficit  
(ARCONEL 006/1,Agencia de Regulación Eléctrica, 2018).
Según datos del Municipio de Loja, el consumo de agua potable mensual 

es 10.413 m³ para el sector de San Cayetano (10.413.000 l/mes), lo 
que representa 1.525 l/p/mes y 51 l/p/d, datos que reflejan un consumo 
muy inferior a la norma establecida por la Organización Mundial de Salud 
(OMS) de 250 l/p/d y de la ciudad de Loja 170 l/p/d, registrando un 
déficit de 200 l/p/d. 

A nivel de sector, el uso residencial registrado en los sectores 1, 2 y 3 
registra un consumo de 3.633 m³ (36’330.00l); el sector 5 consume 
6.031 m³; en la categoría comercial, los sectores 1, 2, 3 consumen 145 
m³ y en el sector 5 consume 604 m³. En el sector 4 y parte del sector 3 
el consumo de agua se realiza por manguera, tanques de agua o acarreo, 
debido a la falta de infraestructura en la provisión de este servicio básico. 

El alcantarillado en los sectores 1, 2 y parte del 3 es evacuado en cajas 
matrices ubicadas en las adyacencias de la quebrada San Cayetano; en 
el sector 4, muchas de las familias expulsan las aguas servidas hacia 
la quebrada San Cayetano, siendo este un problema especialmente en 
época de verano o invierno, por la emisión de malos olores que producen 
incomodidad y afectan a la salud y salubridad de las familias que viven 
en las cercanías de la quebrada, además de la consabida contaminación 
del medio ambiente. 

Figura 8. Servicios básicos. San Cayetano. Loja 

Uso de suelo y corredores económicos

San Cayetano se caracteriza por ser una zona donde predomina el 
uso residencial, comercial y sin uso. En los sectores 1 y 2, predomina 
el uso residencial y comercial; ambos usos conviven en las mismas 
edificaciones. Por tanto, se puede considerar como uso mixto. La 
característica de uso mixto cumple con el principio de la mezcla de usos 
para la construcción de ciudad compacta y sostenible.

Las familias han adaptado sus viviendas para el desarrollo de comercio 
local, generador de ingresos económicos familiares de subsistencia. 
Esto se evidencia en las calles Venecia y Santiago de las Montañas, 
donde se localiza el mayor uso residencial y comercial, formando un 
incipiente corredor económico conformado por actividades relacionadas 
con mecánica de autos, venta de víveres y papelería. Este corredor 
es un claro elemento dinamizador de San Cayetano, que, junto con 
la Universidad Técnica Particular de Loja, generan flujos de personas, 
bienes y servicios y con ello empleo e ingresos. Cabe señalar que el 
asentamiento se ha configurado en las últimas décadas como el lugar 
propicio para el arriendo de cuartos por parte de estudiantes que siguen 
sus estudios de forma presencial en este centro de educación superior.
En las parcelas periféricas a los sectores 1 y 3, se observan parcelas 
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cultivadas, donde se desarrolla una economía de autoconsumo (chacras). 
En los sectores 3, 4 y 5 existen parcelas sin uso, espacio de reserva para 
el crecimiento y consolidación del asentamiento San Cayetano (Figura 9).

Figura 9. Uso del suelo San Cayetano. Loja 

Estrategias para crear oportunidades de consolidación y 
desarrollo

San Cayetano se caracteriza por una realidad precaria en cuanto a 
su localización en un área de riesgos socio-naturales y ambientales, 
con limitada integración e interconexión espacial interna y déficits de 
equipamientos y servicios básicos que disminuyen la calidad de vida de 
sus moradores. Los problemas identificados en el diagnóstico permiten 
crear un sistema de objetivos y estrategias orientadas a generar cambios 
en su desarrollo y crear oportunidades para su inserción en la dinámica 
socio económica de Loja y elevar por ende su bienestar y movilidad 
social. Para ellos, se proponen las estrategias siguientes:

Estrategia 1: asignación de usos del suelo 

Esta estrategia consiste, sucintamente, en asignar usos de suelos mixtos 
y compatibles para orientar y controlar la ocupación del territorio teniendo 
en cuenta las condiciones físico-naturales del suelo. Es importante 
tomar en cuenta la definición de las variables urbanas fundamentales 
para la ocupación del suelo, considerando los riesgos socio-naturales 
condicionantes de la ocupación, promover una tipología edificatoria de 
baja en altura y con usos mixtos y compatibles (residencial – comercial 
– deportivo recreacional y servicios). Dichos usos deben estar integrados 
a la movilidad peatonal y bicicleta, transporte público y espacios verdes, 
con miras a crear vecindad, haciendo del sector un espacio urbano 
sostenible y resiliente (Figura 10).

Estrategia 2: integración e interconexión espacial

Se busca integrar espacialmente San Cayetano con el continuo urbano 
de Loja, de una manera eficaz, rápida y segura. La estrategia consiste en 
que el sistema viario se organice de manera jerárquica, garantizando la 
integración espacial: arterial, colectora y locales (Figura 11).

Figura 10. Propuesta de asignación de usos del suelo.
San Cayetano. Loja - Ecuador

Figura 11. Propuesta de sistema viario y perfil esquemático para vías 
completas sostenibles arteriales, colectoras y locales
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Estrategia 3: fortalecimiento de la movilidad sostenible 

A través de esto se busca garantizar la movilidad peatonal, en bicicleta y 
transporte público de manera integrada, facilitando la satisfacción de las 
necesidades básicas de la población mediante desplazamientos cortos. 
La estrategia se basa en calles completas sostenibles que permitan la 
convivencia de los modos de movilidad y la integración a la ciclo vía, 
espacio peatonal con el recorrido de campo y paradas del trasporte 
público integrado (Figura 12).

Figura 12. Propuesta de movilidad sostenible. San Cayetano. Loja 

Se propone incorporar a la ruta de transporte la escuela Benigno Bayancela, 
mediante una parada normada que genere orden, ornato y seguridad, 
elaborada de materiales metálicos con cubierta verde y demás elementos 
de sostenibilidad, además de la correspondiente señalética. El transporte 
público debe ser integrado con la movilidad peatonal y ciclo vía en las 
vías arteriales, colectoras y locales, canales delimitados unidireccional y 
bidireccionales, equipamiento para resguardo de bicicletas en espacios 
públicos: escuela, centro de salud, áreas verdes, parques. 

La ciclo vía se incorpora paralela a los espacios peatonales, conformados 
por aceras anchas, delimitas con bordillo y textura, sin obstáculos y con 
incorporación de señalética. Los espacios peatonales estarán diseñados 
teniendo en cuenta un grill de 400 x 400 metros para garantizar la 
movilidad de distancias cortas. Este grill está complementado por un grill 
1.000x1.000m. para la movilidad rápida; se estimarían desplazamientos 
en bicicleta de hasta 3km. 

Estrategia 4: Acceso de la población a equipamientos y servicios 
básicos

Persigue mejorar, crear y reubicar equipamientos que facilite el acceso 
de la población de San Cayetano a bienes y servicios para satisfacer sus 
necesidades básicas. La estrategia consiste en ampliar equipamientos 
como centro de salud y escuela, crear y diseñar la casa comunal y un 
mirador como atractivo turístico que permitan potencializar el paisajismo 
con vista a la ciudad de Loja (Figura 13 y Tabla 5). 

Estrategia 5: Eje económico

Persigue consolidar un eje comercial, gastronómico, artesanal y servi-
cios que promueva la creación de empleos e ingresos para los mora-
dores mediante microemprendimientos con apoyo del GAD municipal 
y otras instituciones relacionadas con el bienestar social, además de 
abastecer a la población de bienes y servicios en distancias cortas. Ello 
contribuirá a crear una resiliencia económica (Charry, 2015).

Figura 13. Equipamientos en San Cayetano. Loja.

Tabla 5. Propuesta de equipamientos para San Cayetano. Loja

Equipamiento Ubicación Observaciones

Casa comunal calle París y Vía 
a Yanacocha

Área 376 m² y construcción con un área de 
52,15 m². Construcción de ladrillo, metal y 
vidrio

Centro de salud
calles Marsella, 
Dublín y 
Leningrado,

Elevar el centro de salud a un tipo A para una 
población de 2.000 a 10.000 habitantes, 
distribuido en dos plantas con un área de 
construcción de 872,70 m²

Escuela “Benigno 
Bayance”

reubicar la escuela al predio ubicado en las 
calles Bakú entre Kirov y C-1-16
Área 2.650 m² 
Establecer ocho aulas de 35 m² 
Cancha multiusos, caminerías de conexión y 
áreas recreativas 
accesibilidad universal mediante rampas, 
señalética, mobiliario e iluminación

Mirador

calles 
Moscú, entre 
Checoslovaquia 
y Génova

mejorar el ornato y crear espacios de atracción 
de carácter turístico
Área 30 m² 
Materiales que proponen es madera y metales, 
se incorpora una cubierta verde.

Plaza central

canchas 
deportivas 
frente a la 
iglesia

espacio de concentración para actividades, 
reuniones o esparcimiento de la población 
Área de construcción de 3790 m²

Centro deportivo

calles París y 
C-30-16
Armenia y 
Estonia

28.355 m²

Vivero comunal calles C-30-16 
y C-28-16

lugar de trabajo comunitario y educativo, en 
predio con un área de 15.088 m2, para la 
siembra y conservación de especies vegetales 
autóctonas

Estrategia 6: Sistema verde

Se plantea recuperar el ambiente natural de la quebrada San 
Cayetano mediante un corredor ecológico urbano que involucre las 
áreas adyacentes a la quebrada con integración espacial a las áreas 
residenciales. La estrategia consiste en generar áreas de esparcimiento 
sostenible, apropiación del espacio natural mediante senderos seguros, 
con iluminación adecuada (de preferencia tipo LED), ciclo vías, conexión 
peatonal e integración espacial (Figura 14). 



64

Aimeé del Rocio Delgado Cruz, María Gabriela Camargo M, María José Delgado Cruz

AXIOMA - Revista Científica de Investigación, Docencia y Proyección Social. Julio - Diciembre 2021. Número 25, pp 56-65.
ISSN:  1390-6267- E-ISSN:  2550-6684

Figura 14. Propuesta sistema verde en la quebrada San Cayetano. Loja

CONCLUSIONES

San Cayetano es un asentamiento con crecimiento espontáneo donde la 
municipalidad de Loja ha orientado estrategias para orientar la ocupación 
y mitigar los desastres socio naturales, aunque se evidencia que aún 
falta mucho por hacer. En este sentido, su emplazamiento condiciona 
la ocupación por presencia de amenazas por movimientos de masas 
e inundaciones, contaminación y colmatación de quebradas, etc. que 
conlleva a la implementación de medidas de seguridad geológica y de 
construcción para evitar desastres a futuro. 

Nos encontramos pues con un espacio urbano con trama o plano 
medianamente delimitado, donde se aprecia transición de espacios 
rurales a urbanos, pero que cuenta con las fortalezas de una dinámica 
de bienes y servicios que abastecen el asentamiento y de encontrarse 
integrado a la trama de Loja, rodeado de equipamientos y servicios 
que se presentan como oportunidades para la movilidad social, la 
satisfacción de las necesidades en distancias cortas, su consolidación 
y regularización. 

La integración e interconexión vial con la ciudad de Loja y en su interior 
aún se encuentra en proceso; por tanto, existen áreas o sectores cuya 
accesibilidad es limitada, disminuyendo las posibilidades de generar 
dinámicas urbanas. El diagnóstico de San Cayetano refleja que es un 
espacio urbano con deficiencias y limitantes, pero donde todavía es 
posible su consolidación de manera ordenada y controlada porque posee 
potencialidades para un desarrollo sostenible y resiliente.

Los habitantes deben considerar las amenazas socio-naturales presentes 
como condicionantes o limitantes de la ocupación del suelo. Deben tener 
concienciación sobre los peligros y vulnerabilidades que existen en su 
comunidad y prepararse para mitigarlos y enfrentarlos. 

Las mejoras de San Cayetano y su desarrollo integral requieren de 
procesos participativos de la población, donde se genere empoderamiento 
y consensos para la implementación de soluciones viables y sostenibles 
en el tiempo junto al GAD municipal.

La implementación de las estrategias propuestas permitirá mejorar las 
características urbanísticas de San Cayetano hacia una configuración 
más sostenible, basada en una trama más articulada, con movilidad 
peatonal y en ciclovía, más verde, con mixticidad de usos, vecindad y 
sin déficits en equipamientos y servicios, con oportunidades para el 
bienestar de la población y para la movilidad social.

Finalmente, son necesarios futuros estudios basados en el análisis socio 
cultural de la población, la identidad y el arraigo, que podrían aportar 
una perspectiva más humanística de los procesos de ocupación de San 
Cayetano y entender mejor la expresión física planteada en este estudio. 
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RESUMEN
 
La crisis penitenciaria en Ecuador propicia una reflexión que contrasta el criterio de expertos penitenciaristas y la 
problemática carcelaria que está viviendo el país actualmente; se parte de un recuento teórico y empírico. Así, a pesar 
que el sistema penitenciario está respaldado por la norma internacional y nacional que garantiza los derechos fun-
damentales, el tratamiento de los privados de libertad y el actuar de la administración penitenciaria, esto no ha sido 
suficiente, pues sin la voluntad política de los gobiernos de turno no se verá cristalizada la resocialización.  En fin, en la 
narrativa de esta investigación se demuestra la vulneración constante de los derechos fundamentales de los internos, 
especialmente el atentado contra la dignidad como principal atributo del ser humano. Se trata de una investigación 
cualitativa, cuya técnica utilizada es la observación documental; es decir, se ha partido del análisis de informes de 
las visitas de la Defensoría del Pueblo a los diferentes centros de rehabilitación nacional, reportajes de los medios de 
comunicación y sentencias internacionales que han servido de precedente.

Los principales problemas que ahondan la crisis penitenciaria son: el hacinamiento, corrupción, infraestructura carce-
laria deteriorada, la violencia, uso indiscriminado de la prisión preventiva, entre otros. En definitiva, mientras se trate 
de solucionar el problema carcelario desde un enfoque de seguridad y control, no se logrará resultados positivos; más 
bien al contrario, la crisis requiere una visión global que abarque la seguridad, el control y la rehabilitación.
 
Palabras clave: Sistema penitenciario, hacinamiento, prisión preventiva, infraestructura, corrupción

ABSTRACT

The prison crisis in Ecuador encourages a reflection that contrasts the criteria of penitentiary experts and the prison 
problems that the country is currently experiencing; It starts from a theoretical and empirical account. Thus, even 
though the prison system is backed by international and national standards that guarantee fundamental rights, the 
treatment of those deprived of liberty and the actions of the prison administration, this has not been enough, since 
without the political will of the prisoners. governments of the day will not see crystallization of resocialization. In short, 
the narrative of this investigation shows the constant violation of the fundamental rights of inmates, especially the 
attack on dignity as the main attribute of the human being. It is a qualitative investigation, whose technique used is 
documentary observation; In other words, it has started from the analysis of reports of the visits of the Ombudsman's 
Office to the different national rehabilitation centers, reports from the media and international judgments that have 
served as a precedent.

The main problems that deepen the prison crisis are overcrowding, corruption, deteriorated prison infrastructure, vio-
lence, indiscriminate use of pretrial detention, among others. In short, while trying to solve the prison problem from a 
security and control approach, positive results will not be achieved; On the contrary, the crisis requires a global vision 
that encompasses security, control, and rehabilitation.

Keywords: The prison system, overcrowding, pretrial detention, infrastructure, corruption
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INTRODUCCIÓN 

La crisis penitenciaria en Ecuador amerita hoy una reflexión teórica y 
de observación documental del problema carcelario para visibilizar su 
estado y las falencias que han detonado la declaratoria de emergencia 
por parte del poder ejecutivo.

En este estudio se hace aportaciones importantes sobre el problema 
carcelario y las consecuencias devastadoras para los reclusos y los 
derechos fundamentales e inalienables que conservan. El hacinamiento, 
el incremento de las penas y la criminalización de nuevas conductas, 
las condiciones precarias de vida, la violencia, la corrupción y la falta 
de personal capacitado ha sido la constante desde los orígenes de 
la historia de las prisiones, lo cual muestra una forma de proceder 
anacrónica, anclada en tiempos y usos pasados, según muestran los 
datos cuantitativos y cualitativos obtenidos en esta investigación.

Con el ánimo de restablecer el orden y garantizar la protección de los 
derechos fundamentales, el gobierno ecuatoriano, de forma equívoca 
a nuestro parecer, ha declarado el estado de excepción en el sistema 
penitenciario debido a la ola de violencia y protestas de los reclusos.  
El problema ha tenido que llegar a extremos impensables para que el 
Estado atienda de forma emergente las necesidades del sistema. Se ha 
mitigado en mínima parte el problema con el incremento de personal de 
seguridad, la presión a la administración de justicia para dar agilidad al 
despacho de los procesos relacionados con la prisión preventiva y los 
beneficios penitenciarios.

Esta situación caótica por la que atraviesa el sistema penitenciario 
ecuatoriano ha llamado la atención no solo a nivel nacional sino 
inclusive a nivel mundial y ha sido la oportunidad para hacer una revisión 
contrastada entre lo teórico y lo empírico a fin de obtener conclusiones y 
plantear posibles soluciones al problema.

La esencia de esta investigación se centra en el análisis de los informes 
del año 2018 y 2019 presentados por la Defensoría del Pueblo sobre la 
visita a veintiséis centros penitenciarios, los reportajes y las entrevistas 
realizadas por los medios de comunicación a funcionarios penitenciarios.
Así, a pesar de los esfuerzos realizados por el Estado ecuatoriano, el 
problema sigue latente y las condiciones de vida de los internos son 
deplorables, con las consecuencias que ello implica tanto a nivel personal 
como social, debido al fracaso de la rehabilitación y la inseguridad 
incrementada por el crecimiento de la delincuencia, motines, peleas 
intestinas y un sinnúmero de situaciones intolerables.

 MÉTODOS

El enfoque cualitativo de esta investigación ha permitido hacer un 
análisis multidisciplinar del problema carcelario en Ecuador, con un 
matiz sociológico y hermenéutico. Se trata de demostrar que la crisis 
en el sistema penitenciario desencadena una vulneración sistemática 
de los derechos de los reclusos, considerando que, aunque estos hayan 
delinquido, conservan su dignidad inalienable como seres humanos; por 
tanto, el Estado debe abordar el problema con una política criminal que 
integre la seguridad, el control y lo más importante: la rehabilitación para 
devolver a la sociedad un individuo reeducado que esté en condiciones 
de empezar una nueva vida.

Bajo esta perspectiva, la observación documental se centra en el 
análisis de los informes de la Defensoría del Pueblo sobre las visitas 
realizadas a los diferentes Centros de rehabilitación social durante los 

años 2018 y 2019, el análisis de sentencias en casos llevados a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos-Corte IDH, como es el 
caso Chaparro Álvarez y Lapo Iñiguez vs. Ecuador, pronunciamientos 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos-CIDH  y de 
reportajes de los medios de comunicación locales durante los últimos 
tres años; todo ello se acompaña con el apoyo teórico de expertos en 
el manejo del derecho penitenciario.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

La crisis penitenciaria en Ecuador

El problema carcelario es un fenómeno global e histórico que se 
arrastra desde que se adoptó la privación de la libertad como pena 
en la inmensa mayoría de los sistemas legales y penales.  Esto se ve 
reflejado en la obra “El estado de las prisiones en Inglaterra y Gales” de 
John Howard, principal precursor del Derecho penitenciario, que pone 
en evidencia las condiciones infrahumanas de vida de los prisioneros y 
de la infraestructura deplorable de las prisiones de su época. En muchos 
sentidos, poco ha cambiado desde entonces.

De este modo, Ecuador no se ha quedado aislado de esos escenarios, 
a tal punto que la crisis del año 2021 ha desbordado los límites de 
violencia, hacinamiento y condiciones deplorables de vida de los 
reclusos, situación que en las últimas décadas ha obligado al gobierno 
ecuatoriano a declarar en emergencia el Sistema de Rehabilitación 
Social, concretamente en los años 2007, 2010, 2019, 2020 y 2021.  En 
consecuencia, se han visto vulnerados de forma sistemática los derechos 
de los reclusos; principalmente, el derecho a la vida, a la integridad, a 
la intimidad, a la salud, negando así toda oportunidad de resocialización 
como se observará en el presente artículo. 

De conformidad con la Constitución de la República (2008, Art.51), 
las personas privadas de libertad gozan de derechos fundamentales 
específicos, como: la prohibición del aislamiento como sanción 
disciplinaria; derecho a la comunicación y visitas de familiares y 
profesionales del derecho; declarar ante una autoridad judicial sobre 
el trato recibido durante su estancia en prisión; asistencia de salud; 
atención de las necesidades educativas, laborales, productivas 
culturales, alimenticias y recreativas; así como una atención preferente 
y especializada para mujeres embarazadas, en período de lactancia, 
adolescentes, y personas adultas mayores, enfermas o con discapacidad; 
asimismo, debe existir protección para niñas, niños, adolescentes, 
personas con discapacidad y personas adultas mayores bajo la custodia 
del Estado.

Sin embargo, la crisis carcelaria ha estado marcada por una problemática 
recurrente que gira en torno al: hacinamiento; endurecimiento de las penas 
e incremento de conductas delictivas; deterioro de la infraestructura; 
violencia; corrupción; falta de personal capacitado; deficiente prestación 
de servicios básicos; y, finalmente, limitada o nula separación entre 
personas en estado de prisión preventiva y sentenciados o por niveles 
de seguridad.

El problema empieza con la sobrepoblación que para el año 2019 estuvo 
alrededor de un 40.42% a nivel nacional (40.096 PPL) tomando en 
cuenta que la capacidad instalada es para 28.554. A junio del 2021, 
el porcentaje se encuentra en un declarado 28.41% (Defensoría del 
Pueblo, 2019 - 2021), si bien todo indica que es mayor.

Consecuentemente, del hacinamiento devienen otros problemas: 
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insuficientes celdas, camas, colchones, vestimenta, kits de aseo, 
alimentación, etc.; por lo tanto, no ha sido nada raro observar personas 
durmiendo en los pasillos, debajo de las camas de otros reclusos, 
compartiendo celda alrededor de ocho, diez, quince internos, durmiendo 
en cartones, en camas improvisadas, sobre los espacios de los sanitarios, 
en hamacas, etc.  En este escenario, podríamos decir que se trata de un 
anacronismo subsumido en el criterio de Melosi y Pavarini (2010) que 
se refieren a las prisiones como “zoológicos con jaulas” que exhiben 
todas las “especies criminales”, en donde se observa la “monstruosidad 
social”. Lo curioso del caso es que la mayoría de los zoológicos actuales 
cuentan con mejores condiciones que las descritas para los animales 
que exhiben.

Al respecto, Cerezo Domínguez (2007, 20) destaca que el hacinamiento 
incide en la destrucción de la personalidad y en la salud.  Los contagios 
de múltiples enfermedades virales e infecciones; por un lado, y por 
otro, las alteraciones sensoriales empiezan afectando a los sentidos, 
especialmente la visión con la denominada “ceguera de prisión”; 
asimismo, hay afectación en la audición, que se debe a la escasez 
de ruidos contrastados. En cambio, la salud mental se afecta por el 
estado permanente de ansiedad, depresión y angustia, la ausencia de 
expectativas de futuro, la pérdida de contacto con el exterior, etc. lo que 
se conoce como “efecto de prisionización”.  

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) ha enfatizado 
que “la falta de espacios puede generar una serie de problemas al interior 
de las prisiones vinculadas a la higiene, violencia, falta de protección, 
aumento de la subcultura carcelaria y disminución de la calidad de los 
servicios” (Corte IDH 2018).  

La solución que ha encontrado el Estado ecuatoriano para aplacar los 
niveles de hacinamiento es la construcción de nueva infraestructura; así, 
se construyeron tres centros regionales que entraron en funcionamiento 
a partir del 2014 con una capacidad para 12.261 PPL.  Sin embargo, ante 
el crecimiento de la población carcelaria esta política resultó insuficiente.  
En este hilo de ideas, se deduce que el hacinamiento se ha producido 
principalmente por el uso indiscriminado de la prisión preventiva y del 
endurecimiento de las penas.

Según la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), “la 
prisión preventiva tiene un carácter estrictamente excepcional, y su 
aplicación se debe adecuar a los principios de legalidad, presunción de 
inocencia, razonabilidad, necesidad y proporcionalidad” (CIDH, 2013: 
119). No obstante, su uso indiscriminado la ha convertido en una pena 
anticipada, pese a que la normativa internacional, constitucional y penal 
la contemplan como medida de última ratio.  

En el año 2017, la prisión preventiva representó el 69.2% de la población 
en espera de juicio y sólo al 30.8% se le aplicó otras medidas cautelares. 
(Defensoría del Pueblo,2018, 49) Sin embargo, en el año 2019 del total 
de privados de libertad, un 60% tienen sentencia condenatoria y el otro 
40% está a la espera de su juicio, según la Defensoría del Pueblo (I 
Congreso Internacional de Derecho Penal y Rehabilitación Social, 2020).

En todo caso, la prisión preventiva está limitada por el principio de inocencia, 
proporcionalidad y necesidad; así lo ha reiterado la Corte IDH en algunos 
casos que ha resuelto, como el de Acosta Calderón, Tibi y López Álvarez; por 
lo tanto, su aplicación debe enmarcarse en la ley, pues las consecuencias 
para un inocente son traumáticas, nocivas y estigmatizadoras.

En la secuencia de problemas que rodean al sistema penitenciario está 

el endurecimiento de las penas con la influencia de la “tolerancia cero” 
importada de USA.  El poder político, con el afán demagógico de ganar 
votos para reelegirse, ha reformado la ley penal a pedir de bocas y a gusto 
de unos y de otros, como se evidencia en este análisis.  Para muestra, basta 
observar que en el COIP (2014) se incrementó la pena y un sinnúmero de 
tipos penales.  Por citar unos ejemplos: en el delito de asesinato, la pena 
era de dieciséis a veinticinco años; ahora va de veintidós a veintiséis; en 
el delito de robo la pena iba de tres a seis años y ahora, de cinco a siete 
años. En cuanto a la acumulación de penas, en el COIP (2014, Art.55) se 
estipula hasta cuarenta años, mientras que, en el anterior Código Penal 
(2011, Art.81) se establecía hasta treinta y cinco años.

La Corte IDH y la CIDH (de la cual forma parte el Ecuador) han criticado 
el uso excesivo del recurso cárcel como estrategia que los Estados en 
América Latina han diseñado para hacer frente a la crisis de inseguridad, 
en relación sobre todo a delitos contra la propiedad, delitos sexuales, 
de tránsito y droga, creyendo erróneamente que la crisis actual o las 
anteriores se deben al insuficiente rigor de la sanción penal. 

Este enfoque neo retribucionista se esmera por tipificar sanciones 
endurecidas, pese a lo difícil de comprobar su eficacia. El afán equívoco 
de introducir una mayor rigurosidad penal, trasciende también en el 
funcionamiento del sistema penitenciario.  Esto nos hace pensar que 
la delincuencia y sus efectos se toman como un elemento más de la 
actividad política.  Y aunque la inseguridad ciudadana y las políticas 
penitenciarias sean una legítima preocupación social, “se convierten en 
un populismo más orientado a la pasión y la emotividad que al análisis 
racional y científico de la justicia penal” (Mata y Martín 2016).

Lo cierto es que la rigurosidad de la pena y la creciente criminalización 
de conductas es una tendencia en América Latina, y lo propio sucede 
con Ecuador, pues siempre se ha justificado una necesidad apremiante 
de perseguir el delito con sanciones rigurosas, bajo el criterio de 
“prevención general” (COIP 2014, Art. 52).

Beccaria (2015, 17) ya lo predijo en su época, al mencionar que:

“a medida que se moderen las penas, que se supriman la sordidez 
y el hambre de las cárceles, que la compasión y la humanidad 
traspongan las puertas con cerrojos e inspiren a los inexorables y 
empedernidos ministros de la justicia, las leyes podrán contentarse 
con indicios cada vez más débiles para capturar”. 

Por lo tanto, el endurecimiento de las penas y la criminalización se 
contraponen a las porciones mínimas del derecho a castigar del Estado 
otorgado a través del contrato social.  El incremento de las penas no es 
eficaz; al contrario, lo único que se ha conseguido, según los expertos, 
es el contagio moral, la reincidencia y el resentimiento del delincuente.
 

“… contrario a las virtudes benéficas, que son el efecto de una 
razón ilustrada que prefiere mandar a hombres felices antes 
que conducir un rebaño de esclavos en el cual se haga circular 
perpetuamente una corriente de temor y crueldad, sino que lo 
sería también contra la justicia y la naturaleza misma del contrato 
social.” (Beccaria 2014)

Hulsman (2007) decía que “si tienen que haber cárceles, las 
condenas nunca deberían superar los cinco años”, pues el tiempo 
de encarcelamiento no garantiza la rehabilitación; al contrario, los 
resultados observados son de una persona enferma y empedernida, 
mañosa y curtida.
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Otro problema carcelario acentuado es el deterioro de la infraestructura 
carcelaria preexistente, lo cual le ha añadido más padecimientos al 
encierro, por las condiciones de insalubridad en las que se encuentran 
las edificaciones.  Al respecto, las primeras voces críticas contra las 
prisiones pusieron su acento en el aspecto físico. Así, Becaria decía 
“que se quiten de ellas la suciedad, el hambre y que la compasión y la 
humanidad penetren las puertas de hierro” (2014).

Las prisiones son lugares cerrados que incrementan el riesgo de 
contagio criminal y de enfermedades, aparición de patologías, con más 
frecuencia que en la vida en libertad. De aquí la importancia de que la 
infraestructura ofrezca un ambiente digno para los reclusos, con celdas 
adecuadas, espacios limpios, alimentación nutritiva, bibliotecas, talleres 
debidamente implementados, con suficiente ventilación e iluminación y 
con los servicios básicos necesarios. Este elemento ha cobrado especial 
relevancia en el tiempo actual, marcado por la pandemia del COVID-19.

Sin embargo, los centros penitenciarios ecuatorianos presentan serias 
deficiencias a este respecto y ha sido uno de los factores incidentes en 
la declaratoria del estado de excepción. Las falencias se observan en 
el análisis a los informes de las visitas realizadas por la Defensoría del 
Pueblo a veintiséis centros penitenciarios durante el 2018 y 2019:

1. Las condiciones generales de la infraestructura en dieciséis 
centros presenta: fugas de agua, malos olores; humedad; falta 
de mallas antimosquitos; cabinas telefónicas no funcionales 
para la comunicación con el exterior; los artículos de limpieza 
sólo se proporcionan una vez al año; las instalaciones eléctricas 
son artesanales y precarias; las paredes están despintadas o 
enmohecidas; los desagües y alcantarillados taponados;  existen 
plagas de cucarachas, mosquitos, ratas y hormigas; techos y 
enlucidos desprendidos; no existen extintores ni señalética;  las 
condiciones higiénicas y de limpieza en su mayoría son regulares 
y en muchos casos malas, por la falta de agua (Defensoría del 
Pueblo, 2019).

2. El abastecimiento de agua, en el 32.36% de los centros, se 
ofrece por horas, determinados días de la semana o cada quince 
días.  El 53.85% se abastece con tanqueros y almacenan el agua 
en reservorios o en recipientes. En otros casos, el agua no tiene 
suficiente presión para llegar a todos los pisos de los edificios. 
El 15% no posee el servicio de agua potable y se abastece de 
agua entubada no apta para el consumo humano. En otros casos, 
los PPL compran el agua en el economato o sus familiares se 
encargan de la dotación (Defensoría del Pueblo, 2019). 

3. La ventilación natural o artificial es insuficiente en el 69.23% 
de centros, lo que trae como consecuencia los malos olores 
provocados por la basura, las aguas servidas, alcantarillas 
abiertas y la humedad. No hay aire acondicionado en los centros 
de la costa y oriente; ni calefacción en los centros de la sierra 
(Defensoría del Pueblo, 2019).

4. La iluminación natural es escasa por las ventanas reducidas debido al 
hermetismo en las instalaciones, construidas atendiendo exclusivamente 
a cuestiones de seguridad (Defensoría del Pueblo, 2019). 

5. Para la higiene personal sólo en cinco de los veintiséis centros se 
provee de kits de aseo; por lo general, estos kits los compran los 
mismos internos o sus familiares (Defensoría del Pueblo, 2019).

6. Los sanitarios o servicios higiénicos son limitados en proporción 
a la población carcelaria, en veintitrés de los centros. En otros 
casos, están taponados, o no hay suficiente presión de agua 
para su limpieza. En las edificaciones antiguas, los sanitarios son 
comunitarios (Defensoría del Pueblo, 2019). 

7. Las duchas y lavamanos no pueden ser utilizados en veintiún 
centros por la escasez o poca presión del agua.  En otros centros 
son comunitarios o en su defecto, están instalados en la parte 
exterior de los edificios, sin protección para salvaguardar la 
intimidad; en ciertos casos se utilizan mangueras improvisadas 
para ducharse (Defensoría del Pueblo, 2019).

8. El 46.15% de los centros posee celdas de aislamiento, denominadas 
con el eufemismo “celda de reflexión”, utilizadas para las sanciones 
disciplinarias.  Estos espacios son oscuros, sin agua, sin ventilación 
ni iluminación; no tienen colchones ni cobijas; en ciertos casos, los 
sanitarios de dichas celdas están en la parte exterior; asimismo, en 
ocasiones, los internos orinan en recipientes que tienen al interior 
de las celdas; en general, donde hay sanitarios éstos se encuentran 
dañados, fuera de uso, convirtiéndose en un foco de infección 
(Defensoría del Pueblo, 2019).

9. Las áreas comunes como lavandería, patio, comedor, cocina, 
canchas de fútbol, área educativa y biblioteca tienen deficiencias 
por la falta de agua; falta de higiene, inseguridad, falta de techo, 
inundaciones sobre todo en la costa, maleza, falta de ventilación, 
entre otros.

La CIDH en el 2011, en su visita a los Centros penitenciarios latinoamericanos, 
entre ellos los ecuatorianos, observa que la infraestructura carcelaria sigue 
siendo deplorable y no apta para el alojamiento de seres humanos. En su 
informe dice “eran espacios oscuros, húmedos, fríos, insalubres, llenos de 
basura, sin entradas adecuadas de aire y luz natural, en los que las aguas 
negras salían de los desagües a los pisos y las celdas, lo que además de 
ser antihigiénico, generaba una atmósfera densa de olores nauseabundos” 
(CIDH, 2011: 168).

Pese a que dichas condiciones le han costado al Estado ecuatoriano 
fuertes sanciones de la Corte IDH en reiteradas ocasiones, no se han 
observado mejoras en el mantenimiento de su infraestructura.  Esto se 
observa en el caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador respecto 
de la Penitenciaría del Litoral donde se ha hecho énfasis en la obligación 
del Estado de garantizar condiciones que respeten los derechos 
fundamentales y una vida digna de los PPL. (Corte IDH, 2017: 39)

En ese ambiente físico carcelario insalubre, resulta muy difícil generar 
actitudes de respeto hacia los demás y hacia la sociedad, pues en 
realidad la prisión trae efectos contrarios a los pretendidos por el derecho 
penal, contribuyendo de esta manera a perfeccionar la carrera delictiva. 
En este contexto, puede parecer ilusorio esperar algún cambio de actitud 
o resultado positivo.  En consecuencia, el ambiente físico en que vive el 
recluso se convierte en una forma de violencia con lo que resulta que 
la prisión acaba siendo una institución altamente despersonalizadora, 
alienante, desocializadora y estigmatizadora (Gallegos 2010, 88).  

El mantenimiento de la infraestructura debe ser una práctica de vital 
importancia.  Para ello, el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) 
propone: 1. limpieza de todos los espacios; 2. tratamiento de los residuos; 
3. limpieza del patio y los desagües; 4. identificación y reparación de las 
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instalaciones y equipos dañados, puertas, ventanas, retretes y desagües; 
5. un mantenimiento básico periódico de techos y canaletas, cambio de 
aceite y filtros de generador; revisión y limpieza de los paneles eléctricos 
de control; reparaciones de albañilería; tratamiento de las piezas 
metálicas con pintura antióxido; reparación emergente del sistema de 
agua, saneamiento, electricidad, fontanería y otros  (CICR, 2013, 73).

Ahora, al hablar de violencia intracarcelaria, lastimosamente cabe 
señalar que esta se perfecciona en un ambiente de sobrepoblación, 
dinámica de agresión entre internos, tortura, tratos crueles, falta de 
clasificación, etc. lo cual pone en grave peligro la integridad personal 
y genera dinámicas erróneas como una forma de salvaguardar la vida 
de los reclusos.  Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la 
violencia se concibe como:

El uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de 
amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo o 
comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar 
lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o 
privaciones. (OMS 2010) 

Por otro lado, al referirse a la violencia carcelaria, García (2010, s/p) dice 
que “violencia y prisión en nuestros días son términos inseparables, al 
igual que han sido a lo largo de su historia”. De este modo, la violencia 
está institucionalizada y se da por los niveles de corrupción, la ineficacia 
o la falta de reglamentación disciplinaria, cuyo resultado se observa en 
hechos concretos como: heridos, golpeados y muertes violentas.  

Michaud (1978, s/p), al referirse a la violencia carcelaria, dice: “… es un 
fenómeno complejo por las múltiples situaciones que cruzan la vida cotidiana 
en los penales involucrando así una combinación de factores de orden 
externo e interno, estructural y subjetivo”; en fin, la violencia se vuelve parte 
de la vida cotidiana de los internos como medio de supervivencia.

En este ambiente, la principal causa de muerte de los reos es la violencia; 
los reportes de prensa indican cuarenta y nueve asesinatos entre enero y 
mayo del 2019 (Teleamazonas 2019); mientras que en agosto del 2020 se 
registraron once muertes, en septiembre 2021, ciento dieciocho asesinados 
por enfrentamiento armado entre bandas que buscan el dominio al interior 
de la Penitenciaría del litoral (El Comercio, 2021); sólo en febrero de 2021 
setenta y nueve reos fueron asesinados y en julio de 2021 alrededor de 
22 muertos (Política, Mundo, 2021). La extrema violencia se observa en 
mutilaciones, decapitaciones, incineraciones y otros actos de barbarie, que 
han infligido dolor, agonía y sufrimiento prolongado.

La conformación de bandas que luchan por ganar o conservar el 
poder en el interior de las cárceles también se considera como un 
detonante de la violencia.  En junio 2019 lo confirmó el Viceministro 
del Interior ante la Comisión de Relaciones Internacionales diciendo que 
“los hechos de violencia registrados responden al crecimiento de las 
economías criminales, intensificación de las organizaciones criminales 
transnacionales de policriminalidad y el afán por conseguir espacios de 
poder.” (TeleSUR tv, 2019)

La violencia no solo se produce entre reos, sino también a nivel de 
funcionarios penitenciarios en contra de los reclusos, tal como se 
aprecia en el caso Tibi Vs. Ecuador llevado a la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos:

… cuando el señor Daniel Tibi permanecía detenido en la 
Penitenciaría del Litoral, fue objeto, por parte de los guardias de 

la cárcel, de sesiones de violencia física con el fin de obtener su 
autoinculpación. Durante estas sesiones, la presunta víctima recibió 
golpes de puño en el cuerpo y en el rostro, quemaduras en las 
piernas con cigarrillos y descargas eléctricas en los testículos. En 
una ocasión fue golpeado con un objeto contundente y en otra se 
le sumergió la cabeza en un tanque de agua.  (Corte IDH 2004, 74)

De estos escenarios, se deduce que los recluidos están en condiciones 
de total abandono social (Trajtenberg y Sánchez 2019, 2), lo que empieza 
en su círculo social, se replica en los centros penitenciarios y da origen 
de la situación de violencia, acompañada de la presencia masiva de 
drogas, armas y demás objetos prohibidos pero que son utilizados con 
el ánimo de sobrevivir en un ambiente donde el más fuerte es el que 
tiene el poder.

La corrupción, a decir de García (2010, 294), “es un problema 
histórico y cultural, es una más de las relaciones de dominación 
existentes por la desigualdad social vista en la relación de poder, 
fuerza y dinero”. Ésta se ha convertido en un estilo de vida para 
quienes le sacan provecho a la circunstancia en los centros 
penitenciarios, ya sea funcionarios o reclusos.  

La corrupción inicia con el abuso del poder de funcionarios penitenciarios 
a todo nivel y de los propios internos. Los problemas de corrupción se 
relacionan con: extorsión, chantaje, organizaciones criminales que operan 
desde el interior de las prisiones con el ingreso de armas, drogas, móviles, 
etc.  En una entrevista realizada por Diario el Norte (2019, s/n) a un Guía 
Penitenciario, éste afirmó “No apruebo la corrupción de ninguna manera, 
pero la honestidad no le da de comer a nadie; es triste, pero es la realidad…”.  

Asimismo, se negocia con los espacios en celdas, beneficios 
penitenciarios, traslados; “sobornos para acceder a condiciones mínimas 
de vida como la seguridad, la alimentación, entre otros” (CIDH 2019).  
Así, según versiones de funcionarios del sistema, el ingreso de móviles 
puede costar hasta 4.000,00 USD  y para acceder a los beneficios 
penitenciarios se puede pagar hasta 3.000,00 USD (Bonilla 2019)

En definitiva, la corrupción gira en torno a intereses económicos y de 
poder, lo cual se convierte en una seria amenaza y vulneración de 
derechos de las clases económicas menos favorecidas, quienes tienen 
que sufrir un trato discriminatorio en ese ambiente. 

La CIDH por su parte, en función de las visitas realizadas a prisiones 
latinoamericanas, ha identificado como patrón de corrupción la 
falta de transparencia en el manejo de los recursos, el tráfico de 
influencias y el sistema de autogobierno o gobierno compartido 
entre autoridades penitenciarias e internos, pues, en este escenario, 
las organizaciones criminales aprovechan su cuota de poder para 
manipular y controlar a la población carcelaria según sus intereses 
ligados por lo general, al tráfico de drogas, armas y crimen organizado.  
(CIDH 2019).  No cabe duda que la corrupción termina afectando los 
derechos de los internos, pues “debilita la gobernabilidad, fomenta la 
impunidad, socava el Estado de derecho y exacerba la desigualdad”.  
(CIDH 2019).  

Se necesita una reestructuración integral del sistema penitenciario 
como tal, ofreciendo tanto a la sociedad, como a los PPL modelos 
de independencia, autonomía y transparencia, cualidades que 
son imprescindibles para lograr una solución integral y de largo 
alcance (Moreira 2005).  Esta gestión debe estar acompañada de 
auditorías periódicas, rendición de cuentas y capacitación continua 
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a funcionarios penitenciarios para la sensibilización en el respeto a 
los derechos humanos.
Finalmente, para culminar es necesario referirse a la carencia de 
capital humano especializado para el manejo de la gestión carcelaria. Al 
respecto, es común observar el sistema penitenciario administrado de 
forma improvisada por funcionarios colocados a dedo por los gobiernos 
de turno, atendiendo a favores políticos.  A esto se suma el hecho de 
que, para ejercer las funciones de Agente penitenciario, a lo mucho, 
se debe ser bachiller, sin requerirse mayor formación académica o 
requisitos sicotécnicos.

Tampoco se puede dejar de lado que la falta de personal especializado en las 
ramas de la criminología, sociología, psicología criminal, psiquiatría forense, 
antropología criminal, médicos especialistas en enfermedades propias de 
prisión, educadores, etc. ha incidido en la deficiente gestión penitenciaria.

Precisamente, la falta de profesionales especializados es una de las 
razones que se aducen para haber caminado en tinieblas en el terreno 
de las prisiones ecuatorianas, cuando lo óptimo es que los administre 
personal con formación superior en ciencias penitenciarias.  Al respecto, 
la Corte IDH considera que el Estado debe diseñar e implementar 
programas de capacitación sobre derechos humanos y estándares 
internacionales en gestión penitenciaria, especialmente policías y 
agentes penitenciarios  (Ventura 2010).

Lamentablemente, el problema carcelario ecuatoriano se lo está 
abordando sólo desde una perspectiva de seguridad y control, lo que se 
ha visto reflejado en los estados de excepción con la presencia masiva 
y puntual de la fuerza pública.  El encierro por encierro sólo es castigo 
y no rehabilita ni soluciona el problema; al contrario, más bien parece 
que lo agrava.  Al respecto, Hulsman (1984) afirma que el sistema 
penal “tiene efectos contrarios a los que quiere obtener el discurso 
oficial que pretende la resocialización”; lo único que se ha logrado es el 
endurecimiento del reo en su relación con el “orden social” con actitudes 
de odio y agresividad.  Esto se ha demostrado científicamente a través 
de estudios empíricos.

CONCLUSIONES

Al término de la presente investigación, se obtuvo las siguientes 
conclusiones:

Que la problemática penitenciaria tiene matices como: hacinamiento, 
violencia, corrupción, endurecimiento de la pena, falta de personal 
capacitado, condiciones de insalubridad que desmejoran la calidad de 
vida de los internos; por ende, de ello deviene la vulneración de los 
derechos fundamentales que asisten a los reclusos.

Que las declaraciones normativas sólo se han convertido en meras 
declaraciones de buena intención de los que detentan el poder; mientras 
que se puede apreciar una realidad contradictoria diferente de las 
aspiraciones ideológicas que han marcado la institucionalización de la 
privación de libertad.

Que el hacinamiento carcelario es el mayor problema, ya que la 
capacidad instalada es insuficiente para albergar el número de personas 
que ingresan a diario, lo que requiere una concientización de la 
administración de justicia en el ámbito penal.

Que el uso indiscriminado de la prisión preventiva es una de las 

causas principales del hacinamiento; acumular personas que 
no tienen sentencias condenatorias dentro de los centros de 
rehabilitación solo los satura y ocupa parte de los recursos que 
deben utilizarse en la rehabilitación. 

Que el endurecimiento y acumulación de las penas es de carácter 
retribucionista y no ha sido eficaz para combatir la delincuencia y 
contribuir a la seguridad ciudadana; al contrario, queda demostrado que 
esta medida ha influido de forma negativa en los internos.

Que los centros penitenciarios no cuentan con personal capacitado y 
profesionales suficientes para cumplir las funciones propias de gestión, 
seguridad y programas de rehabilitación, en este sentido, la enseñanza 
a nivel superior de la ciencia penitenciaria se hace exigencia en Ecuador.  
Que la crisis penitenciaria ha sido abordada por el gobierno de turno, 
únicamente desde una perspectiva de control y seguridad, sin considerar 
la visión resocializadora, lo que trae como consecuencia la degeneración 
antes que la rehabilitación.
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RESUMEN
 
La hospitalización es una fuente de tensiones y conflictos para el niño, generando ansiedad, miedo y/o dolor. El 
juego, además de ser un derecho, es esencial para el desarrollo de las áreas cognitivas, afectivas, emocionales y 
de socialización, siendo clave para la concepción de una atención pediátrica integral. El objetivo de este estudio fue 
analizar los efectos del juego en niños hospitalizados. Métodos: Se realizó una revisión sistemática. La búsqueda se 
realizó en PsycInfo, Scopus, Medline y Behavioral Sciences Collection. La ecuación de búsqueda fue "hospitalized 
children" or "pediatric patients" and "play intervention". La búsqueda se realizó en enero de 2021. Resultados: n = 
41 estudios fueron incluidos en la revisión. Los estudios revelan que la aplicación del juego en niños hospitalizados 
disminuye el dolor postoperatorio, mejora el comportamiento y reduce la ansiedad durante la estancia hospitalaria. 
Conclusiones: el uso del juego tiene un impacto beneficioso en el cuidado de los niños hospitalizados y se siguiere 
sea implementado en unidades pediátricas. 
 
Palabras clave: Juego, hospitalización, pediatría

ABSTRACT

Hospitalization is a source of tension and conflict for the child, causing anxiety, fear, and/or pain. In addition to the fact 
that play is a right, it is essential for the development of cognitive, affective, emotional, and socialization areas, being 
key to comprehensive pediatric care. This study sought to analyze the effects of play in hospitalized children. Methods: 
A systematic review was made. The search was carried out in PsycInfo, Scopus, Medline, and Behavioral Sciences 
Collection. The search terms were "hospitalized children" or "pediatric patients" and "play intervention". The search 
was held in January 2021. Results: (n = 41) studies were included in the review. Studies reveal that the involvement in 
play activities for hospitalized children reduces postoperative pain, improves behavior, and reduces anxiety during the 
hospital stay. Conclusions: Playing has a beneficial impact on the care of hospitalized children and is recommended 
to be implemented in pediatric units.

Keywords: Play; hospitalization; pediatrics
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INTRODUCCIÓN 

La hospitalización infantil es un evento estresante, pues el niño debe 
integrarse a un sistema ajeno al habitual en los contextos familiar, 
afectivo, cultural, social y escolar  (Doupnik et al., 2017). Por esto, desde 
hace años se plantea el diseño de unidades pediátricas enfocadas en 
buscar mayor comodidad y cumplimiento de derechos del niño y su 
familia (García & De La Barra, 2005).

Las estadísticas muestran que uno de cada cuatro niños presenta 
alteraciones psicoemocionales por la hospitalización (García & De 
La Barra, 2005). Atravesar por periodos de estancia hospitalaria 
es desafortunadamente común, y frecuentemente, está ligado a 
experiencias médicas desagradables, invasivas y dolorosas (Stenman 
et al., 2019); estos eventos suelen generar estrés traumático médico 
pediátrico que refiere una serie de reacciones de los niños y los padres 
al dolor, los procedimientos médicos y las experiencias de tratamiento 
atemorizantes (National Child Traumatic Stress Network, 2003). La 
ansiedad por la hospitalización se expresa a través de comportamientos 
regresivos, agresión, falta de cooperación, retraimiento, dificultad para 
recuperarse y disminución de la comunicación y actividad (Delvecchio 
et al., 2019). Además, el niño ansioso tiene una mayor respuesta 
simpática al estímulo de dolor reduciendo los umbrales del mismo y 
experimentando mayor displacer (He et al., 2015 ). 

Aliviar el dolor de los niños es un aspecto esencial de la atención 
pediátrica, además de ser un derecho; por ello, los hospitales están 
obligados a tomar el dolor con seriedad, e intervenir en su control o 
erradicación por medio de múltiples modelos, incluyendo enfoques 
de intervención no farmacológicos como el juego (Ullán et al., 2014). 
Cabe recordar que el juego, el descanso y las actividades recreativas 
son derechos de los niños (Unicef, 2006). Jugar crea un ambiente que 
minimiza el estrés y la ansiedad, mejora la confianza, la autoestima, la 
capacidad de afrontamiento, la creación de vínculos y cooperación con 
el personal sanitario (Lambert et al., 2014). 

El juego facilita el desarrollo de procesos sensoriales, motores y 
cognitivos, por lo cual los niños enfermos necesitan jugar, tal vez incluso 
más que los niños sanos (Mohammadi et al., 2017; Stenman et al., 
2019). Garantizar que los niños hospitalizados tengan la posibilidad 
de jugar resulta esencial, pues la imposibilidad de hacerlo a menudo 
conduce al desarrollo de patrones de comportamiento dependientes, 
impotencia aprendida y depresión (Weiss et al., 2003). Los niños, al 
jugar, perciben al hospital como un espacio social: hablar y jugar con 
otros niños ha sido descrito como lo mejor de su estancia (Lambert et al., 
2014); pues desarrollan incluso su propio patrón de juegos, muy distinto 
al de los niños no hospitalizados (Knutz et al., 2015).

Son varios los tipos de juegos utilizados en el hospital; destacan los juegos 
médicos, con muñecas, con títeres o marionetas, con payasos, con artes 
visuales, con música o con juegos digitales (Universidad de Salamanca, 
2021). Pero ¿qué beneficios concretos tiene jugar en el hospital? El 
objetivo de este trabajo es analizar cuáles son los tipos de juego más 
frecuentemente utilizados y qué beneficios psicosociales generan.

 MÉTODOS

Se realizó una revisión sistemática siguiendo las directrices PRISMA 
(Figura 1). Para la búsqueda se utilizaron las bases de datos PsycInfo, 
Scopus, Medline y Behavioral Sciences Collection, restringiendo los 
resultados a publicaciones de la última década (2010-2020). La 

búsqueda se realizó en enero del 2021, y la ecuación de búsqueda fue 
"hospitalized children" OR "pediatric patients" AND "play intervention". 
Los criterios de inclusión fueron: (1) estudios cuantitativos primarios 
(investigaciones originales); (2) evaluar los efectos del juego en niños 
hospitalizados; (3) publicados en inglés y/o español. Mientras que los 
criterios de exclusión fueron: (1) publicaciones secundarias o terciarias; 
(2) no incluían la variable juego; (3) la muestra no correspondía a 
población infantil; (4) no había proceso de hospitalización; (5) artículos 
en otros idiomas aparte de inglés y español. La selección de los estudios 
fue realizada por la autora de forma independiente en cuatro etapas:  
Primero, se leyó el título y el resumen de los estudios; segundo, la lectura 
del texto completo de los artículos considerados como relevantes; 
a continuación, se realizó una lectura crítica de los documentos para 
evaluar e identificar sesgos en la metodología; finalmente, se realizó 
una búsqueda inversa. Se recogieron las siguientes variables de cada 
estudio: año de publicación, país donde se realizó el estudio, diseño del 
estudio, tamaño de la muestra, tipo de juego y resultados principales, 
mismos que pueden ser encontrados en la Tabla 1. Se realizó un análisis 
descriptivo de los estudios.

La búsqueda mostró 1254 documentos; 1112 artículos fueron excluidos 
después de leer el título y el resumen porque eran: duplicados o no 
tenían relación con el tema del estudio. Después de esta fase, quedaron 
142 publicaciones a texto completo, de las que se excluyeron 104 por no 
cumplir los criterios de inclusión. Por lo tanto, se incluyeron 38 estudios. 
Tras la búsqueda inversa se añadieron tres artículos. La muestra quedó 
constituida por n = 41 estudios. La población total de los estudios 
seleccionados fue de n = 2190 niños. De los estudios incluidos, la 
mayoría eran ensayos clínicos aleatorios. En América se llevaron a cabo 
16 estudios, en Asia 18, en Europa 6 y Oceanía 1.

Respecto al año de publicación, el 21.95% fueron publicados en 2016, 
siendo en este el mayor periodo en el cual se publicaron los documentos 
incluidos en esta revisión. El mayor tamaño de la muestra fue n = 304 
niños, y el menor fue n = 3 niños; en cuanto al sexo de la muestra, 
predomina el género masculino; todas las intervenciones de juego se 
añadieron a la rutina de atención habitual como intervención extra.

Figura 1. Proceso de selección de los documentos utilizados en esta 
revisión.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Según la literatura consultada, por la falta de familiaridad con el entorno, 
la hospitalización puede provocar en los niños ira, incertidumbre, 
ansiedad y sentimientos de impotencia (Li et al., 2016). La ansiedad es 
la respuesta negativa más común e impide que los niños sean eficaces 
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para hacer frente al tratamiento médico, aumenta su comportamiento 
poco adaptado hacia los profesionales y los hace más conscientes frente 
a las señales de dolor (Li et al., 2016; He et al., 2014). 

La bibliografía da cuenta que todos los procedimientos médicos 
provocan un nivel de estrés (Arnon et al., 2018); por ende,  reconocer 
este malestar y responder con compasión es lo idóneo (Al-Yateem & 
Rossiter, 2017); por esta razón, las instituciones proveedoras de salud 
optaron por métodos de intervención no farmacológicos enfocados en 
tratar la problemática psicológica y social generada por el estrés de la 
experiencia de hospitalización (Lambert et al., 2014;Ullán et al., 2014). 

Jugar, un asunto serio

El juego potencia el desarrollo y facilita la adaptación y afrontamiento 
de situaciones estresantes, facilita la comunicación, la aceptación del 
tratamiento y promueve el cumplimiento de los derechos de los niños 
minimizando los traumas, influenciando positivamente en la recuperación  
(Dantas et al., 2016; Caleffi et al., 2016: Teksoz et al., 2017). Además,  
reduce las respuestas fisiológicas de tensión emocional, reflejando cambios 
positivos en la actividad del sistema inmune (Batún-Cutz et al., 2016). 

Los juegos utilizados van desde los juegos más tradicionales como 
el juego con muñecos, hasta juegos que incorporan herramientas 
tecnológicas (Kapkın, 2020). Se utilizan también intervenciones con 
elementos de distracción, como caleidoscopios y tarjetas (Aydin & 
Sahiner, 2017; Karakaya & Gözen, 2016).

La musicoterapia, dibujo, lectura y escritura han resultado también ser 
eficaces, sobre todo para conocer la opinión de los pacientes ayudándoles a 
dar sentido a lo que experimentan (Altay et al., 2017). El diseño del juego debe 
centrarse en factores motivacionales y demográficos (Chin & Tsuei, 2014), 
pues la capacidad de los niños para hacer frente a lo insatisfactorio depende 
de su edad y etapa de desarrollo, por lo que evaluar el contexto resulta esencial 
(Arnon et al., 2018). Es importante tener en cuenta que todos los estudios 
incluidos en la presente revisión tienen poblaciones con características 
diferentes, por lo cual, los resultados expuestos son muy diversos; las variables 
“patología” o “tiempo de estancia en el hospital” son elementos esenciales a 
considerar pues se relacionan directamente con otros factores ya previamente 
mencionados, como por ejemplo, el nivel de motivación del niño.

La tecnología para jugar

La tecnología es una herramienta por excelencia: mantiene a los niños 
ocupados, los distrae de su enfermedad y tratamiento y ayuda a mantener 
el vínculo con las personas que están fuera  (Lima & Santos, 2015; 
Moerman & Jansens, 2020). También permite obtener información y 
mantener contacto con la escuela (Nicholas & Chahauver, 2017).

La tecnología, como recurso, mejora el comportamiento de los niños 
durante procedimientos médicos (Usó et al., 2020); disminuye la 
presencia de sintomatología depresiva (Li et al., 2011); reduce la 
intensidad del dolor (Kaheni et al., 2016) y mejora en los procesos de 
comunicación (Li et al., 2016). Para ciertos grupos, el uso de medios 
digitales tiene mayor impacto terapéutico que el uso de elementos más 
tradicionales, siendo la edad de los pacientes la variable a considerar 
(Logan, et al., 2019). Otra ventaja del uso de dispositivos electrónicos es 
el nivel de accesibilidad que puede llegar a representar sobre todo para  
niños con condiciones limitadas de movilidad que no pueden dirigirse a 
una sala de juegos o interactuar con juguetes.

El uso de juegos de realidad virtual tuvo un gran impacto en cuanto 
a la motivación para participar en actividades no farmacológicas, esto 
probablemente debido a la novedad que generan, lo cual abrió la 
posibilidad a utilizar los contextos virtuales también como herramientas 
para la intervención psicológica (Flujas-Contreras et al., 2020). En esta 
categoría, cabe mencionar el estudio de Arnon y colaboradores (2018), 
que utilizó un video con técnicas de hipnosis para reducir la ansiedad 
y dolor percibido a partir de la invitación a los pacientes al uso de la 
imaginación previo al procedimiento médico, obteniendo los resultados 
esperados. 

El uso de muñecos y títeres dentro del hospital

El uso de muñecos para reducir la ansiedad preoperatoria y reducir 
el dolor después de la intervención es muy usado por su demostrada 
efectividad (Ullán et al., 2014; He et al., 2014; Coşkuntürk & Gözen, 2018). 
Dantas y colaboradores (2016) utilizaron títeres para trabajar la resistencia 
a la colocación de medicación intravenosa obteniendo resultados positivos. 
Sumado a esto, el juego con muñecos se asocia a una potenciación de 
la imaginación, la catarsis y otras funciones psicológicas superiores, 
beneficiando a la salud mental (Santos et al., 2020). El uso de títeres con 
pacientes pediátricos ayuda a la comunicación respetando su autonomía y 
minimizando la relación jerárquica adulto-niño (Sposito et al., 2016).

Juego libre y el rol de la música, lectura y escritura en la 
generación del bienestar

La creatividad mejora las funciones sensoriales y somáticas, convirtiendo 
a las artes expresivas en herramientas eficaces para acceder, procesar e 
integrar el material traumático y elaborarlo (Siegel et al., 2016). Dentro de 
las actividades consideradas como libres, están las técnicas creativas y 
artísticas, como la música, que puede distraer indirectamente al niño del 
dolor y reducir su ansiedad (Metzl et al., 2016), generando a su vez otros 
efectos positivos, como hacer que los niños duerman y tengan un sueño 
de calidad, mejorando por tanto su estado de ánimo y promoviendo el 
cumplimiento del derecho al descanso (Anggerainy et al., 2019). 

Clark y colaboradores (2019) utilizan el dibujo para analizar los 
mecanismos que generan los pacientes pediátricos para adaptarse al 
hospital; a través esta técnica se expresan sensaciones y percepciones 
que en la comunicación convencional probablemente no podrían 
exponerse con claridad y genuinidad. El estudio de Tsai y colaboradores 
(2013) utilizó la narración de historias y los juegos de rol, resultando 
en disminución de la ansiedad y las emociones negativas previo a 
procedimientos médicos. 

El juego terapéutico dramático

El juego terapéutico dramático es una herramienta enfocada en facilitar 
la catarsis del niño, mostrando efectividad en la generación de opiniones 
positivas sobre el entorno y personal hospitalario, en la expresión y 
disminución del miedo, reducción de la ansiedad e inseguridad sobre 
el futuro, así como para entender positivamente la necesidad de la 
hospitalización (Caleffi et al., 2016; Fonseca et al., 2015).

Médicos payasos y su intervención en el hospital

Los payasos en los programas de cuidado infantil ayudan a reducir 
eficazmente el estrés de niños y cuidadores (Alparslan & Bozkurt, 2018). 
El efecto de la risa en el cerebro, disminuye los niveles de cortisol y 
libera endorfinas, aliviando el dolor y proporcionando sensación de 
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bienestar; tiene también beneficios sociales en la mejora del vínculo y 
la comunicación interpersonal (Alcântara et al., 2016). La intervención 
con payasos ofrece  efectos positivos a nivel cognitivo (distracción del 
procedimiento médico); fisiológico y social (Dionigi, 2017; Ford et al., 
2014). La presencia de médicos payasos genera respuestas emocionales 
positivas evidenciadas en el aumento de la energía, la expresión facial 
sonriente, mayor participación, reducción de la ansiedad y la necesidad 
de sedación (Alparslan & Bozkurt, 2018; Alcântara et al., 2016); además 
de aumentar la sensación de bienestar percibida (Mansson et al., 2013).

El rol de los animales en la generación de bienestar

La terapia asistida con animales (TAA) se ha asociado con beneficios 
fisiológicos y psicológicos, como la mejora de los indicadores 
cardiovasculares y de la respuesta al estrés, además de la reducción de 
los indicadores del estado de ánimo negativo (Barker et al., 2015). Ello 
sugiere que la interacción con un animal de terapia podría aportar una 

sensación de confort y hogar, además de mejorar la satisfacción de los 
cuidadores con la atención sanitaria (Hinic et al., 2019). 

Y si las herramientas de juego funcionan ¿por qué no las 
utilizamos?

El juego durante la hospitalización infantil aún parece ser un concepto 
extraño para los profesionales sanitarios, quienes han expresado que 
jugar no se posiciona como una herramienta de uso frecuente por: 
temor a exponer a los niños a infecciones, preocupación por la carga 
de trabajo adicional que podría suponer y, finalmente, la percepción de 
que incluir este tipo de actividades está fuera de la función sanitaria  (Al-
Yateem & Rossiter, 2017). Pese a que esta perspectiva se muestra como 
desalentadora, dar escucha al personal sanitario es el único camino 
para empoderar la hospitalización desde una perspectiva biopsicosocial, 
y diseñar políticas y procedimientos para promover o mantener el uso de 
la atención humanizada (Moss et al., 2019).

Autor, año y país Muestra Tipo de estudio
Tipo de 
Juego

Resultados

Al-Yateem & Rossiter, 2017while the 
experimental group (n = 81

Emiratos Árabes Unidos

n = 165 PP

E = 4-7
ECA Juego libre  < ansiedad

Alcântara et al., 2016

Brasil

n = 41 PP

E = 7.6 ± 2.7

Estudio cuantitativo, no 
controlado, de interven-
ción, transversal

Payasos < estrés y percepción del dolor durante la intervención

Alparslan & Bozkurt, 2018.

Turquía

n = 99 PP/C

E = 7-13

Estudio descriptivo y 
experimental Payasos < ansiedad y depresión en PP.  No eficaz para C

Altay et al., 2017using a quasi-experi-
mental design (pre-and-post interven-
tion evaluations of a single group.

Turquía

n = 30 PP

E = 12.56 ± 2.67

Dx: cáncer

Estudio de diseño cua-
si-experimental

Dibujo y 
escritura. < ansiedad

Anggerainy  et al.,  2019

Indonesia.

n = 31 PP

E = 2.71 ± 3.07 ECA Música y 
cuentos  < alteraciones del sueño

Arnon  et al., 2018.

Israel.

n = 30 PP

E = 7 ± 4.1

Dx: testículos no 
descendidos o hernia 
umbilical/inguinal

ECA
Vídeo anima-
do basado en 
la hipnosis

< ansiedad y dolor antes y después de la cirugía

Aydin & Sahiner, 2017

Turquía

n= 200 PP

E = 9.01 ± 2.35

P flebotomía

Estudio prospectivo 
controlado y aleatorio

Tarjetas de 
distracción 
(TD) y música

< percepción del dolor y la ansiedad (no significativo)

Barker et al., 2015.

Estados Unidos.

n = 40 PP

E = 11.83
ECA Animales

La TAA no disminuye la ansiedad y el dolor en los PP. Existe una 
fuerte cercanía emocional entre los PP y sus perros mascota; el 
estilo de apego puede ser una variable moderadora

Batún-Cutz et al., 2016.

México.

G1- n = 27 PP

E = 10.21 ± 2.52

G2 - n = 20 PP

E = 9.85 ± 2.96

ECA
Juego libre e 
inteligencia 
emocional

El juego libre reduce el AN. La IE reduce el AN y aumenta el AP

Caleffi  et al., 2016.

Brasil.

n = 5 PP

E = 5

Estudio descriptivo y 
cualitativo JTD < opiniones negativas y miedo sobre el entorno hospitalario, PS. 

Ayuda a entender la necesidad de hospitalización

Chin & Tsuei, 2014.

Taiwan.

n = 3 PP

E = 8

Dx: cáncer

- Digital  > motivación para el aprendizaje y las actividades psicosociales

Clark et al., 2019.

Estados Unidos.

n = 40 PP

E = 6-17

Dx: UCIP

Estudio prospectivo 
monocéntrico

Dibujos y 
narraciones 
explicativas.

Los mejor de la UCIP es: PS (25%), los dispositivos de entreteni-
miento (15%), la comida (13%). Lo peor: MIV (25%), alarmas (10%), 
malestar físico (10%)
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Autor, año y país Muestra Tipo de estudio
Tipo de 
Juego

Resultados

Coşkuntürk & Gözen, 2018.
Turquía 

N= 43 PP/C

E = 6-12

P: intervenciones 
quirúrgicas

ECA Oso de 
peluche.  < ansiedad de PP y C durante el postoperatorio

Dantas et al., 2016.

Brasil

n = 9 PP/C

E = 4-8

P: MIV

ECA Muñecos.  > comportamiento positivo

Dionigi et al., 2014.

Italia

n = 77 PP/ 119 C

E = 2-12

P: Cirugía otorrinola-
ringológica.

ECA Payasos. < ansiedad preoperatoria y >adaptación en PP. C mismo nivel de 
ansiedad

Flujas-Contreras et al., 2020.

España

n = 19 PP

E = 12.5 ± 3.13

Dx: enfermedad física 
crónica

ECA
Juego de 
realidad 
virtual (RV).

>eficacia percibida, funcionalidad, aceptabilidad y beneficios moti-
vacionales que el tratamiento tradicional

Fonseca et al., 2015.

Brasil

n = 5 PP

E = 3-6

Dx: Cáncer

Estudio descriptivo, cuali-
tativo, fenomenológico JTD. < miedo, ansiedad e inseguridad ante el futuro

Ford et al., 2014

Australia

n = 17 PP/C

E = 5-14

Estudio descriptivo 
cualitativo Payasos. > bienestar antes y después de la intervención

Ghabeli et al., 2014.

Irán

n= 60

E= 3-8

P: cirugía de oído, 
nariz y garganta

Estudio cuasi-experi-
mental Juego libre.  < ansiedad 

He et al., 2014

Singapur

n = 106 PP/C

E = 6-14

P: cirugía

ECA
Muñecos, 
digitales, 
médicos.

< ansiedad de PP y C;  dolor postoperatorio;           bienestar físico 
y psicológico.

He et al., 2015.

Singapur

n = 95 PP

E = 9.74

P: cirugía

ECA
Muñecos, 
digitales, 
médicos.

< emociones negativas antes de la anestesia; dolor postoperatorio. 
Cambios en la ansiedad preoperatoria no significativos.

Hinic et al., 2019.

Estados Unidos.

n = 93 PP 

E = 6-17

Estudio cuasi-experi-
mental Animales  < ansiedad;  satisfacción

Kaheni et al., 2016

Irán

n = 80 PP 

E = 3-6

P: MIV

ECA Digital.  < percepción del dolor

Karakaya & Gözen, 2016.

Turquía

n = 144

E = 7-12

P: Extracción de 
sangre

Estudio experimental 
controlado y aleatorio Caleidoscopio < percepción del dolor.

Knutz et al., 2015

Dinamarca

n = 24 PP 

E = 4-6

Investigación mediante 
diseño. Digital. El patrón de juego de los  PP es radicalmente diferente al de niños 

no hospitalizados 

Li et al., 2014.

Hong Kong

n = 108 

E: 7 -12 

P: cirugía 

ECA Juego médico  < ansiedad

Li et al., 2016

Hong Kong

n = 304

E = 3-12

Estudio cuasi-experi-
mental Juego libre < ansiedad y emociones negativas
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Autor, año y país Muestra Tipo de estudio
Tipo de 
Juego

Resultados

Lima & Santos, 2015

Brasil

n = 8 PP 

E = 6-12

Dx: cáncer

Estudio descriptivo, 
exploratorio y cualitativo Juego libre  > percepción de bienestar

Logan et al., 2019

Estados Unidos

n = 54 PP 

E = 3-10
ECA Digitales

El efecto de RS fue más positivo versus el animal de felpa, mostrán-
dose como una nueva forma de abordar las necesidades emociona-
les de los PP.

Mansson et al., 2013

Suecia

n = 10 PP

E = 7-12
Estudio de la entrevista Payasos > percepción de bienestar 

Moerman & Jansens, 2020

Holanda

n = 9 PP

E = 4-13 

Proyecto de investigación 
aplicada Digitales. > relajación, activación y contacto con otros.

Potasz et al., 2013

Brasil

n = 53 PP 

E = 4-14 Ensayo clínico aleatorio 
paralelo Juego libre.

Los PP entre 7 a 11 años, mostraron niveles de cortisol después de 
jugar. En PP de 4 a 7 años la intervención no fue eficiente (nivel de 
desarrollo cognitivo)

Santos et al., 2020.

Brasil.

n = 6 PP

E = 3-10

Estudio cualitativo de 
casos múltiples Juego médico > imaginación y catarsis

Siegel et al., 2016.

Estados Unidos.

n = 25 PP

E: 8.34 ± 3.77
- Criaturas de 

calcetines.
Mejoras en el estado de ánimo. Los juguetes que funcionen como 
objetos transicionales reducen el estrés durante la hospitalización

Silva et al., 2017

Brasil

n = 28 PP 

E = 6-11

P: MIV

ECA JTD No influye en los niveles de ansiedad

Sposito et al., 2016

Brasil

n = 10 PP 

E = 7-12

Dx: cáncer

Estudio exploratorio con 
análisis de datos cuali-
tativos.

 Títeres  > comunicación, autonomía. Minimizando la relación jerárquica 
adulto-niño

Teksoz et al., 2017.

Turquía.

n = 30 PP

E: 10 ± 1.50 
ECA Juego médico  > nivel de satisfacción- La relación enfermera-niño mejoró.

Tsai et al., 2013.

Taiwanto facilitate the radiotherapy (RT

n = 19 PP

E: 3-15

Dx: Tumor cerebral

-
Narración de 
historias y 
juegos de rol

< ansiedad y emociones negativas. Mejora la calidad de los servi-
cios médicos, reduce costos y demandas de personal

Ullán et al., 2014.

España.

n = 95 PP 

E = 3.9 ± 1,9

P: intervenciones 
quirúrgicas

ECA Muñecos.  < percepción del dolor postquirúrgico

Usó et al., 2020

Brasil

n = 3 PP 

E = 8-15

Dx: cáncer

Digital. El comportamiento de los PP durante los procedimientos médicos 
de rutina mejoró

Yayan et al., 2019.

Turquía.

n = 131 PP

E = 7.6 ± 3.48

P: Postoperatorio

EAC Juego tera-
péutico  < percepción del dolor y ansiedad

PP paciente pediátrico; E edad; Dx Diagnóstico; P Procedimiento médico; ECA ensayo clínico aleatorizado; AN afecto negativo; AP afecto positivo; IE Inteligencia Emocional; JTD Juego 
Terapéutico Dramático; UCIP Unidad de cuidados intensivos pediátricos; MIV Medicación Intravenosa; TAA Terapia Asistida con Animales; PS Personal Sanitario; RS Robot Social; PLEO 
Social Robot
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CONCLUSIONES

El juego resulta ser beneficioso desde una perspectiva psicosocial 
porque atenúa las alteraciones psicológicas y emocionales derivadas 
de la hospitalización tanto para la experiencia individual como para la 
colectiva. Los beneficios se evidencian a través de reducción de los 
niveles de ansiedad, angustia y percepción del dolor, de la mejora en la 
autoestima, la capacidad de afrontamiento y aceptación al tratamiento. 
Además, se evidencia el beneficio de facilitar la relación médico paciente 
y reducir la sensación jerárquica niño-adulto. 

La posibilidad de jugar permite al niño mejorar su comunicación consigo 
mismo y con el entorno, y a la par, procesar e integrar el material 
traumático que la hospitalización y la enfermedad en sí misma han 
generado, posibilitado al niño dar sentido a la experiencia que está 
atravesando. A esto se añaden los beneficios al desarrollo integral 
del niño, pues jugar potencia la imaginación y el desarrollo funciones 
psicológica superiores como la atención, la percepción, memoria, 
pensamiento y lenguaje.

En los últimos años, probablemente debido al auge de la tecnología y de 
los dispositivos electrónicos, los juegos digitales muestran gran eficacia 
para la promoción de la salud y el bienestar de los niños. La tecnología 
permite al paciente acercarse a lo real del exterior y mantener contacto 
con su contexto fuera del hospital, facilitando incluso el cumplimiento de 
su derecho a la educación.

Los juegos más “tradicionales” no han perdido su efectividad en el 
tratamiento e intervención del malestar psicológico, lo cual confirma que el 
juego es una experiencia vital y un derecho a ser cumplido. También se ha 
evidenciado que la posibilidad de jugar mejora el vínculo entre el niño y el 
personal sanitario/cuidadores, elevando el nivel de cooperación y satisfacción 
de todos los actores involucrados en la dinámica de hospitalización.

Las intervenciones de juego deben ser propuestas y ejecutadas desde 
conocimientos sólidos, que consideren las particulares de la población, 
además de aspectos individuales. Usar el juego en el hospital parece ser 
una herramienta que no requiere de una inversión inasequible, por lo 
cual resulta ser una opción aliada al tratamiento médico incluso por los 
cambios positivos que genera en la actividad del sistema inmune.

Finalmente, y a manera de recomendación, resulta importante continuar 
con espacios de investigación que nos permitan conocer las dinámicas 
de juego en un contexto sanitario más cercano, pues han sido pocos 
los trabajos realizados en América Latina en este campo de estudio. 
Las investigaciones futuras deberán considerar aspectos como: la 
posibilidad del niño de movilizarse a un espacio de juego (reconociendo 
las posibilidades reales del hospital, y de las condiciones del contexto, 
como por ejemplo, la pandemia COVID-19); el grado de dependencia de 
cuidado que tienen los niños y su relación con la oportunidad de jugar, 
además de analizar cómo el tiempo de permanencia y la patología se 
relaciona con los niveles de ansiedad, depresión y malestar psicológico 
general, enfocándose en proponer un manejo multidisciplinario de la 
situación considerando las variables biológicas, psicológicas y sociales. 
 
Fuente de financiamiento: Esta investigación no recibió financiamiento 
externo. 

Conflicto de intereses: La autora declara no tener ningún conflicto de 
intereses.
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Sobre la portada:
A través de la reinterpretación del busto de Neptuno 
creado por Lambert-Sigisbert Adam se muestra el 
concepto griego de la academia, donde las artes, el 
conocimiento y la innovación dieron forma a los valores de 
investigación en busca de la verdad y bienestar social. El 
uso de una paleta mono crómica refuerza la estabilidad y 
unión relacionados con el estado mental a la hora de 
innovar además de ser azul el color de la grandeza. 
Contrastando con un fondo más evocado a apuntes 
académicos lineales.
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